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1. TÍTULO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

Programa de Desarrollo Rural (Regional) - Castilla-La Mancha. España 

2. ESTADO MIEMBRO O REGIÓN ADMINISTRATIVA 

2.1. Zona geográfica cubierta por el programa 

El ámbito geográfico de aplicación del Programa es la totalidad de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha (España) integrada 919 municipios, distribuidos entre las cinco provincias.que 
la componen. 

2.2. Clasificación de la región 

Por otro lado, el apartado 2 del artículo 90 del Reglamento (UE) 1303/2013 establece 3 categorías 
de regiones del nivel NUTS2 a los efectos de asignar los recursos procedentes de los Fondos 
Estructurales al objetivo de inversión en crecimiento y empleo, formando parte Castilla-La Mancha 
de la categoría contemplada en la letra b) de la citada disposición al tratarse de una región en 
transición, dado que su PIB per cápita se encuentra entre el 75% y el 90% del PIB medio de la 
Europa de los Veintisiete, en concreto, el PIB per cápita de Castilla-La Mancha en el año 2013 
equivalía al 77% de la medida de la Europa de los Veintisiete. Por lo tanto, teniendo en cuenta 
que Castilla-La Mancha se clasifica como una región NUTS2 dentro de la categoría de región en 
transición, la contribución máxima del FEADER al Programa alcanzará el 75% de acuerdo con la 
letra b) del apartado 3 del artículo 59 del Reglamento (UE) 1305/2013, sin perjuicio de las 
excepcionalidades recogidas en el apartado 4 del artículo y Reglamento mencionado. 

3.  DAFO Y DETECCIÓN DE NECESIDADES 

3.1. DAFO 

3.1.1.  Descripción general de la situación actual de la zona de programación  

I. Territorio y contexto socioeconómico general 

3.1.2. I Contexto socioeconómico  

El 43,7% de la población regional se encuentra en zona rural y el 56,3% en regiones intermedias, 
según el criterio establecido por la OCDE. Del total de municipios se detectecta un descenso de 
población en 573 y un aumento en 336. 

En el 92% de los municipios la población no supera los 5.000 habitantes, con densidades medias 
de población de 26,6 Hab/ km2, muy inferior a la media nacional. 

La tasa de población en riesgo de pobreza y exclusión social1 de Castilla-La Mancha, es en 2013 
de 36,7%, muy elevada comparada con el 27,3% nacional.  

 

Actividad económica 

El Valor Añadido Bruto (VAB)2 regional se situó en 2011 en 34.042,3 millones de €, 
posicionándose en noveno lugar en España, con tendencia descendente desde ese año. 

�������������������������������������������������
� Fuente: EUROSTAT. ICC 9 Tasa de pobreza. Actualización a 20 de octubre de 2014. 

� Fuente: EUROSTAT ICC 10 Estructura económica�
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Tabla 1. Estructura de la economía (Valor Añadido Bruto por sector económico).  

 
El 60% del total del VAB procede del sector terciario, un 33,3% del secundario y un 6,6% del 
primario que generó 2.250,2 millones de €3. 

El empleo presenta una estructura muy similar a la del conjunto de España, con un 8,8% de 
empleados en el sector primario, un 24,9% en el secundario y un 66,4% en el terciario. 

La productividad laboral media regional4, o VAB por persona empleada en 2011, es de 46.980,8€ 
por persona. Por sectores 35.436,2€/persona en el sector primario, (superior a la media 
nacional),63.055,5 €/persona (sector secundario), y 37.523,3 € (sector terciario), estos dos 
inferiores a la media nacional.  

La tendencia de la productividad desde el año 2008 hasta el 2011 ha sido creciente para todos los 
sectores excepto el sector primario, en el que también desciende el VAB y mantiene el empleo. 

Mercado laboral 

En Castilla-La Mancha la población activa ha descendido hasta las 1.001.800 personas del 3er 
trimestre de 2014, de los que el 57% son hombres y el 43% mujeres5.  

La tasa de empleo en la región ha registrado una tendencia decreciente, con un descenso mayor 
en hombres. 

Tabla 2. Tasa de empleo de Castilla-La Mancha  

 
La población ocupada regional en el 3er trimestre de 2014 es de 716.400 personas6. La tendencia 
por sectores es descendente.  

�������������������������������������������������
� Fuente: INE. Contabilidad Regional. 2013 (1ª Estimación). 
� Fuente: EUROSTAT ICC 12. Productividad laboral 
� Fuente: INE. Encuesta de Población Activa. Dato/s Tercer Trimestre 

2014.http://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=996&capsel=998�
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Si se tiene en cuenta el empleo por actividad7, en 2013 en agricultura se ocupó al 7% del total de 
personas, en silvicultura al 1,6%, en la industria agroalimentaria al 4% y en turismo al 6%.  

La tasa de desempleo, se ha triplicado desde 2008 hasta 2013 con un valor del 30%, mayor que 
el nacional (26,1%) y el europeo (10,5%) y superior en jóvenes y mujeres8. 

Existe mayor cantidad de parados cuanto menor es el nivel de formación9.Esto se agrava en las 
mujeres. 

I+D+i 

En Castilla-La Mancha se observa una disminución del gasto en I+D. En 2012 se movilizaron 
230,547 millones de €, con el 63% realizado por empresas. El número de personas dedicadas a 
I+D, sufre un descenso importante hasta 2012 llegando a 7.607 personas, de las cuales 3.109 son 
mujeres10.  

El porcentaje de gastos destinados a I+D respecto al Producto Interior Bruto a precios de mercado 
oscila desde 2008 a 2012 entre el 0,63% y el 0,72%11. 

El nº de empresas que realizaron actividades innovadoras en la región ha sufrido una caída 
importante desde 2008, registrando 549 en 2012. 

3.1.3. II. Análisis sectorial  

En 2011 el VAB regional provenía en un 60% del sector terciario, en un 33,4% del secundario y en 
un 6,6% del primario (ICC 10). La industria representa un 63,5% del sector secundario, siendo la 
industria de alimentos y bebidas en 2012 la más representativa ya que supone el 25,8% del VAB 
del sector industrial12 en ese año.  

En el sector terciario regional tiene una especial relevancia el turismo, con el 6% del empleo de la 
región en 201313.  

Sector agrario 

La superficie agraria útil (SAU) de Castilla-La Mancha14 en 2010 era de 4.091.440 hectáreas, de 
las cuales el 64,2% son terrenos cultivables, el 19,1% cultivos permanentes y el 16,7% pastos 
permanentes. 

Desde el año 2005 ha disminuido la superficie arable y los cultivos permanentes, no así los pastos 
permanentes que se han incrementado. Esta superficie se reparte entre 122.420 explotaciones, 
con una superficie media de 33,4 hectáreas15 superior a la media nacional (24 ha), pero con 
menor dimensión económica. El número de explotaciones mantienen una tendencia decreciente 
en la región desde 2005 pero su tamaño medio ha aumentado.  

Las explotaciones regionales generan mayor empleo, 2,5 personas/explotación, frente a las 2,2 a 
nivel nacional. El trabajo en las mismas es fundamentalmente familiar16. Entre el año 2005 y 2010 
la mano de obra agrícola17 creció un 14%, alcanzándose un total de 308.790 empleos regulares 

������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������
& Fuente: INE. Encuesta de Población Activa. Dato/s Tercer Trimestre 2014. 

http://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=996&capsel=998 
# Fuente: EUROSTAT. ICC 13, Empleo por actividad económica  
'
�(90�?B�B3��5����!���#�B	�	������������������.	����A����	�	���	�� 	�������=�5=�5�$�

>
�!*(��(������	��������	�����	���)	���5�����

�5 Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Ciencia y Tecnología. Dato/s 2008-2012��
��Fuente: INE. Estadística sobre actividades de I+D. Dato/s 2012. 
�� Dossier autonómico. Análisis y Prospectiva, serie territorial. Julio 2014.Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
�� Fuente: EUROSTAT. 2012, ICC 13 Empleo por actividad económica. 
�� Fuente: EUROSTAT.ICC 18 Superficie agraria: Total SAU 
�� Fuente: EUROSTAT. ICC 17 Empresas agrícolas (explotación).2010 
�& INE. Censo agrario 2009 
�� Fuente: EUROSTAT, ICC 22 Mano de obra agrícola, 2010�



� �

8 

 

en el sector, con un crecimiento mayor de mano de obra femenina. En cambio, para el mismo 
periodo la tendencia de las UTAS fue decreciente.  

En 2010 solo el 4,6% de los gestores de las explotaciones18 tenía menos de 35 años y los 
gestores de menos de 35 años en relación a los de más de 55 era de 8 jóvenes por cada 100 
mayores. Del total de titulares jefes de explotación, el 80,5% son hombres y el 19,5% mujeres. 
Esta masculinización19 es aún mayor en gestores de menos de 40 años, en los que los hombres 
suponen más del 90% de los titulares. 

Asimismo solo el 12,4% de los gestores20, disponía de una formación adecuada y un 30,2 % para 
los gestores menores de 35 años, porcentajes inferiores a los niveles nacionales, aunque refleja 
los efectos de periodos anteriores. 

La renta agraria21 regional ascendió en 2011 a 21.283,9€/UTA, por debajo de los 22.530,3€/UTA 
nacionales. La renta empresarial agraria22 alcanzó un valor de 25.624,7€/UTA, inferior a los 
28.663€/UTA nacionales. En la renta agraria inciden el aumento de los costes de las materias 
primas y los consumos intermedios, la alta volatilidad de los precios percibidos por la producción. 

Ámbito agrícola  

La distribución de las tierras de cultivo, en 2012 era el 47,75% cultivos herbáceos, el 30,35% 
barbecho o no ocupado y el 21,90% cultivos leñosos23. Estos últimos se incrementan un 12,66% 
con respecto a 2011. 

La superficie en regadío en la región en año 2010 ascendía a 409.880 hectáreas (10% de la 
SAU24). Hay que indicar que los regadíos de Albacete y de Ciudad Real dependen de dos 
acuíferos que sufren elevada presión de sobreexplotación. 

La región dedica el 18,78% de su superficie al cereal, (2º lugar a nivel nacional en superficie de 
cebada y de centeno, 1º en avena y 4º en trigo25). Además, es la 1ª región en superficie dedicada 
al viñedo de vinificación con más de 430.000 hectáreas (5,85% de la superficie regional), 2ª región 
en cultivo de olivar (5,1%), 2ª en girasol (2%) y 1ª en leguminosas grano (1,40%).  

En cuanto a los frutales, 5ª región a nivel nacional de almendro (0,83% de la superficie regional), 
4ª región en nogal, 1ª en pistacho. Las hortícolas sólo suponen un 0,5% de la superficie regional, 
pero son relevantes en el VAB de la agroindustria. Es la 1ª productora nacional de ajo, cebolla y 
melón y la 4ª de espárrago.  

La superficie de todos los cultivos indicados se ha incrementado desde 2007, a excepción de 
viñedo, cebolla, melón y ciruelo. No obstante, se ha iniciado una tendencia descendente en 
leguminosas grano y albaricoquero, que son cultivos relacionados con una industria importante en 
la región. 

En 2010 la superficie de agricultura ecológica26 supuso un 3,8% de la SAU, lo que representa un 
total de 155.170 hectáreas, de las cuales, 60.270 están certificadas y 94.900 en conversión. No 
obstante, según la estadística nacional, esta superficie en 2013 alcanzó 284.215,37 ha27. Por 
cultivos, destacan los cereales (22,66% de la superficie en ecológico), olivar (22,33%) y viñedo 
(16,90%). Si se compara con la superficie regional del cultivo destacan los frutos secos (21,62%), 
las legumbres secas (18,76%) y viñedo (10%). 

�������������������������������������������������
�� Fuente: EUROSTAT, ICC23 Estructura de edad de los gestores de explotaciones. 2010 
19Fuente: INE. Encuesta de la estructura de las explotaciones 2013. 
�5 Fuente: EUROSTAT. ICC 24 Educación agrícola de gestores de explotaciones.2010. 
�� Fuente: Estimación Comisión Europea. ICC 25 Renta agraria. 2011. 
�� Fuente: Estimación Comisión Europea. ICC 26 Renta agraria empresarial: nivel de vida agricultores. 2011. 
�� Anuario de Estadística 2013 MAGRAMA 
�$ Fuente: EUROSTAT, ICC 20 Superficie de regada 2010 I �
�� Fuente: Anuario de Estadística y Encuesta sobre superficies y rendimientos de cultivos en España (ESYRCE). MAGRAMA 2013 
�& Fuente: EUROSTAT, ICC 19 Superficie bajo agricultura ecológica. 2010. 
�# Fuente: Anuario de Estadísticas 2013. MAGRAMA�
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Ámbito ganadero 

El número de explotaciones28 agrarias de la región con carga ganadera en 2010 ascendía a 
11.390 (9,3% del total). 

En el Registro de Explotaciones Ganaderas regional, se observa que el número total de 
explotaciones ha descendido entre las anualidades 2011 y 2013 debido a la pérdida de las 
mismas en todas las especies a excepción de las dedicadas a las aves. Las mayores pérdidas 
son en el caprino (6,27%), el porcino (5,61%) y el ovino (4,59%). Estos descensos se registran en 
las explotaciones ganaderas29 intensivas excepto para el porcino donde hay una pérdida 
importante en extensivo, asociadas a las dehesas.  

Tabla 3. Explotaciones ganaderas de Castilla-La Mancha. 

 
El número de Unidades de Ganado Mayor (UGM)30 en 2010 ascendía a 1.184.600, distribuidas en 
463.116 cabezas de bovino, 3.282.605 de ovino, 457.500 de caprino y 1.433.896 de porcino, con 
evolución decreciente hasta el año 2013. 

Destacan los animales sacrificados en ovino y en la producción de huevos y lana, superiores al 
10% del total nacional. 

�������������������������������������������������
�' Fuente: EUROSTAT Detalle del ICC 17. Explotaciones con ganado. 2010. 
�>
�Según la Orden de 07/02/2011, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 04/02/2010, 

de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas 
vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario, designadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.�
Explotación ganadera intensiva: Instalación en la que el ganado y las aves que son objeto de la explotación se encuentran 
estabulados durante la mayor parte de su ciclo productivo y en la que se acumulan los estiércoles. No se incluye en esta definición 
las explotaciones que utilicen sistemas de pastoreo salvo que en las instalaciones de descanso se supere una producción media de 
estiércol equivalente a dos toneladas día. La carga ganadera de las explotaciones intensivas, para considerarse como tal según esta 
norma, debe superar las 2,4 UGM/ha�

�5 Fuente: EUROSTAT ICC 21 Unidades Ganadera o UGM. 2010, 
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Tabla 4. Producciones ganaderas Castilla-La Mancha y España, 2013 (número de animales 
sacrificados y toneladas) 

 
Desde 2011, los sacrificios31 de ovino, caprino y equino han descendido respecto a la anualidad 
anterior, lo que tiene especial incidencia, ya que la industria cárnica es la de mayor importancia en 
la región.  

Las producciones láctea32 y de huevos de gallina33, han aumentado desde 2010 y la de miel ha 
disminuido en 2012, consecuencia del gran descenso de colmenas, 

La ganadería ecológica en el periodo 2010-2013 ha experimentado una evolución diferente en 
función de la especie ganadera, descendiendo el número de cabezas en bovino, ovino y caprino. 
Las colmenas ecológicas de la región, se han incrementado desde 2010. A esto se suman la 
aparición de explotaciones de porcino y de aves. 

Sector forestal  

La superficie forestal34 regional en 2012 era de 3.597.537 hectáreas (45% de la superficie 
regional), de las cuales 2.708.077 ha eran superficie arbolada (49% de frondosas, 43% de 
coníferas y un 8% de superficie mixta.) 

Un 23% de la superficie forestal es de propiedad pública y el 77% restante privada o desconocida 
y montes vecinales35. Las empresas forestales regionales en 2012 son 204 (8% del total de 
empresas e industrias forestales regionales36). 

�������������������������������������������������
��MAGRAMA, SG de Estadísticas. Encuesta de Sacrificios de Ganado. Último dato disponible noviembre 2013 (Análisis y prospectiva, 

serie territorial 2013) e INE, Producción Ganadera� 
�� INE, Producción Ganadera 
�� INE- Producción ganadera serie 1990-2012�
�� Fuente: Anuario de Estadística Forestal 2011-2012 y Anuario Estadística Agraria 2013. ICC 29, Bosques y otras tierras madereras. 
��Inventario Forestal Nacional (IFN3) 
�&
�Inventario de empresas e Industrias forestales de Castila-La Mancha.��
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De las producciones obtenidas por el sector forestal en 2012, las cortas ascendieron a 40.870 m3 
en frondosas y 216.944 m3 en coníferas (menos del 2% del total nacional) y la extracción de leñas 
a 72.386 toneladas (inferior al 5%.del total nacional37 ). 

Contribuyen a la diversificación económica otras producciones como el corcho, el piñón, la 
producción de trufa y esparto, con oscilaciones anuales.  

La productividad laboral regional38 en silvicultura se estima en 22.055,69€/persona, equivalente a 
11.269,15 €/UTA, valores más bajos que en la industria alimentaria donde asciende a 
60.628,37€/persona en 2011 y en agricultura (18.594,7€/UTA). Este valor de agricultura también 
es inferior al nacional (24.326,4€/UTA).  

Caza  

La actividad cinegética regional cobra gran importancia en su vertiente deportiva y de ocio y por la 
actividad empresarial e influencia socioeconómica. La superficie de los cotos de caza asciende a 
unas 7.187.000 hectáreas. Esta actividad se lleva a cabo fundamentalmente en municipios 
afectados por problemas de población, bien con bajas densidades de población o pérdida en el 
censo, por lo que podría ser una actividad complementaria de dinamización del desarrollo local. 

Sector de la industria agroalimentaria y forestal 

El VAB de la industria agroalimentaria regional en 2012 fue de 1.583.650.000€39 (8,3% del VAB 
agroalimentario de España).  

Tanto en cifra de negocios, como en VAB y nº de empleados son las industrias de bebidas, 
cárnicas y lácteas las que se consideran estratégicas en Castilla-La Mancha. Estas han reducido 
entre 2011 y 2012 su valor añadido o las personas empleadas, excepto la de bebidas. 

�������������������������������������������������
�# Fuente: Anuario Estadística Agraria 2013 MAGRAMA y avance Anuario Estadística Forestal 2012. 
�' Fuente: ICC 14 Productividad laboral agricultura Estimación de la Comisión 2009-11. ICC 15 Productividad laboral silvicultura, media 

2008-10. Proxy ICC 16 Productividad laboral industria agroalimentaria, 2011 Proxy 
�>
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Tabla 5. Encuesta industrial de Empresas de Castilla-La Mancha 

 
El sector agroalimentario ocupa al 25,75% del total de personas ocupadas en el sector 
industrial)40.  

Desde 2008, descienden el número de industrias alimentaria41, que en 2013 asciende a 2.391 del 
total de 12.589 industrias regionales. Desde 2010, las ventas netas de productos se incrementan 
hasta 7.250.877.000€ en 2012 (8,04% de las ventas a nivel nacional en 2013). Existe una fuerte 
atomización de esta industria en la región (86% cuentan con menos de 10 empleados42). 

La productividad laboral de dicha industria en 2010 fue de 66.518€/persona, por encima del valor 
nacional (57.512€/persona) y del de la Unión Europea (40.785€/persona)43, aunque según las 
estimaciones, para 2011 disminuye hasta 60.628€/persona. 

Con un total de 414 en 2012, el 22% de las industrias agroalimentarias de la región son 
cooperativas (2ª región española con más cooperativas agroalimentarias con el 12%), con una 
facturación de 2.299 millones de € (tercer lugar a nivel nacional)44.  

Por sectores destacan vinos y mostos, olivar, frutas y hortalizas, cereales y alimentación animal y , 
una menor presencia en sectores relevantes como la industria cárnica y láctea.  

Existe un desequilibrio regional entre la producción agraria ecológica y su comercialización, ya 
que sólo cuenta con 243 elaboradores y transformadores y 17 mayoristas45. 
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Mercado exterior 

Las exportaciones regionales presentan una alta concentración en los sectores de la alimentación 
(33,36%), bienes de equipo (22,55%), semimanufacturas (20,84%) y manufacturas de consumo 
(10,12%)46. 

Tabla 6. Valor de las exportaciones agrarias y pesqueras en 2013. 

 
En la agroindustria las exportaciones crecen desde 2010, siendo los más relevantes los sectores 
del vino, cárnico y lácteo (también recoge huevos y miel).  

Calidad alimentaria  

La región dispone de 35 alimentos y bebidas con Denominación de Origen o Indicación 
Geográfica Protegida. Estos productos aportan un gran valor añadido económico y social a la 
misma. 

La superficie de agricultura ecológica supone el 18,7% de la superficie total de agricultura 
ecológica de España y las 197 explotaciones ganaderas ecológicas son el 3,2% del total ecológico 
nacional47. 

Las empresas e industrias forestales del sector secundario en 2012, son 1.125, de las que 77 son 
de primera transformación y 1.048 de segunda48. 
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Sector terciario: Turismo y servicios forestales y de conservación de la naturaleza 

El variado patrimonio cultural y natural regional ofrece un elevado potencial para la dinamización 
del medio rural. En el sector forestal regional, hay 1.216 empresas registradas, de las que 1.169 
son de obras y servicios, 19 de actividades turísticas y de uso público y 28 asociaciones49. 

La región ostenta como principal producto turístico el cultural, seguido del de naturaleza y 
biodiversidad50. El turismo de naturaleza representa casi un 6% de los ingresos y de las 
estancias/pernoctaciones del conjunto del mercado turístico español. 

3.1.4. III. Contexto medioambiental 

Suelo  

En los últimos años la superficie agraria muestra una tendencia negativa debida 
fundamentalmente al descenso de pastos, en favor de los sistemas forestales y otras superficies. 
No obstante en 2012, se observa cierta recuperación por aumento de las superficies de barbecho, 
otras tierras no ocupadas y los cultivos leñosos.  

La presión sobre los hábitats y ecosistemas, está condicionada por la intensidad agraria, que en 
Castilla- La Mancha es menor que en España, aunque se observa una intensificación en la región 
en los últimos años. 

Las dehesas de la región, integran 486.916 hectáreas, cerca del 30% del censo ovino, 40% del 
vacuno extensivo, 45% del cerdo ibérico de la región y el 100% de algunas razas autóctonas en 
peligro de extinción. Estos ecosistemas sufren presión a consecuencia de la disminución y 
envejecimiento de la población, la baja rentabilidad de determinadas explotaciones y al abandono 
de prácticas y técnicas agrarias tradicionales junto a la intensificación.  

Incendios forestales 

Los incendios forestales son una de las causas de destrucción de cubierta vegetal natural y 
contribuyen a aumentar el riesgo de erosión y de desertificación. Debido a las condiciones 
climatológicas que caracterizan la región, que propician el incremento del riesgo de incendios 
forestales, se han venido incluyendo en los anteriores PDR medidas de prevención y de 
recuperación. 

En el intervalo de años comprendido entre 2006 y 2012 tuvieron lugar anualmente una media de 
más de 200 incendios forestales que afectaron a una superficie aproximada de 4.500ha/año, 
suponiendo un total de más de 31.000 ha. 

Tabla 7. Evolución de los Incendios Forestales en Castilla-La Mancha. 

 

�������������������������������������������������
$>� !�)���	���� ��� ������	�� �� ��������	�� ������	����� -���������� ��� �
��������	3� �������	����� 1�-����� ��������� 1� ���������� C����	�� ��� %��7���	�

������	������	�/���	�����������	��������	�����	+,	�-	��.	�
�5
.���6==FFF��	
�	�	�
�����=��=���	������+���	�=���	�=�	�����+�	���	���=�	G+�

!��	���(��������?���	��*1HHG�(�$G���#+�$�#5>�����



� �

15 

 

Medio Natural 

El Plan de Conservación del Medio Natural51, aprobado en 1994 y modificado en 2003, es el Plan 
Director de la gestión y marco estratégico para la normativa sobre montes, vías pecuarias, 
conservación de la naturaleza así como planes parciales y sectoriales.  

Los objetivos generales se enmarcan en los principios de multifuncionalidad, sostenibilidad y 
conservación de la biodiversidad: 

� Asegurar la persistencia y mejora de los recursos naturales y las masas forestales y sus 
capacidades productivas, potenciando su papel en la biodiversidad y procurando su 
ampliación  

� Garantizar las utilidades de los recursos naturales y las masas forestales, en especial las 
relativas a: 

• Proporcionar un marco de vida adecuado a la población rural  

• Potenciar aprovechamientos tradicionales de los montes y su gestión con base 
científica y de desarrollo sostenible  

• Asegurar la adecuada protección con la función estabilizadora y reguladora de las 
masas forestales, del aire, agua y suelo  

• Conservar la biodiversidad y funcionalidad del ecosistema,  

• Atender las necesidades de esparcimiento de la sociedad, con las limitaciones 
necesarias  

�  Asegurar la defensa de los recursos naturales y las masas forestales  

El Plan se articula en las siguientes líneas de actuación: 

• Conservación de la Vida Silvestre y Espacios Naturales Protegidos. Restauración 
de hábitats naturales. 

• Protección de Agua y Suelo. Lucha contra la desertificación. 

• Gestión sostenible del patrimonio y de los recursos forestales. 

• Aprovechamiento sostenible de la caza y la pesca. 

• Uso público y educación ambiental 

• Defensa del monte contra incendios, plagas y enfermedades. 

• Gestión y administración de vías pecuarias 

Patrimonio Natural: Biodiversidad 

Castilla-La Mancha ostenta un importante Patrimonio Natural caracterizado por la diversidad de 
ecosistemas existentes en su territorio, con una variada y numerosa biodiversidad, sometido a 
diferentes presiones que pudieran alterarlo.  

Áreas protegidas  

Más de 24,3%52 de la superficie total regional está catalogada como zona protegida, como 
Espacio Natural Protegido (ENP), o dentro de la Red Natura 2000.  

a) Espacios Naturales Protegidos (ENP) 

Es una de las Comunidades Autónomas con más ENP de España (la 6ª en número y la 3ª en 
superficie, en 2013) con 110 espacios declarados que ocupan alrededor del 7,4% de la superficie 
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total regional (casi 600.000 ha). De ellos, sólo 41 disponen de un Instrumento de planificación o 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) aprobado y solamente 10, 
aproximadamente un tercio de la superficie protegida, cuenta con un Plan de Gestión o un Plan 
Rector de Uso y Gestión (PRUG) o instrumento equivalente53. Así, el 66% de la superficie 
protegida regional no dispone de un Plan que garantice una gestión sostenible de los recursos 
naturales, 

En Castilla-La Mancha existen actualmente declarados 2 Parques Nacionales: Cabañeros, con 
gran diversidad de especies faunísticas y botánicas y las Tablas de Daimiel, un humedal que se 
utiliza como área de invernada, mancada y nidificación de avifauna creando una Zona Integral de 
Aves Acuáticas. 

b) Zonas Sensibles 

b.1) Red Natura 2000 (RN2000) 

La Red Natura 2000 en la región está constituida por 72 LICs y 38 ZEPAs. La superficie ocupada 
por dichas áreas alcanza 1.839.339 hectáreas54, el 23,1% del territorio (ICC34) y el 13,6% de la 
RN2000 de España.  

En 2011 la superficie forestal regional localizada en RN2000 representaba el 47,73%55 
alcanzando la cifra de 1.401.429 hectáreas gracias a las repoblaciones con función protectora y 
por la contabilización de superficies agrarias abandonadas.  

b.2) Otras Zonas Sensibles 

La Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza en Castilla-La Mancha, establece como Zonas 
Sensibles las Áreas Críticas de aplicación de los Planes de Conservación de Especies 
Amenazadas, los Refugios de Caza y Pesca, las Zonas Periféricas de Protección y otras Zonas 
Sensibles.  

Tabla 8. Número y superficie de otras Zonas Sensibles de Castilla-La Mancha 

 
La realización de determinadas actividades en el perímetro exterior de las Zonas Sensibles puede 
afectar negativamente a sus recursos naturales. En la región se han definido 56 Zonas Periféricas 
de Protección.  

Como otras zonas sensibles destacan los cerca de 450 humedales56 de variada tipología y alto 
valor ambiental. Entre ellos, la comarca de la Mancha Húmeda es la más importante con 
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diferentes figuras de protección como Reserva de la Biosfera, Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel o Parque Natural de las Lagunas de Ruidera y 5 humedales incluidos en el Convenio 
Ramsar. 

En Castilla–La Mancha existen un total de 8 espacios incluidos –unas 10.544 hectáreas- en el 
listado de Humedales de Importancia Internacional del Convenio Ramsar: Tablas de Daimiel 
(Ciudad Real), Laguna de la Vega o del Pueblo en Pedro Muñoz (Ciudad Real), Laguna de 
Manjavacas, en Mota del Cuervo (Cuenca), Laguna del Prado, en Pozuelo de Calatrava (Ciudad 
Real), Lagunas de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), Laguna de El Hito (Cuenca), Laguna de 
Puebla de Beleña (Guadalajara), y las lagunas de Ruidera (entre Albacete y Ciudad Real).  

Las áreas forestales destinadas a la protección de los recursos naturales forman parte de las 
Zonas Sensibles de acuerdo con la Ley de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha. 
Casi el 42% del total de la superficie forestal regional está integrada en alguna figura o categoría 
de protección. 

Hábitats 

Entre los hábitat de importancia para la fauna vertebrada de la región cabe citar: zonas esteparias, 
humedales y riberas, sistemas asociados al bosque mediterráneo luso-extremadurense, bosques 
de coníferas o caducifolios, matorrales y pastizales de alta montaña y otros hábitats especiales, 
como cavidades subterráneas. 

La región dispone de un Catálogo de Hábitats y Elementos Geomorfológicos de Protección 
Especial donde se incluyen los tipos de hábitats y elementos geológicos y geomorfológicos que 
precisan de una protección especial y un Catálogo Regional de Especies Amenazadas (CREA) 
que tiene en cuenta las peculiaridades regionales, que cuenta con 474 taxones.  

Tabla 9. Número de especies de flora amenazada según Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas 

 

Actualmente, en Castilla-La Mancha existen 7 Planes de Recuperación de Flora, que actúan en 
las denominadas áreas críticas. 

La apicultura ha contribuido a la conservación de la biodiversidad a través del pecoreo y actividad 
polinizadora de las abejas en zonas de alto valor natural. Las abejas son los polinizadores 
predominantes para la mayoría de ecosistemas con vegetación entomófila, proporcionando un 
servicio vital para cultivos y flora silvestre, y por tanto el abandono de esta actividad se relaciona 
directamente con la pérdida de biodiversidad.57  

La polinización realizada en convivencia con las prácticas apícolas respetuosas con el medio 
ambiente es fundamental para aumentar el semillado, regeneración y mantenimiento de dichas 
superficies, máxime cuando existe una disminución de polinizadores naturales.  

En cuanto a la fauna silvestre el Plan de Conservación del Medio Natural de Castilla-La Mancha, 
contempla 359 vertebrados (230 aves, 58 mamíferos, 26 reptiles, 13 anfibios y 32 peces). Entre 
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los mamíferos herbívoros destacan los ciervos y jabalíes, que constituyen el 30% y el 20% 
respectivamente de los cazados en España, haciendo de esta región una de las de mayor riqueza 
cinegética.  

En la región, han sido catalogadas con algún tipo de amenaza 363 especies de fauna, de las 
cuales 56 son invertebrados y 307 vertebrados, 

Actualmente existen 5 Planes de Conservación de fauna desarrollados en Castilla-La Mancha. 

En cuanto a las aves ligadas a los medios agrarios, los resultados del Programa SACRE, de 
Seguimiento de Aves Comunes en Primavera (SEO/BirdLife), indican que más del 50% de las 
aves más abundantes con problemas de conservación desarrollan la mayor parte de su ciclo vital 
en el medio agrario. 

La tendencia de las aves agrarias a nivel regional es descendente (ICC35-año 2013) según la 
información proporcionada por SEO/Birdlife. 

Tabla 10. Tendencia en el índice de población de aves en tierras agrarias a nivel regional  

 

Fuente: SEO/Birdlife. Datos desagregados para el año 2013 para el ICC35. 

Si se analiza la evolución media anual y el índice de cambio (respecto a 1998) de las aves se 
confirma la situación general que consiste en el descenso en medios agrarios y ligero aumento en 
forestales, aunque el declive en medios herbáceos es el más fuerte en Castilla-La Mancha. 
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En cuanto a las especies exóticas invasoras, se han detectado varias de ellas pero actualmente el 
(Dreissena polymorpha) y el camalote o jacinto de agua (Eichornia crassipes), con un elevado 
potencial colonizador, suponen una grave amenaza.  

Recursos hídricos 

Demarcaciones y cuencas hidrográficas 

La comunidad Autónoma dispone de más de 428 masas de agua superficiales y de más de 72 
masas de agua subterránea. 

Del análisis de los diferentes Planes hidrológicos se desprenden que más de la mitad de las 
masas de agua subterráneas se encuentran en un estado cuantitativo peor que bueno, estando 
fundamentalmente afectadas las de las demarcaciones del Segura y el Guadiana y en menor 
número las del Tajo y el Júcar. 

Por otra parte, aproximadamente la mitad de las masas de agua superficiales no alcanzan un 
buen estado ecológico, estando afectadas todas las demarcaciones en este caso, destacando 
sobre las demás la del Guadiana.  

Según Eurostat (ICC40) en 2010, en España casi el 62% de las aguas superficiales se consideran 
de alta calidad, y el 58% de las aguas subterráneas. Sin embargo, hay una más diferencia 
respecto a las masas de agua de baja calidad, donde las aguas subterráneas alcanzan casi al 
21% y sólo el 9% de las aguas superficiales se encuentran en malas condiciones. 

La principal fuente de contaminación de las aguas subterráneas se relaciona con prácticas 
deficientes en las actividades agrícolas y ganaderas, que utilizan elevada cantidad de insumos, 
sobre todo fertilizantes y pesticidas. 

Castilla-La Mancha tiene declaradas 7 zonas vulnerables a la contaminación de los suelos por 
nitratos de origen agrario.  

En 2010 se aprueba el Programa de Actuación aplicable a las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos de origen agrario designadas en la región, con el objetivo de controlar y 
reducir la contaminación mediante el establecimiento de unos parámetros de aplicación de 
abonos, la identificación de tipos de cultivo afectados según la distribución de superficies 
cultivadas y el control de la actividad ganadera. 

Uso de agua en el sector agrario 

En la región la demanda principal de agua corresponde al sector agrario asociada a los sistemas 
en regadío, con una extracción de 1.774.425 hm3 en 2012 (ICC 39).  

La agricultura regional tiene una elevada influencia tanto en la disponibilidad como en la calidad 
del agua, sobre todo en las subterráneas. La demanda de agua del sector agrario es cubierta en 
mayor medida con las aguas subterráneas, alcanzando en 2012 el 55% de la disponibilidad total 
de las mismas. 

Atendiendo a las técnicas de riego, la región tiene más del 55% de la superficie agraria en regadío 
bajo sistema localizado mientras el riego por gravedad, ocupa una superficie que ha ido 
reduciéndose desde el 2004. El riego por aspersión es el sistema que mayor uso del agua tiene 
en la región, aunque en términos de superficie no sea el mayoritario. 

En cuanto a la distribución del uso del agua en los distintos tipos de cultivos destacan los 
herbáceos.  
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Tabla 11. Distribución de agua a las explotaciones agrícolas por tipos de cultivo (miles de 
m3) 

 
Energía y Cambio Climático 

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

En Castilla-La Mancha se establece la Estrategia de Regional de Adaptación y Mitigación frente al 
Cambio Climático.  

Según el Sistema Español de Inventario (SEI), las emisiones de GEI en Castilla-La Mancha en 
2011, en CO2 equivalente, representan el 5,92% del total de España. Su evolución ha sido 
ascendente si bien en 2007se aprecia un punto de inflexión en la tendencia. 

Gráfico 1. Evolución de las Emisiones de GEI en Castilla-La Mancha (kt Co2 – equivalente) 

 

 

En 2012 las emisiones de GEI procedentes de la agricultura representan el 14,53% del total de 
emisiones de la globalidad de actividades emisoras, lo que equivale a 2.928,7 Kt de CO2 
equivalente (ICC45), valor muy próximo al del año base por lo que este sector no contribuye al 
descenso de las emisiones totales regionales. 
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3.1.5. Puntos fuertes detectados en la zona de programación 

A continuación se exponen las fortalezas detectadas en el territorio objetivo de este Programa: 

F1- Amplia infraestructura tanto pública como privada destinada a la educación agraria y 
ambiental existente en la región. 

F2- La inversión en I+D de las empresas en la región muestra una tendencia a la recuperación 
respecto del mínimo alcanzado en 2009. 

F3- Importante superficie regional dedicada a la producción ecológica, con alta representación de 
cultivos estratégicos como el olivar, viñedo, frutos secos y legumbre seca así como una apuesta 
de los subsectores apícola, porcino y avícola por la calidad y sostenibilidad ambiental. 

F4- Alta representación del VAB de la agroindustria en el conjunto de la industria regional. 

F5- Elevado peso del empleo generado por la industria agroalimentaria regional en el empleo 
industrial regional, con una productividad laboral por encima de la española y la europea. 

F6- Elevada representación de las cooperativas en la industria agroalimentaria. Es la 2ª región 
con mayor nº cooperativas, con el 12% del total nacional y la 3ª con más facturación. 

F7- Importante peso de la industria cárnica, del vino, láctea y de bebidas en el sector de la 
agroindustria regional, tanto en términos de VAB como de empleo para la región. 

F8- Crecimiento de la producción cunícola regional, y de la producción de leche de vaca y oveja, 
que refuerzan el papel de la industria cárnica y láctea de la región. 

F9- Importante repercusión del sector agroalimentario en las exportaciones regionales, 
destacando las bebidas, la carne, leche y productos lácteos, huevos y miel y las grasas. 

F10- Elevada presencia de productos con calidad diferenciada en la región, que repercuten 
positivamente tanto en los precios pagados a los productores primarios como en el valor añadido 
económico y social y la imagen de la región. 

F11- Importante proporción de superficie forestal en la región, con aprovechamientos que 
favorecen la diversificación de la economía rural. 

F12- Notable diversidad paisajística de la región, con presencia de 24 tipos de paisajes 
diferenciados. 

F13- Elevada proporción de superficie protegida (Espacio Natural Protegido o dentro de la Red 
Natura 2000 o con otras figuras de protección) que resulta fundamental en el patrimonio natural de 
la región. 

F14- Importante papel de la superficie forestal catalogada como Monte de Utilidad Pública, por 
satisfacer necesidades de interés general al desempeñar, preferentemente, funciones de carácter 
protector, social o ambiental. A esto se suman los Montes Singulares y un Monte Protector, de alto 
valor ecológico. 

F15- Esfuerzo importante en la repoblación regional, fundamentalmente de tierras agrarias 
aunque también en otras repoblaciones, con resultados positivos de las políticas de desarrollo 
rural en estas medidas. 

F16- Amplia experiencia en la aplicación del enfoque LEADER, con una extensa superficie de 
territorio cubierta por el mismo, con capacidad de detección y dinamización de las iniciativas 
locales. 

F17- Elevado patrimonio cultural y natural que confiere condiciones especiales a las zonas rurales 
de la región que actúan como motor de la actividad turística. 

F18- Sistema de seguros agrarios nacional importante con amplia representación en el sector. 
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F19- Amplia infraestructura para el turismo rural. Es la segunda región en plazas disponibles. Sus 
cifras de pernoctaciones contribuyen a mejorar la ocupación regional. 

F20- Importante contribución de la caza y de la pesca fluvial a la actividad económica rural de la 
región. 

F21- Papel importante de los caminos naturales y las vías pecuarias regionales en la puesta en 
valor del patrimonio natural, con una alta demanda de uso en el turismo de naturaleza. 

F22- Elevado potencial de superficie para la extensificación de la producción ganadera, evitando 
la degradación del heterogéneo y diverso sistema Mediterráneo de pastos existente en la región 
(dehesa, pastos arbustivos, monte, etc). 

3.1.6. Deficiencias detectadas en la zona de programación 

A continuación se exponen las debilidades detectadas en el territorio objetivo de este Programa: 

D1- Mayor número de parados en los niveles de formación más bajos o menos especializados, en 
proporciones mayores a las registradas a nivel nacional. 

D2- Menor nivel de participación de la población regional en actividades de formación y 
aprendizaje a lo largo de su vida que la nacional. Altos niveles de población que no busca 
información relacionada con el aprendizaje. 

D3- Bajo nivel de formación de los gestores de las explotaciones con un 12,5% del total de 
gestores con conocimientos de agricultura básicos o completos. 

D4- Disminución importante de las empresas que realizan actividades de innovación. Reducción 
de la intensidad de innovación en el total de empresas de la región. 

D5- Productividad laboral decreciente en el sector primario, con valores inferiores a los 
alcanzados en el conjunto de la nación. La productividad laboral forestal es incluso menor a la 
alcanzada en agricultura y en la industria agroalimentaria. 

D6- Disminución del número de explotaciones en la región y de la Superficie Agraria Útil Total 
(SAU). Disminución de los pesos relativos de la superficie arable y los cultivos permanentes en el 
total de la SAU. 

D7- Superficie media por explotación mayor que la media nacional pero con una dimensión 
económica menor. Menor número medio de UTAs por explotación respecto a la media nacional. 

D8- Estructura de edad de los gestores de las explotaciones con un porcentaje bajo de jóvenes en 
2010, con sólo el 4,6% de gestores menores de 35 años. 

D9- Renta agraria regional y renta empresarial agraria más bajas que las nacionales. 

D10- Pérdida de superficie de cultivos de referencia en la región, algunos de ellos con influencia 
importante en la industria agroalimentaria, como el viñedo, melón, cebolla, albaricoquero, ciruelo, 
leguminosas grano, etc. 

D11- Descenso de la producción en sectores y productos como el ovino, caprino, huevos de 
gallina y miel que repercuten en la industria agroalimentaria, estratégica en la región. 

D12- Disminución de los efectivos ganaderos en producción ecológica en ovino, caprino y vacuno, 
en este último caso asociado también a una reducción del número de explotaciones ecológicas. 

D13- Descenso importante del VAB y número de empleados en la industria cárnica y láctea, 
estratégicas para la región. 

D14- Importante atomización de la industria agroalimentaria regional, con el 86% de las empresas 
con menos de 10 empleados. Elevado peso de las cooperativas con bajos volúmenes de 
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facturación, con el 43,7% de menos de 1M€ y el 63% de menos de 2M€. 

D15- Pequeña cantidad de elaboradores y transformadores en la región en comparación con la 
capacidad productiva en términos de superficie agraria en producción ecológica, que dificulta la 
comercialización de estos productos de calidad. 

D16- Suelos con baja cantidad de materia orgánica, con valores estimados por debajo de los 
umbrales para el correcto funcionamiento del sistema suelo-cultivo. 

D17- Exceso de fertilización nitrogenada en los cultivos herbáceos, frutales y almendro que 
contribuye a la pérdida de calidad de las aguas por lixiviación de nutrientes. Balance de fósforo 
negativo tanto en cultivos leñosos como herbáceos lo que a la larga produce el empobrecimiento 
de los suelos y la pérdida de calidad de los mismos. 

D18- Resultados insuficientes de los planes de actuación en las zonas vulnerables para evitar la 
superación de umbrales de nitratos. 

D19- Mal estado de los montes de carácter asociativo (vecinales) lo que promueve su abandono. 

D20- Poca superficie forestal sujeta a instrumentos de ordenación y gestión. 

D21- Baja cantidad de áreas protegidas (Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y otras 
zonas sensibles) con instrumentos de planificación y de gestión o equivalentes. 

D22- Bajo número de Planes de Conservación, de Recuperación y de Manejo de las especies de 
fauna y flora silvestres con algún tipo de amenaza. 

D23- Las variaciones en el uso del agua por la agricultura no dependen de la disminución de la 
superficie regada sino de la disponibilidad de la misma y por lo tanto no reflejan una tendencia 
descendente sino bastante variable. 

D24- Existencia de superficie de regadío por gravedad en la región. 

D25- Registro de una pérdida de explotaciones con instalaciones de energía renovable instalada a 
pesar de que la producción de energía solar y eólica es importante en la región. 

D26- Estancamiento en la producción regional de energía a partir de biomasa. 

D27- A pesar de que las emisiones GEI de la región van en descenso fundamentalmente desde 
2007, las emisiones de la agricultura no contribuyen a ello ya que son muy similares a las del año 
base, 1990, con oscilaciones alrededor de los 3.200 de Kt de CO2 equivalente. 

D28- Despoblamiento de las zonas rurales y baja densidad de población, en un elevado número 
de municipios de la región. 

D29- Pérdida de autoempleo en la región. 

D30- Tasa de desempleo muy alta, por encima de los valores nacionales, con especial incidencia 
en jóvenes y mujeres. 

D31- Elevada población en riesgo de pobreza y con tendencia creciente, con una tasa del 36,7 en 
2013 frente al 27,3 nacional. 

D32- PIB per cápita por debajo de la media española. VAB regional en descenso. 

D33- Menor penetración de las TIC en las empresas de menos de 10 trabajadores. Bajos niveles 
de formación en TIC de las empresas hacia sus empleados. 

D34- Menor tasa regional de penetración de las TIC en los hogares regionales, tanto en 
disponibilidad de ordenadores como de conexión a internet. Este déficit se incrementa aún más en 
los municipios rurales. 

D35- Bajos niveles de ocupación para la extensa infraestructura turística. 
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D36- Baja superficie forestal certificada con algún sistema de Gestión Forestal Sostenible, en 
relación al total regional. 

D37- Altos índices de intensificación de las explotaciones ganaderas. 

3.1.7. Oportunidades detectadas en la zona de programación 

A continuación se exponen las oportunidades detectadas en el territorio objetivo de este 
Programa: 

O1- Repercusión elevada de las medidas de formación de los Programas de Desarrollo Rural 
anteriores, en especial entre los gestores de menor edad. 

O2- Aprovechamiento de la experiencia formativa de periodos anteriores. 

O3- Existencia de un marco estratégico para la política de I+D+i que marca las prioridades en 
investigación e innovación que la Comunidad Autónoma define en su RIS3 (Estrategia de 
investigación e innovación para la especialización inteligente). 

O4- Buena respuesta de los jóvenes para la incorporación a la actividad agraria impulsada por los 
programas de desarrollo rural anteriores. 

O5- Nuevos mercados y productos en alimentación con mayor valor añadido para los productores 
(marcas de calidad, productos ecológicos, productos de calidad diferenciada, alimentos 
tradicionales, productos que transmiten sostenibilidad al consumidor). 

O6- Sectores novedosos, conocimientos técnicos y tecnologías que permiten el desarrollo de 
nuevos productos alimenticios 

O7- Marco para el impulso de la utilización de canales cortos y participación del agricultor en el 
valor añadido de la cadena de comercialización (Ley de la cadena alimentaria, Ley de fomento de 
la integración asociativa, etc). 

O8- Existencia de yacimientos de empleo en el sector forestal e industrias derivadas junto a otros 
relacionados con la sostenibilidad ambiental. 

O9- Demanda social creciente en mejoras ambientales y de sostenibilidad 

O10- Capacidad de generación de empleo verde. 

O11- Capacidad de proteger y conservar la biodiversidad de las áreas protegidas y de aquellos 
sistemas agrarios y forestales característicos de alto valor natural con instrumentos y actuaciones 
adecuados 

O12- Aumento de la demanda de los servicios ambientales y sociales de los ecosistemas. 

O13- Existencia de un Marco de Acción Prioritaria para las zonas Natura 2000 

O14- Aumento de la demanda de iniciativas relacionadas con la riqueza paisajística y la 
biodiversidad. Relevancia del turismo nacional con una demanda creciente de uso y disfrute del 
patrimonio natural y cultural. 

O15- Plan Estratégico de Turismo regional. Fomento del desarrollo de iniciativas turísticas y 
acciones de promoción turística en zonas rurales y de interior, en particular las relacionadas con 
las Vías Pecuarias, Vías Verdes, etc. 

O16- Posibilidad de crecimiento en el uso de energías renovables en las explotaciones agrarias y 
en la agroindustria y de disminución de su dependencia energética. 

O17- Capacidad de minimizar los problemas medioambientales derivados de la acumulación de 
subproductos de la actividad ganadera intensiva. 
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O18- Marco para la mejora de la eficiencia del regadío siguiendo los programas de medidas de los 
nuevos Planes Hidrológicos de Demarcación, intensificando los esfuerzos para conseguir mejorar 
la eficiencia energética e hídrica y conseguir ahorros efectivos de este recurso. 

O19- Impulso y sinergias para el aprovechamiento de la experiencia de la aplicación del enfoque 
LEADER para la mejora de la aplicación de la estrategia y dinamización de las iniciativas locales. 

O20- Los avances tecnológicos y de accesibilidad de las TIC en áreas rurales puede facilitar la 
diversificación de la economía en esas áreas. 

O21- Estrategia Marco de Desarrollo Energético de Castilla-La Mancha. Capacidad de crecimiento 
en producción de energía renovable regional. 

O22- Contribución positiva del turismo rural a aumentar los niveles de pernoctación en la región. 

O23- Alta representación de la industria agroalimentaria regional en la exportación que facilita la 
apertura de los mercados internacionales a otros productos regionales. 

O24- Productividad laboral regional de la industria y servicios crecientes. 

O25- Existencia de una Estrategia Regional frente al Cambio Climático en Castilla-La Mancha. 

O26- Plan de Conservación del Medio Natural, documento director para la gestión del medio y los 
recursos naturales forestales. 

O27- Localización geográfica estratégica de nuestra región desde un punto de vista logístico, 
siendo el centro del eje central de comunicaciones norte-sur, este-oeste de la península ibérica, 
así como potencial nudo logístico intracomunitario con el vecino Portugal 

3.1.8. Amenazas detectadas en la zona de programación 

A continuación se exponen las amenazas detectadas en el territorio objetivo de este Programa: 

A1- Creciente grado de exigencias en el nivel de conocimientos para la gestión competitiva y 
sostenible de las explotaciones y de las empresas. 

A2- Disminución progresiva del gasto en I+D de la Administración Pública, la enseñanza y las 
instituciones privadas sin fines de lucro. 

A3- Pérdida de talento derivada de la disminución de las personas dedicadas a I+D. 

A4- El contexto económico-financiero actual provoca la contracción del crédito que dificulta el 
acceso a la financiación 

A5- Falta de relevo generacional en las explotaciones agrarias, con un ratio de 8 gestores 
menores de 35 años por cada 100 mayores de 55, en 2010. 

A6- Volatilidad de los precios de las materias primas y de los precios percibidos por agricultores y 
ganaderos. 

A7- Pérdida de colmenas en la región. 

A8- Dificultades de los productores agrarios para participar en el valor añadido de la cadena de 
comercialización. 

A9- Caída de los niveles de consumo y contracción en el gasto de los hogares. 

A10- Los efectos asociados a la duración e intensidad de la crisis económica han incrementado la 
vulnerabilidad y provocan el cierre de empresas (especialmente las microempresas) y la 
destrucción del empleo. 

A11- Elevado riesgo de desertificación, especialmente como consecuencia de los incendios 
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forestales y de la pérdida de fertilidad y calidad en suelos por salinización y erosión, unidos a las 
condiciones climáticas. 

A12- Persistencia de los problemas que ponen en riesgo los ecosistemas de zonas 
desfavorecidas, de montaña o con otras limitaciones naturales, como el despoblamiento, el 
abandono de la actividad agraria y de prácticas agrarias sostenibles. 

A13- Elevada presión de los paisajes de llanura que provoca la fragilidad de los mismos. 
Vulnerabilidad ligada al abandono de los paisajes de montaña por sus valores intrínsecos. 

A14- Elevado riesgo de incendios e insuficiencia de las medidas aplicadas que se reflejan en un 
repunte de superficie afectada. La excesiva vulnerabilidad de los espacios forestales se ve 
afectada por causas antrópicas. 

A15- Persistencia de la presión sobre el ecosistema de las dehesas, base territorial para su 
aprovechamiento pascícola de importantes recursos zoogenéticos ganaderos, que pone en peligro 
la sostenibilidad ambiental de un sistema productivo fundamental para la agroindustria estratégica 
de la región. 

A16- Mantenimiento de los factores que amenazan la conservación de determinados hábitats, y 
especies silvestres de flora y fauna importantes para la biodiversidad de la región. 

A17- Aumento de la presión sobre las aves agrarias que ha provocado su disminución a nivel 
regional, a pesar de que la población de aves comunes aumenta en la región mediterránea sur, 
donde está enmarcada Castilla-La Mancha. 

A18- Persistencia de los riesgos de erosión genética en razas autóctonas en peligro de extinción y 
en variedades vegetales autóctonas. 

A19- Incidencia de especies exóticas invasoras en la región. 

A20- Elevada presión sobre las masas subterráneas de agua de la región por la agricultura, 
principalmente en Albacete y Ciudad Real. 

A21- Disminución del impulso de crecimiento de energía eólica desde 2010, a pesar de ser la 
segunda región productiva de España. 

A22- Incremento de las emisiones GEI en la agricultura derivado del aumento del consumo y las 
necesidades productivas asociadas. 

A23- Elevada pérdida de población de menor edad, con mayores proporciones respecto a los 
rangos de mayor edad. 

A24- Descenso del nº de personas empleadas, con alta influencia del sector de la construcción, 
aunque también de la industria y el sector primario pero en menor medida. 

A25- Nivel de vida de los agricultores menor respecto al de las personas empleadas en el total de 
los sectores, lo que dificulta los alicientes para el ejercicio de la actividad agraria. 

A26- Preocupación ante la posible aparición de nuevas enfermedades o plagas vegetales que 
puedan afectar a nuestros cultivos, influyendo en el tejido productivo 
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3.2. Evaluación de las necesidades 

3.2.1. Necesidades detectadas para Castilla-La Mancha 

N01-Formación para la especialización profesional en el ejercicio de la act. agraria y la educación 
ambiental en el medio rural 

N02-Divulgar formación en el medio rural para motivar a la población acerca de su implicación en 
la misma a lo largo de su vida 

N03-Impulsar la I+D+i mediante la cooperación agraria e industrial y de los organismos pub. y priv. 
competentes para su mejora 

N04-Modernizar las exp.agrarias para mejorar su competitividad, impulsando sist. productivos 
claves para la región 

N05-Incentivar el relevo generacional en las explotaciones agrarias y atraer al sector agrario a 
jóvenes. 

N06-Aumentar la dim econom y social de empresas agroalimentarias y forestales e integrar 
productores en la cadena alimentaria 

N07-Impulsar la modernización y la innovación en la industria agroalimentaria y forestal regional 

N08-Reforzar e impulsar los productos de calidad diferenciada para incrementar el valor añadido 
económico, social y ambiental 

N09-Impulsar y reforzar la gestión forestal sostenible y promover la diversificación de la economía 
rural. 

N10-Prevenir los incendios forestales y restaurar los daños provocados por los mismos 

N11-Impulsar el mantenimiento o mejora de la calidad de los suelos, especialmente en zonas de 
especial fragilidad 

N12-Evitar el abandono y la baja densidad de la población rural, con especial atención de la 
población joven 

N13-Evitar el abandono de la actividad agrícola, ganadera y forestall 

N14-Proteger el patrimonio genético autóctono de flora y fauna de la region 

N15-Impulsar la actividad turística poniendo en valor el turismo rural, de naturaleza y 
biodiversidad, cinegético y cultural 

N16-Disminuir la presión de la agric. sobre las masas de agua a través de la mejora de gestión y 
eficiencia en uso del agua 

N17-Impulsar la sostenibilidad ambiental en la gestión agraria e industrial fomentando la eficiencia 
energética y e. renovables 

N18-Prevenir los efectos de la agricultura intensiva en el medio ambiente incentivando la 
bioeconomía 

N19-Generar empleo de calidad, con especial atención en los jóvenes y las mujeres, que permita 
reducir los índices de pobreza 

N20-Impulsar las TIC en las empresas pequeñas y en los hogares de las poblaciones rurales 

N21-Detectar, dinamizar y canalizar las iniciativas de emprendimiento local 

N22-Dinamizar el acceso a financiación, especialmente de las PYME 

N23-Fomentar la conservación y la protección de la biodiversidad del patrimonio natural 
castellano- manchego. 
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N24-Disminuir el riesgo de desertificación en la región castellano-manchega 

4. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRATEGIA 

4.1. Justificación de las necesidades seleccionadas para ser abordadas por el 
PDR y de la elección de objetivos, prioridades y ámbitos de interés a partir de 
los datos del análisis DAFO y la evaluación de necesidades 

La estrategia del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha, en coherencia con la 
nueva política de la UE para el periodo 2014-2020, se ha elaborado considerando las tres 
prioridades de la Estrategia 2020, por un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. Además, 
también tiene en cuenta el Acuerdo de Asociación, documento estratégico ya aprobado, que 
establece las prioridades de inversión para los Fondos EIE en coherencia con lo establecido en el 
Marco Estratégico Común y los cuatro retos señalados como más apremiantes para España en el 
Position Paper de la Comisión. 

También se han considerado las especificaciones para los elementos comunes del Marco 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, así como las políticas medioambientales definidas a 
nivel comunitario (7º Programa de Acción Medioambiental, Directiva Marco del Agua, Estrategia 
Europea sobre la Biodiversidad, etc.), nacional (Planes Hidrológicos de las diferentes 
demarcaciones situadas en Castilla-La Mancha) o regional (Plan de Conservación del Medio 
Natural de Castilla-La Mancha, etc.). 

Teniendo en cuenta estas premisas y el análisis de la situación de contexto cuyos resultados se 
han plasmado en la matriz DAFO, además de las aportaciones resultantes de la participación 
pública de los actores implicados, se han descrito 24 necesidades para el territorio regional. 

El proceso de participación pública se ha dinamizado en distintas ocasiones, invitando a diferentes 
actores implicados a grupos de discusión celebrados en el inicio de la programación, organizando 
reuniones de manera particular a lo largo del mismo y a través de la Evaluación Estratégica 
Ambiental. De manera complementaria se ha motivado a los actores implicados en la gestión de 
forma permanente durante el diseño del programa. 

Del total de necesidades y aunque su contribución social, ambiental o económica no puede 
separarse en algunas ocasiones por lo que hay que tener en cuenta su contribución múltiple, 11 
tienen una implicación ambiental explícita, 9 se pueden asociar directamente a aspectos 
económicos y otras 9 tienen una componente social muy marcada. 

Considerando el análisis DAFO y las necesidades que han emanado del mismo, se ha decidido 
atender todas las necesidades estableciendo cuatro grandes retos generales a los que debe hacer 
frente el PDR de Castilla-La Mancha, y que definirán la estrategia de desarrollo rural: 

• Creación de empleo en Castilla-La Mancha, con un esfuerzo especial dirigido a los jóvenes 
y las mujeres y a la población de las zonas rurales. 

• Disminución del riesgo de pobreza y exclusión social de la población regional. 

• Disminución del despoblamiento del medio rural. 

• Impulso de la conservación del patrimonio y uso sostenible de los recursos naturales de la 
región, unido al aumento de la contribución en la mitigación del cambio climático y 
adaptación al mismo. 

Para afrontar estos retos es necesario tener en cuenta los siguientes objetivos específicos, de 
manera coherente con la contribución a las prioridades de desarrollo rural y con el Acuerdo de 
Asociación: 

• Fomento de la viabilidad y de la sostenibilidad ambiental de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas y forestales, a través del impulso de la calidad, la modernización, la innovación, 
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la diversificación y la integración en la cadena alimentaria de los productores y disminución 
de la atomización industrial. 

• Mejora de la competitividad y de la sostenibilidad ambiental de industria alimentaria y 
forestal regional, teniendo en cuenta la calidad, la innovación, la internacionalización y la 
integración. 

• Fomento del valor de los ecosistemas y refuerzo del carácter de utilidad pública del 
patrimonio natural, impulsando su contribución a la lucha contra el cambio climático, 
protegiendo la biodiversidad de la región y el conocimiento de este patrimonio por la 
población. 

• Impulso de la gestión sostenible de los recursos naturales, fomentando el uso de energías 
renovables en una economía baja en carbono en el sector agrario y alimentario, la 
disminución del uso de recursos a través de la mejora de la eficiencia, la conservación y 
creación de sumideros de carbono y las mejoras en la gestión del agua, suelo y los inputs 
del sector agrario, la industria alimentaria y forestal. 

• Impulso de un desarrollo territorial equilibrado a través del aumento de la calidad de vida 
de la población rural, promoviendo la diversificación de la economía y dinamizando el 
desarrollo local participativo. 

Como objetivos transversales, el PDR de Castilla-La Mancha debe afrontar la mejora en los 
niveles de formación del sector agrario y agroalimentario y el impulso a la innovación, que 
contribuyan a alcanzar los anteriores. 

En la consecución de estos objetivos se han tenido en cuenta otras estrategias y herramientas 
establecidas para Castilla-La Mancha, que tienen especial relevancia en el contexto de aplicación 
del PDR como es el caso de los Planes de Gestión de las zonas Red Natura 2000, los Planes 
Hidrológicos de cuenca y la estrategia de producción ecológica, que se está definiendo de forma 
paralela al diseño del PDR. 

En la consecución de estos objetivos se han tenido en cuenta otras estrategias y herramientas 
establecidas para Castilla-La Mancha que tienen especial relevancia en el contexto de aplicación 
del PDR como es el caso de los Planes de Gestión de las zonas Red Natura 2000, los Planes 
Hidrológicos de cuenca, la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha y la 
estrategia de producción ecológica, que se está definiendo de forma paralela al diseño del PDR. 

Por lo que respecta a la ITI de Castilla-La Mancha, que nace mediante un Decreto autonómico, el 
31/2017, de 25 de abril, lo que se pretende es revertir en la medida de lo posible ciertos 
desequilibrios estructurales existentes en el territorio, tal es el caso de la elevada dispersión 
territorial, la baja densidad de población, la dificultad orográfica, el elevado índice de ruralidad, las 
altas tasas de desempleo, el elevado envejecimiento de la población y la despoblación. El Decreto 
indicado crea 5 ITI, una por cada una de las 5 que conforman la Región, recogiendo dicho Decreto 
la relación de términos municipales susceptibles de priorización en cuanto a la percepción de 
fondos del FEADER. 

Con respecto a la estrategia de producción ecológica, no sólo se va a tener en cuenta en el PDR 
el apoyo a los productores por el beneficio ambiental que se obtiene (medida 11) sino que se van 
a reforzar estas acciones con una estrategia integral que impulse la comercialización y la 
generación de valor añadido en la cadena alimentaria a través de medidas de apoyo a las 
agrupaciones (medida 9), el desarrollo de cadenas cortas y mercados locales y actividades de 
promoción local (submedida 16.4), inversiones en explotaciones o industrias (medida 4), apoyo a 
la marca de calidad (medida 3) y todo ello con apoyo a la formación (medida 1). 
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De esta forma no sólo se consigue estimular una producción sostenible medioambientalmente 
sino que se inicia la generación de una estructura de producción ecológica, atendiendo también a 
la comercialización y transformación en la cadena de valor, que contribuya a promover un 
contexto de sostenibilidad empresarial de los productores ecológicos, tanto en el sector primario 
como en el secundario. Así mismo, con el desarrollo de las cadenas cortas y los mercados locales 
se conseguirán beneficios medioambientales (mayor sostenibilidad en los sistemas de producción, 
menor contaminación al requerir una menor distancia de transporte o una menor huella de 
carbono de estos productos). 

Las actuaciones en Red Natura 2000 también se han diseñado combinando distintas medidas, de 
forma que se permitan atender los requerimientos de estas zonas de forma integrada, 
considerando como herramientas fundamentales los Planes de Gestión de las mismas. La 
combinación de medidas en estos ámbitos se detalla en el apartado 5.3 junto con las actuaciones 
en materia de Planificación Hidrológica y con la perspectiva de una adecuada protección de las 
aguas. 

4.2. La combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural para cada 
ámbito de interés  

4.2.1. P1: Fomentar la transferencia de conocimientos y la innovación en la 
agricultura, la silvicultura y las zonas rurales 

4.2.1.1. 1A) Fomento de la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base 
de conocimientos en las zonas rurales 

4.2.1.1.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.1.1.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

La combinación de estas medidas proporcionará una base de conocimiento en las zonas rurales 
que impulsará la competitividad y la innovación en el sector agroalimentario y forestal, 
estratégicos para la región, con especial atención a los jóvenes que se incorporen a la actividad 
agraria, incidiendo en las debilidades, previniendo frente a las amenazas y aprovechando las 
oportunidades y fortalezas reflejadas en las tablas adjuntas. 

Las actuaciones previstas acompañarán a la población del medio rural y a los integrantes del 
sector primario en la mejora y evolución de conocimientos necesarios para afrontar los retos 
dirigidos a la conservación y gestión de los recursos naturales y la puesta en valor del patrimonio 
natural, para la diversificación de las actividades. Según la experiencia de programas anteriores, 
se impulsará que la formación en entornos rurales tenga sintonía entre los conocimientos 
impartidos y las oportunidades de empleo existentes en el medio, en función de las previsiones 
locales. 

El fomento de la innovación es en sentido amplio: introducción de nuevos métodos de producción 
o comercialización de un producto, apertura de nuevos mercados, conquista de fuentes de 
aprovisionamiento, creación de una nueva organización de empresa, introducción de nuevas 
tecnologías o de tecnologías ya conocidas que se adaptan a las realidades locales o modificación 
de las habilidades o los conocimientos de las personas. No se circunscribe a la mera 
incorporación de tecnologías en los procesos productivos. 
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También se reforzará la cooperación entre la investigación, organismos competentes en esta 
materia y el sector primario y la industria relacionada. 

Este objetivo se impulsará con el 1,22% del presupuesto, como resultado del análisis DAFO, la 
evaluación de necesidades y la experiencia de periodos anteriores y facilitará la sinergia con otras 
medidas para contribuir al resto de objetivos del Programa. El objetivo se refuerza respecto a 
periodos anteriores, con una clara apuesta por la innovación. 

4.2.1.2. 1B) Fortalecimiento de los vínculos entre la agricultura, la producción 
de alimentos y la silvicultura y la investigación y la innovación, en particular 
con el fin de mejorar la gestión y la eficacia medioambientales 

4.2.1.2.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.1.2.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

Las iniciativas de cooperación entre diferentes actores de los distintos sectores como las 
industrias agroalimentarias, Instituciones, Centros de Investigación, Universidades, productores 
primarios, entre otros, son una fuente fundamental para descubrir enfoques innovadores y 
constituyen un marco importante para mejorar los pilares del conocimiento y la innovación 
orientados a la mejora de la gestión y de los resultados medioambientales. 

El sector de la industria agraria y agroalimentaria de Castilla-La Mancha está constituido 
fundamentalmente por autónomos, microempresas y pymes que han realizado durante los últimos 
años un gran esfuerzo para modernizarse y adaptarse al mercado actual. Sin embargo, estos 
esfuerzos no han sido suficientes para muchos productores primarios que ven como sus costes de 
explotación y producción dificultan sus posibilidades para competir con grandes empresas 
referentes en el sector. 

Por ello, mediante la cooperación entre los agentes involucrados se persigue posibilitar la 
consecución de un mayor aprovechamiento de las economías de escala y curvas de experiencia. 
En este sentido, la integración de grupos, asociaciones u organizaciones de primeros productores 
pueden contribuir a mejorar los lazos entre los actores participantes reforzando la investigación y 
la innovación en un sector cada vez más necesitado de este tipo de medidas. 

La cooperación pretende integrar y mejorar las relaciones entre los actores participantes ya sean 
productores, agrupaciones de productores, Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera 
(ADSG), Agrupaciones de Sanidad Vegetal (ASV), instituciones públicas, privadas, etc., facilitando 
así la incorporación de grupos de investigación con el objetivo de innovar en sanidad de la 
producción primaria en un sentido integral, aplicado, y orientado en definitiva, al desarrollo rural 

A este objetivo se contribuirá con el 0,39% del presupuesto ya que existe un reto regional en 
innovación aunque se ha tenido en cuenta que las actividades de cooperación no han funcionado 
bien en el periodo anterior. 

4.2.1.3. 1C) Fomento del aprendizaje permanente y la formación profesional en 
los sectores agrícola y silvícola 

4.2.1.3.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 
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4.2.1.3.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

Con objeto de impulsar la mejora del conocimiento y de la formación profesional del sector 
primario, que registra bajos niveles de formación, se han previsto bajo esta medida distintas 
alternativas formativas, que permitan incentivar la participación en las mismas y mejorar los 
resultados económicos y ambientales de los sectores involucrados. 

Se considerarán programas de formación continua para impulsar y acompañar la instalación de 
jóvenes en la empresa agraria, además de reforzar los nuevos conocimientos que lleva aparejada 
la modernización de las explotaciones agrarias en materia de regadíos. 

Se prevé atender los requerimientos formativos para impulsar las prácticas respetuosas con el 
medio ambiente y de bienestar animal y las medidas agroambientales y ecológicas, de forma 
permanente en el ejercicio de la actividad profesional. Las acciones formativas dirigidas a las 
personas activas del sector agrario se destinarán a reforzar la capacitación y el conocimiento de 
los trabajadores y con ello, incidir directamente en aspectos de mejora en la productividad de las 
explotaciones (organización, métodos productivos, maquinaria, cultivos, etc.). 

La formación abarca dos enfoques. Por un lado, la formación continua contribuirá a que 
trabajadores de los sectores agrícola y silvícola reciclen sus conocimientos a lo largo de su vida 
profesional para utilizar nuevos métodos de producción y tecnologías innovadoras que aumenten 
sin duda la eficiencia de sus sistemas productivos. Por otro lado, la formación impulsa la 
profesionalización de todo el colectivo dedicado a dichos sectores que buscan fórmulas de 
desarrollo profesional y acceso al mercado laboral. 

En el sector silvícola se favorecerá la conservación de los bosques y su capacidad de producción 
frente a fenómenos naturales adversos o sucesos de carácter catastrófico.  

El DAFO y las necesidades se reflejan en la FA 1A. Según la experiencia del periodo anterior se 
ha previsto para ello un presupuesto que supone el 0,45% del Programa para mantener los 
resultados positivos en la formación impulsada en periodos anteriores y la implicación del sector 
en la formación.  

4.2.2. P2: Mejorar la viabilidad de las explotaciones y la competitividad de todos los 
tipos de agricultura en todas las regiones y promover las tecnologías agrícolas 
innovadoras y la gestión sostenible de los bosques 

4.2.2.1. 2A) Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y 
facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en particular con 
objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así 
como la diversificación agrícola 

4.2.2.1.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.2.1.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

Para mejorar los rendimientos globales, la sostenibilidad y la competitividad de las explotaciones 
se atenderán las necesidades de modernización y realización de inversiones a nivel individual y 
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en infraestructuras comunes agrarias que proporcionen facilidades a nivel colectivo. 

Las medidas impulsarán la utilización adecuada y sostenible de los factores de producción, 
incluyendo la innovación, las nuevas tecnologías y respetando el medio ambiente. Será 
fundamental el papel de todas las submedidas de las medidas 1 y 2 junto al papel fundamental de 
la innovación a través de la operación 16.2.1.  

La submedida 4.1 intervendrá promoviendo la mejora cualitativa y cuantitativa, la ordenación, 
homogenización y la diversificación de las producciones en función de las necesidades de 
mercado y, en su caso, con vistas a la adaptación a las normas comunitarias de calidad, así como 
para la diversificación de las actividades agrarias, especialmente mediante inversiones destinadas 
a la clasificación, acondicionamiento, transformación y comercialización de los productos agrarios 
de la propia explotación. 

La submedida 4.3, contribuirá por medio de la generación o adecuación de la conservación de 
infraestructuras rurales que faciliten el desarrollo del medio agrario (O.4.3.1) y forestal (O.4.3.2), 
así como la adecuación del tamaño de las parcelas y las infraestructuras de reigo (O.4.3.3) y a 
habilitar caminos que permitan su conexión, o elementos colectivos que contribuyan a la mejora 
de las condiciones de las explotaciones agrarias. 

Las inversiones en infraestructuras forestales contribuirán a incrementar la competitividad del 
sector forestal mediante acciones encaminadas principalmente a facilitar el acceso a las 
superficies forestales (O.4.3.2). 

La contribución fundamental se realiza a través de la M4 (96,10% del presupuesto de la 
subprioridad), apoyada con actuaciones de información, formación y asesoramiento además del 
impulso en innovación. Las actuaciones que impulsan el objetivo suponen el 5,24% del 
presupuesto, asignado en función de la importancia del objetivo y de la experiencia en otros 
periodos. 

4.2.2.2. 2B) Facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores 
adecuadamente formados, y en particular el relevo generacional 

4.2.2.2.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M06: Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresariales (art. 19) 

4.2.2.2.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

La baja representación de los jóvenes en las explotaciones agrarias de Castilla-La Mancha pone 
de manifiesto la necesidad del relevo generacional. La submedida 6.1, acompañada de la 
formación y el asesoramiento (medidas 1 y 2 completas) indispensables para la instalación y la 
adquisición de capacidades para el ejercicio de la actividad empresarial de forma competitiva y 
sostenible, intentará la fijación de población joven en las zonas rurales, además de evitar el 
abandono de la actividad agrícola, ganadera y forestal. 

Las lecciones aprendidas de periodos anteriores indican que las inversiones en activos físicos que 
implican la modernización y la adaptación de las explotaciones producen sinergias y contribuyen a 
la sostenibilidad si se aplican de manera complementaria a la instalación de jóvenes por lo que se 
ha previsto que la submedida 4.1 ejerza esta función para impulsar el relevo generacional 
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necesario en la región y también atender a un sector de población en una situación muy 
vulnerable. 

Asimismo se ha observado que la incorporación de jóvenes a la actividad agraria además de los 
beneficios antes citados conllevará también la mejora en los niveles de formación de los 
profesionales agrarios y la incorporación de las nuevas tecnologías entre las herramientas de uso 
habitual. Por lo tanto, reforzará la difusión de conocimiento e innovación en el sector primario. 

La contribución al objetivo se realiza principalmente con la submedida 6.1, en función de la 
importancia del objetivo y la experiencia de programas anteriores, junto a la submedida 4.1 
(67,20% y 31,60% respectivamente del presupuesto de la prioridad) apoyada de manera sinérgica 
con las medidas 1 y 2 hasta alcanzar el 9,18% del importe de gasto público total del Programa, 
teniendo en cuenta la experiencia del periodo anterior 

4.2.3. P3: Promover la organización de la cadena alimentaria, incluidos la 
transformación y la comercialización de productos agrícolas, el bienestar de los 
animales y la gestión de riesgos en la agricultura 

4.2.3.1. 3A) Mejorar la competitividad de los productores primarios 
integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a través de regímenes de 
calidad, añadir valor a los productos agrícolas, promoción en mercados 
locales y en circuitos de distribución cortos, agrupaciones y organizaciones 
de productores y organizaciones interprofesionales 

4.2.3.1.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M03: Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (art. 16) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M09: Creación de grupos y organizaciones de productores (art. 27) 

• M14: Bienestar de los animales (art.33) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.3.1.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

La apuesta por la calidad diferenciada y una industria competitiva y sostenible hacen que la 
combinación de estas medidas atienda de forma integral el impulso al sector en la región. 

Por un lado se intentará paliar la atomización de la industria, con la integración de los productores 
en la cadena alimentaria además de potenciar las agrupaciones de productores agrícolas, 
ganaderos y forestales, junto a las inversiones que permitan una modernización de las mismas, con 
la medida 9 y la submedida 4.2. 

La constitución y revitalización de agrupaciones de productores o titulares de explotaciones 
fortalecerá o promoverá la producción adaptando la misma a las exigencias del mercado, mejorará 
la comercialización e impulsará la información y la organización e implantación de procesos 
innovadores. 

El valor añadido en la producción agraria se impulsará a través de la calidad diferenciada regional y 
para ello es necesaria la submedida 3.2, junto a los incentivos que permitan unirse a los 
productores bajo estas denominaciones de calidad (Submedida 3.1). Así mismo, con las 
actuaciones en bienestar animal (medida 14) también se logrará incrementar el valor añadido de la 
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producción agraria al mejorar los rendimientos productivos fruto de la ausencia de estrés, de la 
correcta alimentación y su asimilación o debido a la ausencia de enfermedades. También 
contribuirá a incrementar el valor añadido las cadenas cortas de distribución al hacer más rentables 
las actividades de las explotaciones agrarias, objetivo que se conseguirá con la submedida 16.4. 

En todo este proceso es importante la dinamización y el impulso de la cooperación entre los 
distintos actores del proceso productivo y los organismos competentes en materia de I+D+i. La 
operación 16.2.1 es una oportunidad para potenciar la competitividad y sostenibilidad regional en el 
ámbito de este área de interés. 

Será necesario acompañar todo este proceso de apuesta por la generación de valor añadido en 
productos de calidad, innovación y modernización con la difusión de resultados y la formación de 
los integrantes del sector, con las tres submedidas de formación. 

El esfuerzo fundamental para conseguir el objetivo será a través de la submedida 4.2 (78,8% del 
presupuesto de la subprioridad), pero acompañado con importes no desdeñables de las medidas 
14, 9 y 3, además de las actuaciones para formación y cooperación (medida 1 y 16). Así el 
esfuerzo en el objetivo refleja la importancia del sector agroalimentario para la región, con una 
asignación presupuestaria del 10,35% del gasto público total. 

4.2.3.2. 3B) Apoyo a la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones 

4.2.3.2.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.3.2.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

Las necesidades fundamentales de la prevención y gestión de riesgos en las explotaciones 
regionales están atendidas a través del sistema de seguros agrarios en España. 

No obstante, se va a contribuir a esta prioridad con el esfuerzo innovador en sanidad agraria y 
cinegética que se realice desde la cooperación (operación 16.2.2), que afronte la sanidad desde 
su concepto integrador no sólo en lo que se refiere a la sanidad de la producción vs. sanidad del 
medio ambiente, sino también desde la visión transversal de la sanidad que afecta a las diferentes 
etapas del proceso productivo. Con esta operación se impulsará la innovación y cooperación para 
la gestión de riesgos tanto fitosanitarios como zoosanitarios para que sirvan como base de futuras 
líneas de actuación en materia de cooperación, ya sean de tipo transversal como específicas para 
cada subsector. 

La contribución presupuestaria a este objetivo contará con una asignación del 0,16% 
(2.291.586,67 euros) del gasto público total del Programa que intentará promover la cooperación 
en este ámbito con una actuación de nueva introducción en la programación de desarrollo rural ya 
que no tuvo precedente en 2007-2013. 
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4.2.4. P4: Restablecer, conservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la 
agricultura y la silvicultura 

4.2.4.1. 4A) Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las 
zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así como 
el estado de los paisajes europeos 

4.2.4.1.1. Medidas para las tierras agrícolas 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M07: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (art. 20) 

• M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques (art. 21 a 26) 

• M10: Agroambiente y clima (art. 28) 

• M11: Agricultura ecológica (art. 29) 

• M12: Pagos de Natura 2000 y de la Directiva marco del agua (art. 30) 

• M13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (art. 31) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.4.1.2. Medidas para las tierras forestales 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M07: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (art. 20) 

• M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques (art. 21 a 26) 

• M12: Pagos de Natura 2000 y de la Directiva marco del agua (art. 30) 

• M15: Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (art. 34) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.4.1.3. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

A este objetivo se contribuirá con medidas que tienen un efecto puntual, como aquellas 
destinadas a la conservación de fauna doméstica en peligro de extinción y especies vegetales en 
riesgo de erosión genética (SM.10.2 y O.10.1.3) junto a otras que suponen una estrategia integral 
en la combinación de prácticas que permiten impulsar o proteger sistemas productivos en los que 
se hace una gestión sostenible de los recursos como el fomento del pastoreo, extensificación, 
protección del suelo, producción ecológica (O.10.1.4, O.10.1.6, O.10.1.7 y M11). 

Se potenciará la conservación de los hábitats y especies con acciones dirigidas a mejorar la 
calidad ambiental de las zonas donde se encuentran (submedida 4.4) y protegiendo el medio de 



� �

37 

 

especies invasoras. También contribuirá a este objetivo el efecto de la apicultura en las zonas de 
vegetación silvestre (O. 10.1.1). Las actuaciones en la Red Natura 2000, detalladas más adelante, 
serán fundamentales para alcanzar este objetivo. 

Se sumará un valor añadido (operación 7.6.3.) tanto a las explotaciones agrarias, ya sea como 
complemento de la agricultura, la ganadería o de las tierras improductivas, como a otras 
actividades con gran incidencia económica para el desarrollo rural y el mantenimiento de las 
poblaciones rurales (hostelería, transporte, servicios, etc).  

Con las submedidas 8.1, 8.3 y 8.4 se atenderá este objetivo impulsando los sistemas 
agroforestales, la flora autóctona y las cubiertas vegetales estables, restaurando las masas 
forestales y atendiendo a las necesidades del medio para prevenir y reparar los daños causados 
provocados por incendios forestales por la implicación que estos tienen en el medio ambiente. 

A través de las submedidas 12.1 y 12.2 se compensarán las desventajas y restricciones 
impuestas en las zonas Natura 2000 designadas y definidas en los planes de gestión o 
instrumentos equivalentes y con las submedidas 15.1 y 15.2 se impulsará la adquisición de 
compromisos más exigentes a los considerados línea base en los planes de gestión de las zonas 
de RN2000. 

La medida 13 contribuirá a la conservación de la biodiversidad de manera sinérgica a otras 
actuaciones del Programa para atenuar el riesgo de abandono de la actividad agraria en zonas 
asociadas con un alto valor natural. 

Será importante el papel de la I+D en este objetivo (medida 16), junto al apoyo de las medidas 1 y 
2. 

A la prioridad 4 se destinará el 48,20% del presupuesto del Programa, según las necesidades 
detectadas y la experiencia anterior. 

4.2.4.2. 4B) Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes 
y plaguicidas 

4.2.4.2.1. Medidas para las tierras agrícolas 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques (art. 21 a 26) 

• M07: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (art. 20) 

• M10: Agroambiente y clima (art. 28) 

• M11: Agricultura ecológica (art. 29) 

• M12: Pagos de Natura 2000 y de la Directiva marco del agua (art. 30) 

• M13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (art. 31) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.4.2.2. Medidas para las tierras forestales 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
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agrícolas (art. 15) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M07: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (art. 20) 

• M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques (art. 21 a 26) 

• M12: Pagos de Natura 2000 y de la Directiva marco del agua (art. 30) 

• M15: Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (art. 34) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.4.2.3. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

A este objetivo de mejora en la gestión del agua se contribuirá impulsando sistemas de aplicación 
más eficientes en el uso de fertilizantes y plaguicidas con el fin de reducir la contaminación de los 
recursos hídricos, por lo que se podrá influir a través del apoyo al ejercicio de la actividad agraria 
de una forma respetuosa con el medio ambiente, o con sistemas productivos en los que estos 
insumos y su manejo se minimicen o se utilicen de forma menos agresiva para el medio natural 
(O. 10.1.4, O.10.1.6, O.10.1.7 y medida11). 

Se potenciará la conservación de los hábitats y especies con acciones dirigidas a mejorar la 
calidad ambiental de las zonas donde se encuentran (submedida 4.4) y protegiendo el medio de 
especies invasoras. 

Se sumará un valor añadido (operación 7.6.3.) tanto a las explotaciones agrarias, ya sea como 
complemento de la agricultura, la ganadería o de las tierras improductivas, como a otras 
actividades con gran incidencia económica para el desarrollo rural y el mantenimiento de las 
poblaciones rurales (hostelería, transporte, servicios, etc).  

A través de las submedidas 8.1, 8.3 y 8.4 se contribuirá al objetivo impulsando un buen 
funcionamiento del ciclo del agua en la función que regulan los ecosistemas forestales, es decir 
conservando, restaurando previniendo la erosión, entre otras, al igual que la medida 13, en el que 
se impulsan estos beneficios a través de la atenuación del riesgo de abandono de las 
explotaciones. 

A través de las submedidas 12.1 y 12.2 se compensarán las desventajas y restricciones 
impuestas en las zonas Natura 2000 designadas y definidas en los planes de gestión o 
instrumentos equivalentes y con las submedidas 15.1 y 15.2 se impulsará la adquisición de 
compromisos más exigentes a los considerados línea base en los planes de gestión de las zonas 
de RN2000. 

A través de las submedidas 15.1 y 15.2 se impulsará la adquisición de compromisos más 
exigentes a los considerados en la línea de base en los planes de gestión de las zonas de 
RN2000. 

La actividad de I+D en esta materia podrá contribuir positivamente en este objetivo (operación 
16.2.1). 

El apoyo mediante la formación y el asesoramiento en materia de fertilizantes y fitosanitarios será 
fundamental para repercutir en este objetivo de manera horizontal en un gran número de 
explotaciones agrarias (medidas 1 y 2). Por lo tanto, a través de estas medidas se prevé reducir el 
impacto del ejercicio de la actividad agraria en los recursos hídricos regionales.  
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4.2.4.3. 4C) Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los 
mismos 

4.2.4.3.1. Medidas para las tierras agrícolas 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M07: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (art. 20) 

• M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques (art. 21 a 26) 

• M10: Agroambiente y clima (art. 28) 

• M11: Agricultura ecológica (art. 29) 

• M12: Pagos de Natura 2000 y de la Directiva marco del agua (art. 30) 

• M13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (art. 31) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.4.3.2. Medidas para las tierras forestales 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M07: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (art. 20) 

• M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques (art. 21 a 26) 

• M12: Pagos de Natura 2000 y de la Directiva marco del agua (art. 30) 

• M15: Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (art. 34) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.4.3.3. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

La mejora en la gestión del suelo se afrontará con distintas medidas y por lo tanto desde 
diferentes perspectivas como son la disminución de la erosión, la mejora de la calidad del mismo, 
el fomento de la extensificación, mantenimiento de cobertura vegetal en el medio agrario 
(O.10.1.4, 10.1.6, 10.1.7 y medida 11), entre otras, de forma que se realice una explotación 
acorde con la capacidad del medio y el manejo sostenible de forma integral de los recursos, en el 
que se evitará la erosión, el efecto de los fitosanitarios y fertilizantes en exceso o por defecto, etc. 

Se potenciará la conservación de los hábitats y especies con acciones dirigidas a mejorar la 
calidad ambiental de las zonas donde se encuentran (submedida 4.4) y protegiendo el medio de 
especies invasoras. 

También se evitará la erosión del suelo a través de la atenuación del riesgo de abandono de la 
actividad agraria (medida 13). 

Se sumará un valor añadido (operación 7.6.3.) tanto a las explotaciones agrarias, ya sea como 
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complemento de la agricultura, la ganadería o de las tierras improductivas, como a otras 
actividades con gran incidencia económica para el desarrollo rural y el mantenimiento de las 
poblaciones rurales (hostelería, transporte, servicios, etc).  

En otro orden, se impulsará la generación de cubiertas vegetales a través de la forestación o de la 
restauración de los daños provocados por desastres naturales (submedidas 8.1, 8.3 y 8.4) y el 
adecuado manejo de las prácticas agrarias por el impulso de actividades de los planes de gestión 
en Red Natura 2000 (medida 15). A través de las submedidas 12.1 y 12.2 se compensarán las 
desventajas y restricciones impuestas en las zonas Natura 2000 designadas y definidas en los 
planes de gestión o instrumentos equivalentes. 

La actividad de I+D en esta materia podrá contribuir positivamente en este objetivo (medida 16). 

Será importante la transmisión de conocimiento (medidas 1 y 2) ejercida de una forma transversal 
en las explotaciones, para aumentar las capacidades de los profesionales del sector primario en 
este ámbito. 

 

4.2.5. P5: Promover la eficiencia de los recursos y apoyar la transición a una 
economía baja en carbono y resistente al cambio climático en los sectores agrícola, 
alimentario y silvícola 

4.2.5.1. 5A) Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura 

4.2.5.1.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones 
agrícolas (art. 15) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.5.1.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

A este objetivo se contribuirá fundamentalmente a través de la modernización, consolidación y 
mejora de regadíos existentes con el objetivo principal de incrementar el ahorro y el control de 
agua optimizando la eficiencia de los sistemas productivos y disminuyendo el impacto que 
produce en el medio (Operación 4.3.3). Las actuaciones de la medida 4 orientadas a tal fin, 
suponen casi el 97% del presupuesto de la subprioridad, teniendo en cuenta la importancia del 
regadío en la región y las lecciones aprendidas de periodos anteriores. 

Será importante en la consecución de este objetivo la integración de actuaciones de obras e 
instalaciones colectivas, porque además de incidir en la consecución del mismo refuerzan el 
carácter social de la explotación de los medios productivos (Submedida 4.1). 

Por otro lado, existe un refuerzo con la difusión de conocimiento (medida 1) y el asesoramiento 
(Submedidas 2.1 y 2.2) que apoye estas actividades, bien en las explotaciones que realicen 
inversiones, bien en aquellas otras en las que sin realizar mejoras se quieran aplicar nuevos 
conocimientos de los sistemas productivos de las mismas, por el interés de la formación 
permanente de las personas implicadas en la mejora de la competitividad y sostenibilidad. 

La cooperación entre distintos actores para la generación de I+D en esta materia es una 
oportunidad de contribuir a la mejora de la eficiencia y gestión de este recurso en la región 
(Operación 16.2.1). 
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El presupuesto programado en el Programa para conseguir los objetivos previstos en el área focal 
5A supone el 2,9% del gasto público total, aunque existirán contribuciones indirectas por los 
efectos complementarios y sinérgicos de la aplicación de otras actuaciones. 

4.2.5.2. 5B) Mayor eficacia en el uso de la energía en la agricultura y en la 
transformación de alimentos 

4.2.5.2.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.5.2.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

La combinación de estas medidas contribuirá a implantar sistemas más eficientes en el uso de la 
energía y a modernizar las explotaciones agrarias con el objeto de mejorar el rendimiento 
económico de las mismas a través de un mejor uso en la agricultura y en la transformación de 
productos agrarios Se impulsará la sostenibilidad ambiental en la gestión agraria e industrial 
fomentando la eficiencia energética, y de forma sinérgica, en línea coherente con la lucha contra 
el cambio climático a través del fomento de las energías renovables (Submedida 4.1 y operación 
4.3.3). 

La actividad de I+D en el ámbito de la cooperación en esta materia podrá contribuir positivamente 
en este objetivo (operación 16.2.1). 

A través de la formación y la cooperación se fomentará la innovación y la transferencia de 
conocimientos (medida 1 y operación 16.2.1) para de esta manera innovar hacia nuevos métodos 
de transformación o comercialización de los productos agrícolas y la introducción de nuevas 
tecnologías o tecnologías ya conocidas que se adaptan a un uso más eficiente de la energía. 

Está previsto que para alcanzar el objetivo programado se destine el 0,51% del presupuesto total 
FEADER, donde el peso fundamental procederá de la medida 4, apoyada con la formación 
(medida 1) y la cooperación (operación 16.2.1). No obstante, se contribuirá a la eficiencia 
energética de manera indirecta a través del resto de actuaciones de la medida 4, aunque su 
objetivo principal no sea la eficiencia energética. 

4.2.5.3. 5C) Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, 
subproductos, desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para 
impulsar el desarrollo de la bioeconomía 

4.2.5.3.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.5.3.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

Para contribuir a este objetivo fundamentalmente está implicada la submedida 4.1 a través de la 
incidencia en el sector ganadero, que es estratégico para la región con la reducción de los 
impactos producidos por el carácter intensivo del mismo en materia de cambio climático, 
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impulsando estructuras de almacenamiento de estiércol y construcción de biodigestores 
anaerobios de purines y residuos para la obtención de biogás, que faciliten la mejora en la gestión 
de deyecciones. 

La cooperación entre distintos actores para la generación de I+D en esta materia es una 
oportunidad de contribuir al suministro y uso de fuentes renovables de energía, subproductos, así 
como el impulso de la bioeconomía (medida 16). 

Para alcanzar este objetivo se ha previsto destinar el 0,10% del gasto público total del Programa, 
principalmente a través de la medida 4 y complementado a través de la innovación en el ámbito 
de la cooperación de la operación 16.2.1. El bajo presupuesto asignado está en consonancia con 
la experiencia de periodos anteriores y las dificultades técnicas que suponen este tipo de 
inversiones y la gestión de la biomasa, que resultan en acogidas de las medidas muy bajas. 

4.2.5.4. 5D) Reducción de gases de efecto invernadero y de emisiones de 
amoniaco procedentes de la agricultura 

4.2.5.4.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.5.4.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero se afrontará, de manera directa, 
principalmente a través de mejoras de infraestructuras y en concreto de aquellas dedicadas a la 
gestión y valorización de subproductos de origen animal, a la introducción de maquinaria menos 
contaminante y de mayor eficiencia energética o incluso a proyectos en los que se incluyan las 
energías renovables entre sus actuaciones realizadas con la submedida 4.1. La modernización de 
las infraestructuras impulsará la contribución de manera eficaz al desarrollo del sector forestal y la 
selvicultura, así como a la mejora en la gestión forestal sostenible, incrementándose en 
consecuencia sus beneficios. 

Toda mejora de infraestructura efectuada en terrenos forestales significa una mayor eficacia en el 
uso de medios para efectuar cualquier aprovechamiento forestal implicando un mayor grado de 
eficiencia en temas como el ahorro energético. El efecto indirecto e inmediato es la menor 
producción de gases de efecto invernadero (submedida 4.1). 

La cooperación entre distintos actores en esta materia es una oportunidad de contribuir a la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de la agricultura 
(operación 16.2.1). La formación será importante en este ámbito. 

El presupuesto destinado a alcanzar de manera directa esta actuación será el 0,11% del gasto 
público total del Programa, teniendo en cuenta la dificultad de las actuaciones y la experiencia de 
periodos anteriores. 

4.2.5.5. 5E) Fomento de la conservación y la captura de carbono en los 
sectores agrícola y silvícola 

4.2.5.5.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
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bosques (art. 21 a 26) 

• M16: Cooperación (art. 35) 

4.2.5.5.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

El cambio climático es una de las principales amenazas para el desarrollo sostenible y representa 
uno de los mayores retos ambientales en el futuro. 

A través de la submedida 8.1 se incidirá directamente en el impulso y mantenimiento de 
sumideros de carbono en la región, sin perjuicio de la existencia de otras acciones que se 
contemplan dentro del programa que promoverán la inmovilización del carbono, tanto en el ámbito 
agrario como en el forestal, en sumideros diferentes a los creados con las reforestaciones y 
creaciones de superficies forestales, aunque su contribución se contabilice como indirecta. 

Con la submedida 8.5, se impulsarán acciones de mantenimiento y crecimiento de las masas 
forestales o bosques. Serán la herramienta fundamental y necesaria para potenciar el carácter de 
utilidad pública de los bosques y superficies forestales, y la generación de bienes y servicios. Su 
objetivo principal será aumentar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los 
ecosistemas forestales al mejorar su estructura forestal y contribuir a incrementar la protección 
que ofrecen frente a eventos y sucesos que inciden en su degradación mediante actuaciones 
encaminadas a conservar y mejorar la biodiversidad existente, evitar la degradación del suelo 
forestal y mantener la regulación hídrica. Estas acciones favorecerán la captura de carbono y se 
mejorará el paisaje, a la vez que se facilitará la creación y el mantenimiento de pequeñas 
empresas en el medio rural. 

La cooperación entre distintos actores en esta materia es una oportunidad de contribuir a la 
conservación y captura de carbono tanto en el sector agrícola como forestal (Operación 16.2.1). 

Al objetivo previsto se destinará el 8,7% del presupuesto y el mayor peso del mismo recae sobre 
la medida 8, con un 52,90% y el 47,10% respectivamente de las submedidas 8.5 y 8.1. 

4.2.6. P6: Promover la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo 
económico en las zonas rurales 

4.2.6.1. 6A) Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas 
empresas y la creación de empleo 

4.2.6.1.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M04: Inversiones en activos físicos (art.17) 

• M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques (art. 21 a 26) 

4.2.6.1.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

La diversificación de la economía rural compensa la estacionalidad de la actividad del sector 
primario, genera empleo y calidad de vida en las zonas rurales e impulsa un desarrollo territorial 
adecuado. 

Por lo que respecta a la medida 4, la submedida 4.2 tendrá un papel relevante en la generación 
de empleo no agrario mediante el apoyo a la industria agroalimentaria que genere productos no 
agrarios o no incluidos en el Anexo I del TFUE 
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La medida 6, en el grado en que se aplique, impulsará actividades diferentes a las agrícolas y 
ganaderas, de la misma forma que la submedida 8.6 en el impulso de la actividad relacionada con 
la transformación, movilización y comercialización de productos forestales. 

En el ámbito forestal el objetivo se afrontará con la submedida 8.6, con actuaciones que fomenten 
la innovación tecnológica, la mejora de la producción y las tecnologías de la transformación y 
comercialización de los productos forestales, traten de optimizar la oferta de servicios ambientales 
destinados al turismo y las oportunidades de trabajo, y fomenten los mercados basados en 
productos forestales, incluyendo la producción de biomasa para energía. 

La formación será necesaria para acompañar los procesos de creación de las empresas, e 
impulsar la cultura emprendedora y el descubrimiento de oportunidades de generación de empleo. 

Está previsto alcanzar el objetivo con el 3,48% del presupuesto, con un peso de la medida 4 del 
84%, por ser un sector estratégico en la región, además del apoyo de la medida 8, con el 13,4%, 
respecto a la medida 1, con un 2% teniendo en cuenta la experiencia de periodos anteriores. 

4.2.6.2. 6B) Fomento del desarrollo local en las zonas rurales 

4.2.6.2.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

• M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

• M07: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (art. 20) 

• M19 - Apoyo para el desarrollo local de LEADER (DLP, desarrollo local participativo) (art. 
35 del Reglamento (UE) nº 1303/2013) 

4.2.6.2.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

Las zonas rurales de la región presentan importantes desventajas por un menor desarrollo 
económico y social junto a problemas de accesibilidad, envejecimiento y menor empleo, lo que 
implica menor calidad de vida. 

El Desarrollo Local Participativo se impulsará con la medida 19, instrumento que responde al reto 
principal de conseguir un desarrollo equilibrado, utilizando los principios metodológicos Leader, 
para el desarrollo endógeno. 

La submedida 7.1 intervendrá en el objetivo a través del apoyo en la elaboración y actualización 
de planes de protección y gestión de la Red Natura 2000 y la planificación de otras zonas de alto 
valor natural regionales. 

La submedida 7.2 afrontará pagos del periodo anterior con los que se intentaba estimular el 
desarrollo y promoción del medio rural y la renovación de poblaciones mediante la puesta en 
marcha de infraestructuras locales, servicios básicos, además de otros para el ocio y la cultura y 
la conservación y mejora del patrimonio rural. No obstante, si durante la ejecución del Programa 
se estima oportuno, se afrontarán acciones tendentes a la consecución de los servicios básicos de 
las poblaciones rurales de conformidad con dicha submedida. 

Las actuaciones de la submedida 7.5 impulsarán el objetivo a través del estímulo del uso 
recreativo, turístico y el paisajístico forestal, lo que constituirá un foco de diversificación de la 
actividad laboral. 

También se impulsará la defensa del patrimonio natural (operación 7.6.2), lo que permitirá la 
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sensibilización en la conservación y mejora de los recursos naturales, constituyendo un motor 
generador de empleo. 

Este objetivo se pretende impulsar de manera directa con alrededor del 9,8% del presupuesto, 
corriendo a cargo de la metodología Leader el esfuerzo principal. No obstante, se esperan 
sinergias con otras medidas ya que este objetivo contribuye especialmente en los retos previstos 
en el Programa. 

4.2.6.3. 6C) Mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) así como su uso y calidad en las zonas rurales 

4.2.6.3.1. Elección de medidas de desarrollo rural 

4.2.6.3.2. Combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural 

No está previsto programar este área focal. Debido a la variabilidad de condiciones de las zonas 
rurales, la medida prevista para atender este objetivo es la 19, aunque su contribución se 
considera indirecta en la programación, teniendo en cuenta que la iniciativa Leader permitirá 
reforzar el acceso a las nuevas tecnologías adaptando la intervención a las condiciones del 
contexto donde se actúa. 

El apoyo en la utilización y el acceso a las TIC en las zonas rurales se convierte en un objetivo 
importante para conseguir el refuerzo en la mejora de la calidad de vida de tales zonas generando 
oportunidades más amplias para la creación de empleo, la diversificación de la economía y en 
definitiva el desarrollo territorial y por lo tanto se ha previsto una contribución importante en este 
ámbito desde el Fondo FEDER. 

La medida 19 se convierte en dinamizadora de las iniciativas potenciales con TIC locales para 
acercar el comercio electrónico a las zonas rurales y para acercar la oferta de dichas zonas 
rurales al resto del mundo, reforzando las medidas para la competitividad de las empresas o para 
la introducción de sistemas que faciliten el ejercicio de la actividad agraria. 

Para la población también aumentan las opciones de acceso al conocimiento y la formación a lo 
largo de la vida, además de facilitar el acceso a muchos trámites como la administración 
electrónica, comercio, etc. 

4.3. Una descripción de cómo se van a abordar los objetivos transversales, 
incluidos los requisitos específicos mencionados en el artículo 8, apartado 1, 
letra c), inciso v), del Reglamento (UE) nº 1305/2013 

El Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha contribuirá a alcanzar los objetivos de 
desarrollo rural establecidos en el Reglamento (UE) nº1305/2013 a través de la ejecución de 
medidas incluidas en el mismo, lo que a su vez permitirá atender a las necesidades identificadas. 

Estas medidas también contribuirán a alcanzar los objetivos transversales de innovación, medio 
ambiente, mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, tal y como se muestra con más 
detalle en la tabla resumen. 

La innovación se impulsará mediante la siguiente estrategia: 

La revitalización del sector forestal tendrá en cuenta como aspecto fundamental la innovación en 
los métodos de producción, productos y procesos, enfocada para facilitar la gestión forestal 
sostenible y con el objetivo final de favorecer la conservación de los terrenos forestales y de 
mejorar sus funciones protectoras y ecológicas, además de incentivar el desarrollo territorial de las 
zonas rurales. En este objetivo participarán las medidas 4, 7, 8, 9, 12 y 15 de manera integrada y 
sinérgica. 
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La innovación en el sector agrícola y ganadero se incentivará por distintas vías como es el caso 
de su priorización en distintas medidas, la formación que se proporcione en la incorporación de 
jóvenes y las habilidades y herramientas que las nuevas generaciones impulsen (medidas 1, 2, 6 
y 14), la modernización de las explotaciones fomentando inversiones en las mismas (medida 4) y, 
por medio de la cooperación de este sector en actividades de I+D (medida 16). 

Por otro lado, en el sector secundario la innovación vendrá determinada por la orientación que se 
dé a la mejora de las condiciones de transformación y/o comercialización (medidas 3 y 4) y la 
búsqueda de la competitividad y la sostenibilidad (medida 9), además de la cooperación de este 
sector en actividades de I+D (medida 16). 

Se contribuirá también al objetivo de innovación a través de la dinamización y canalización de las 
iniciativas de desarrollo local participativo (medida 19). Las líneas generales estratégicas de estas 
iniciativas están orientadas, entre otros objetivos, hacia la creación de empleo, atendiendo a las 
necesidades de la industria agroalimentaria, así como el apoyo a PYMES en otras actividades 
dirigidas a la diversificación de la economía rural, favoreciendo la formación, la innovación y a los 
emprendedores. 

La formación y el asesoramiento serán herramientas clave para conseguir la difusión del 
conocimiento y el fortalecimiento y acompañamiento de las anteriores medidas (medidas 1 y 2). 

Los objetivos relacionados con el medio ambiente se impulsarán desde distintos ámbitos, entre 
los que se encuentran los siguientes: 

El fomento de prácticas respetuosas con el medio ambiente, con un uso sostenible de los 
recursos y una minimización del impacto de los efectos negativos de la agricultura, orientado a los 
productores o bien desde el impulso de la cadena alimentaria para que el valor añadido generado 
en estos productos de calidad sirva de refuerzo para la sostenibilidad de este tipo de 
producciones. La atenuación del riesgo de abandono de la actividad agraria permitirá el ejercicio 
de estas prácticas de sostenibilidad ambiental, tanto en la vertiente de biodiversidad como en la 
de mantenimiento del suelo. 

El apoyo a las inversiones para la modernización del sector primario y de la industria agraria y 
forestal para considerar las innovaciones que facilitan la eficiencia en el uso de los recursos y la 
adecuada gestión de los mismos. 

La realización de actuaciones para la conservación del medio natural en el ámbito del Plan 
Director de la Gestión de la región, el impulso de medidas de protección de la biodiversidad, la 
cooperación en I+D, la educación ambiental y la participación de la ciudadanía en el uso y disfrute 
del medio natural son líneas que contribuyen al objetivo de medio ambiente en el marco del 
Programa. 

La formación y el asesoramiento se convierten en una herramienta fundamental en la contribución 
a este objetivo. 

Por la especial repercusión de las medidas en el ámbito de la Planificación Hidrológica y con la 
perspectiva de una adecuada protección de las aguas, las líneas generales establecidas en los 
planes definen los siguientes objetivos de medio ambiente: 

Para las aguas superficiales: 

• Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua. 

• Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua con el objeto de alcanzar un buen 
estado de las mismas. 

• Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y eliminar 
o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas 
prioritarias. 
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Para las aguas subterráneas: 

• Evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas y evitar el deterioro del estado de 
todas las masas de agua. 

• Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua y garantizar el equilibrio entre la 
extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de este recurso. 

• Invertir las tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la concentración de 
cualquier contaminante derivada de la actividad humana con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación del recurso. 

Para las zonas protegidas: 

• Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables en las zonas 
determinadas y alcanzar los objetivos particulares que en ellas se determinen. 

Para las masas de aguas artificiales y masas de agua muy modificadas: 

• Proteger y mejorar esas masas de agua para lograr un buen potencial ecológico y un buen 
estado químico de las aguas superficiales. 

Las medidas con las que se prevé conseguir efectos en la línea de estos objetivos hidrológicos en 
el Programa de Desarrollo Rural son la 1 y la 2, impulsando el conocimiento para una gestión 
eficiente y adecuada de los recursos, la 4, a través de las mejoras en los sistemas de regadío y 
del control de las especies invasoras, medidas 10, 11 y 14, con el fomento de sistemas de 
explotación de bajos insumos, y por último, con la medida 12 y 15, en tanto que se adopten 
compromisos más restrictivos en materia hidrológica o de insumos en las zonas de Red Natura 
2000 y otras zonas de alto valor natural regionales. 

En cuanto a la contribución en el objetivo de la adaptación y mitigación del cambio climático 
desde la programación de desarrollo rural, existe un amplio abanico de medidas que tendrán 
efecto en este ámbito. 

Las actuaciones contempladas para la adaptación al cambio climático son diversas. Entre ellas se 
encuentran las orientadas hacia la biodiversidad, tanto en el ámbito agrario para la protección de 
razas autóctonas como en el medio natural con diversas medidas, como la mejora producida por 
la apicultura, o la lucha contra las especies invasoras así como la ejecución de las medidas 
contempladas en los planes de conservación, de gestión y las diversas herramientas disponibles 
para la conservación del medio natural regional. 

También se encuentran entre las actuaciones aquellas destinadas a la mejora de la gestión del 
agua, impulsando sistemas de cultivo con minimización de insumos e impacto ambiental y las 
orientadas al suelo, tanto en la gestión como en la conservación del mismo, a través de las 
medidas de inversiones para la modernización de los sistemas productivos y del fomento de 
prácticas agrarias sostenibles. 

Por otro lado, para la mitigación del cambio climático se han previsto actuaciones como la 
utilización de métodos de producción más eficientes y con menos emisiones de gases de efecto 
invernadero, el impulso de las energías renovables, la generación de sumideros de carbono, entre 
otras en las medidas 4, 8 y 10. 

El impulso de la I+D y la formación vuelven a ser un aspecto fundamental para la implicación de 
los actores de manera efectiva en la lucha contra el cambio climático. 

Por otro lado, la gestión de los espacios RN2000 es especialmente relevante para los objetivos de 
medio ambiente y de adaptación y mitigación del cambio climático del Programa. Para ello las 
medidas del Programa se han integrado en las prioridades estratégicas que define el Marco de 
Acción Prioritaria (MAP) de España, de modo que sirvan de refuerzo al buen funcionamiento de la 
RN2000 y su sostenibilidad financiera. 
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Las medidas 1 y 2 facilitarán la difusión del conocimiento y el asesoramiento en temas 
relacionados con la gestión de explotaciones y el uso sostenible de los recursos, la aplicación de 
buenas prácticas, etc., y contribuirán a las prioridades 1 y 5 del MAP. La medida 3 contribuirá en 
el impulso a la información y promoción de regímenes con estos objetivos, como la agricultura 
ecológica, producción integrada, etc. 

La medida 4 contribuirá a las prioridades 2 y 3 del MAP fundamentalmente a través de acciones 
cuyo objetivo será la preservación de especies y hábitats para sostener y potenciar su estado de 
conservación y el mantenimiento y mejora de la calidad ambiental. También prevé actuaciones de 
protección de la biodiversidad luchando contra las especies invasoras, con lo que su aportación 
principal será a la prioridad 3 del MAP. 

Esta medida impulsará la instauración de herramientas de planificación de los espacios forestales 
mediante la redacción de instrumentos de gestión forestal sostenible. 

También en acciones de esta medida en regadíos, su contribución a las prioridades del MAP se 
realizará mediante la priorización de las inversiones que supongan un ahorro de agua en las 
zonas Red Natura 2000. 

La medida 7 permitirá el apoyo a la Elaboración y actualización de planes de protección y gestión 
correspondientes a zonas de Red Natura 2000 y otras zonas con alto valor natural, teniendo en 
cuenta, además de la normativa de aplicación, el Plan de Conservación del Medio Natural en 
Castilla-La Mancha, como documento estratégico director en el ámbito regional. Con ello se 
contribuirá fundamentalmente a las prioridades 2, 3 y 4 del MAP. 

A través de las actuaciones contempladas en la misma se podrán mejorar infraestructuras 
turísticas que permitan poner en valor el medio natural a través de la implicación de la ciudadanía 
mediante el Uso público y Educación ambiental, contribuyendo principalmente a la prioridad 1 y la 
5, a través de la información y sensibilización. 

La medida 8 contempla diversas herramientas que favorecen los objetivos de las prioridades 3 y 
4, a través de la restauración del potencial forestal y la biodiversidad, la creación de superficies 
forestales, la prevención de incendios y otros desastres naturales y el incremento del valor 
medioambiental de las zonas forestales. 

Todas las operaciones de las submedidas 10, 11 y la medida 14 a través del impulso a las 
prácticas agrarias sostenibles y otras que permiten la mejora y conservación de la biodiversidad 
regional, contribuirán a las prioridades 2 y 3 del MAP. 

A través de la medida 12 se compensarán las desventajas y restricciones impuestas en las zonas 
Natura 2000 designadas y definidas en los planes de gestión o instrumentos equivalentes, 
vinculado a las prioridades 1 y 5 del MAP. 

Con la medida 13 se atenuará el riesgo de abandono de aquellas zonas que por su especial 
naturaleza o condiciones dificultan el ejercicio de la actividad agraria, a pesar de que esta es una 
práctica necesaria para la conservación del ecosistema. Esta medida se vincula con las 
prioridades 3 y 5 del MAP. 

Con la medida 15 se impulsará la adquisición de compromisos más exigentes a los considerados 
en la línea de base en los planes de gestión de las zonas de RN2000, contribuyendo directamente 
a las prioridades 2 y 3 del MAP. 
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4.4. Una descripción de la capacidad de asesoramiento para garantizar un 
adecuado asesoramiento y apoyo respecto a los requisitos reglamentarios y a 
las acciones relativas a la innovación para demostrar que se han adoptado las 
medidas correspondientes, tal como se exige en el artículo 8, apartado 1, letra 
c), inciso vi), del Reglamento (UE) nº 1305/2013 

 

La organización de la gestión del FEADER parte del papel preponderante de la Administración 
Autonómica, sin embargo los Grupos de Acción Local (en adelante GAL) juegan un papel 
destacado aunque de menor importancia en términos de gestión de recursos. 

El programa actual guarda una relación estrecha con los de periodos anteriores pero ha 
incorporado las lecciones aprendidas de los mismos. Además, tendrá especial relevancia el 
carácter participativo del mismo y facilitará la incorporación de representantes de la sociedad civil 
afectados por la gestión del Programa, interlocutores socioeconómicos, ambientales, 
responsables del fomento de la igualdad de oportunidades y de la innovación. Esto se efectuará a 
través de su participación en los diferentes mecanismos de coordinación establecidos tales como 
el Comité de Seguimiento, grupos de trabajo, redes sectoriales, etc. 

En el mismo se atenderán las líneas estratégicas presentadas anteriormente y como se ha 
expuesto el asesoramiento y la divulgación de información y conocimiento serán fundamentales 
para el correcto funcionamiento de las medidas, impulsando la correcta aplicación de los 
compromisos ambientales que se tienen que considerar en las medidas y el apoyo en la correcta 
puesta en funcionamiento, en términos de competitividad y sostenibilidad, de las inversiones que 
se realicen tanto en las empresas agrarias como en la industria.  

Los servicios de asesoramiento se consideran un apoyo fundamental para los productores 
agrarios en el apoyo del ejercicio de sus funciones, en términos de sostenibilidad y competitividad, 
en un contexto de evolución permanente de los requerimientos del mercado que hay que 
compatibilizar con unas buenas condiciones agrarias y medioambientales y otras prácticas que 
mejoren o conserven el medio natural, además de la lucha contra el cambio climático y la 
eficiencia en el uso de los recursos. 

Este asesoramiento será complementario al ejercido por la red de servicios periféricos y de 
oficinas comarcales agrarias de la Administración que integra la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha58, que además de ejercer una labor imprescindible en la orientación de 
trámites administrativos también realiza asesoramiento a los agricultores en otras materias 
derivadas del ejercicio de la actividad agraria (alertas fitosanitarias, etc). A través de ellos se ha 
tenido conocimiento de la existencia de pequeñas ganaderías de razas autóctonas en peligro de 
extinción que no aparecen en las estadísticas regionales, procediendo a su impulso mediante el 
Programa. 

El desarrollo territorial aplicado a través de Leader, con un enfoque ascendente, permite que el 
trabajo de la red de Grupos de Acción Local y los conocimientos adquiridos de periodos anteriores 
se conviertan en una herramienta de elevada utilidad para el asesoramiento y apoyo necesarios 
para el impulso de las actividades emprendidas en materia de desarrollo local en las zonas 
rurales.  

En toda esta tarea será necesaria la labor ejercida por el equipo coordinador de la programación, 
gestión, seguimiento y evaluación del programa, que habilitará los canales necesarios para el 
ejercicio de esta coordinación y los foros adecuados para poner en común y aclarar las cuestiones 
necesarias en materia de asesoramiento y de acciones realizadas en materia de innovación. 

�������������������������������������������������
�'
�http://castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20120801/anexo_i.pdf�
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Estos foros se habilitarán de la forma más adecuada, como grupos de trabajo, sesiones 
divulgativas, etc. 

Se mantiene una dotación de personal similar al periodo anterior y las estructuras organizativas 
que formaron parte del programa 2007-2013. Además se ha aumentado la previsión económica 
destinada a asistencias técnicas que serán útiles para analizar los resultados y las lecciones 
aprendidas del PDR 2014-2020, que proporcionen argumentos de ayuda a la toma de decisiones 
de la Autoridad de Gestión. 

También cobrará más importancia en este periodo, como resultado de las lecciones aprendidas, la 
estrategia de información y publicidad, de forma que pueda llegar al ciudadano información de 
utilidad en materia de asesoramiento, tanto de innovación como de temas ambientales o de 
interés amplio en el marco del desarrollo rural. 

En materia de innovación se cuenta con una red importante de Centros Agrarios pertenecientes a 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que siguen ejerciendo las labores de 
capacitación y experimentación agraria y con los cuales se cuenta para impulsar la I+D en la 
región, para la agricultura productiva y sostenible y de esta forma apoyar las acciones que se 
pretenden impulsar en el marco de la Asociación Europea de la Innovación. 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS SELECCIONADAS 

5.1. Descripción de las condiciones generales aplicadas a más de una medida,  
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1.1. Eco-condicionalidad 

La Eco-condicionalidad viene definida por las normas relativas a la Condicionalidad, los criterios y 
actividades mínimas y la utilización de abonos y productos fitosanitarios, tal como se detalla a 
continuación: 

a) Condicionalidad  

De conformidad con el Capítulo I del Título VI del Reglamento (UE) 1306/2013, las normas de 
condicionalidad se refieren a los requisitos legales de gestión y a las normas en materia de 
buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra, de tal forma que los beneficiarios de 
ciertas medidas del presente Programa deberán cumplir con el contenido de dicho Capítulo y del 
Anexo II del referido Reglamento, así como con el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, 
por el que se establecen las normas de condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que 
reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de 
determinados programas de apoyo al sector vitivinícola. El cuadro denominado Normas de 
Condicionalidad ilustra lo mencionado con anterioridad. 

Estas normas de condicionalidad se adjuntan como anexo al Programa. 

b) Criterios y actividades mínimas 
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Los beneficiarios de ciertas medidas del presente Programa deberán dar cumplimiento a los 
incisos ii) y iii) de la letra c) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (UE) 1307/2013, por el 
que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la PAC. 

c) Utilización de abonos y de productos fitosanitarios 

De conformidad con el Marco Nacional de Desarrollo Rural, los beneficiarios de ciertas medidas 
del presente Programa deberán cumplir con las exigencias contenidas en el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por 
los nitratos procedentes de fuentes agrarias, las contenidas en los Planes de Actuación aplicables 
a las zonas vulnerables a la contaminación de nitratos procedentes de usos agrarios designadas 
por Castilla-La Mancha, así como con el Real Decreto 1311/2012, de 14 se septiembre, por el que 
se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios. 

1.2. Línea de Base 

Con carácter general, la Línea de Base de una medida incluirá las normas relativas a la 
condicionalidad, las referidas a los criterios y actividades mínimas pertinentes y aquellas otras 
específicas en cuanto a la utilización de abonos y de productos fitosanitarios (las normas 
anteriores definen el concepto de Eco-condicionalidad). En ciertas medidas específicas, además 
de las normas mencionadas con anterioridad relativas a la Eco-condicionalidad, la línea de base 
incluirá ciertas prácticas concretas referidas a una agricultura de tipo convencional o tradicional. 
En otras, la línea de base se define tan solo por las normas relativas a la condicionalidad, 
mientras que en medidas muy concretas, la línea de base no incluye las normas referidas a la 
Eco-condicionalidad sino unas normas muy específicas relativas a sus ámbitos de actuación. 

A continuación se recoge la línea de base para cada una de las medidas/submedidas/operaciones 
del presente Programa. 
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MEDIDA SUBMEDIDA OPERACIÓN LÍNEA DE BASE 

10 10.1 

10.1.1 
Prácticas agrarias de una apicultura de tipo tradicional o convencional. 
Definida en la operación 

10.1.3 
Condicionalidad (especialmente los aspectos relativos a la 
identificación y registro de los animales, las enfermedades animales y 
el bienestar animal) 

10.1.4 

Condicionalidad (especialmente los aspectos relativos a la 
identificación y registro de los animales, las enfermedades animales y 
el bienestar animal) 

+ 

la práctica ganadera de la producción en intensivo definida en la 
operación 

10.1.6 

Eco-condicionalidad 

+ 

la práctica tradicional de cultivos herbáceos en alternancia con el 
barbecho, en la que se repiten dos veces los cultivos herbáceos y el 
tercer año se deja de barbecho con suelo desnudo 

10.1.7 

Eco-condicionalidad 

+ 

la práctica tradicional de un cultivo de plantas aromáticas comporta la 
recolección de la planta mediante siega, y en época de plena 
floración, que es cuando existe la mayor concentración de aceites 
esenciales en la misma 

11 11.1 Y 11.2   

Eco-condicionalidad 

+ 

las prácticas agrarias y métodos relativos a la agricultura convencional 

12 
12.1   

Eco-condicionalidad 

+ 

las prácticas agrarias de carácter obligatorio recogidas en los planes 
de gestión de las zonas ZEPA de ambientes esteparias 

12.2   Normas específicas al ámbito de actuación definidas en la submedida 

13 13.1 Y 13.2   Condicionalidad 

14     
Condicionalidad (especialmente los aspectos relativos a la 
identificación y registro de los animales, las enfermedades animales y 
el bienestar animal) 

15 15.1   Normas específicas al ámbito de actuación definidas en la submedida 

2 Exclusión de la doble financiación de prácticas agrícolas y beneficiosas para el clima y el 
medio ambiente 

Las posibilidades de riesgo de doble financiación con el pago verde procedente del primer Pilar de 
la PAC son con respecto a las ayudas incluidas en las medidas 10: Agroambiente y Clima, 11: 
Agricultura Ecológica y 12: Pagos al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua. De 
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conformidad con el apartado 6 del artículo 28, el apartado 4 del artículo 29 y el apartado 1 del 
artículo 30 del Reglamento (UE) 1305/2013 respectivamente, se deberá deducir de los pagos de 
las ayudas de las medidas relacionadas el importe necesario con objeto de excluir de la doble 
financiación a las prácticas contempladas en el artículo 43 del Reglamento (UE) 1307/2013, 
presentándose la siguiente casuística: 

1. Para aquellos compromisos de distinta naturaleza a las prácticas del componente 
verde: no existe riesgo de doble financiación. 

2. Para compromisos de naturaleza similar a las prácticas del componente verde, pero no 
utilizados como equivalentes, o aquellos relativos a la agricultura ecológica: existe riesgo 
de doble financiación, y para evitarlo, las primas sólo deben cubrir los costes adicionales 
y/o pérdidas de ingresos de compromisos que vayan más allá de las prácticas obligatorias 
pertinentes contempladas en el artículo 43 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos 
directos. 

Se entiende por “compromisos o prácticas de diferente naturaleza a las prácticas del componente 
verde” aquellas que no están directamente relacionadas con las prácticas del greening, tal y como 
se indica en el documento de la Comisión de 26 de junio de 2013. 

No obstante lo anterior, en el caso de los agricultores acogidos al “régimen de pequeños 
agricultores” establecido en el título V del Reglamento 1307/2013 de pagos directos, y de los 
beneficiarios no elegibles para el régimen de pagos directos, no existe riesgo de doble 
financiación. 

Los compromisos de distinta naturaleza a las prácticas del componente verde son aquellos 
asociados a los cultivos permanentes tales como frutos secos, frutales, olivar y viñedo 
fundamentalmente, ya que en caso de que el beneficiario de las medidas de desarrollo rural sea 
también beneficiario de los pagos directos, en este tipo de cultivos no se precisa realizar ninguna 
práctica agrícola beneficiosa para el clima y el medio ambiente, no existiendo por tanto riesgo de 
doble financiación. 

Los compromisos de naturaleza similar a las prácticas del componente verde aparecerán en la 
medida 10: Agroambiente y Clima, submedida 10.1: Ayuda para compromisos agroambientales y 
climáticos, operación 10.1.6.: Protección del suelo frente a la erosión con cultivos herbáceos de 
secano y operación 10.1.7.: Cultivo de plantas aromáticas para la mejora de la biodiversidad, en la 
medida 11: Agricultura Ecológica, tanto en cultivos herbáceos como en cultivos hortícolas y en la 
medida 12: Pagos al amparo de la Red Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua, submedida 
12.1: Pagos compensatorios por zonas agrícolas de la Red Natura 2000. 

3 Categorías de Agricultores 

a) Joven Agricultor: De conformidad con la letra n) del apartado 1 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) 1305/2013, se define como joven agricultor a la persona que en el momento de presentar la 
solicitud es mayor de 18 años y no tiene más de 40 años, cuenta con la capacitación y la 
competencia profesionales adecuadas y se instala en una explotación agraria por primera vez 
como titular de esa explotación. 

b) Agricultor Activo: La definición de agricultor activo se contempla en el Capítulo I del Título II del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 
control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural. Los beneficiarios de las siguientes 
medidas se deberán ajustar a la definición de agricultor activo: 
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Medida 3 Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios. 

Medida 4 Inversión en activos físicos, submedida 4.1: Ayuda a las inversiones en explotaciones 
agrícolas y ganaderas. 

Medida 6 Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas, submedida 6.1: Ayuda a la creación 
de empresas para los jóvenes agricultores. 

Medida 11 Agricultura Ecológica. 

Medida 13 Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras específicas. 

Medida 14 Bienestar de los animales. 

De conformidad con el Marco Nacional de Desarrollo Rural, en el caso de las ayudas incluidas en 
la submedida 4.1: Ayuda a las inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas, los titulares de 
explotaciones agrarias prioritarias que sean beneficiarios quedarán exentos de acreditar la 
condición de agricultor activo. 

c) Agricultor Profesional: Persona física que siendo titular de una explotación agraria, al menos el 
50% de su renta total la obtenga de actividades agrarias u otras actividades complementarias, 
siempre y cuando la parte de renta procedente directamente de la actividad agraria de su 
explotación no sea inferior al 25% de su renta total y el volumen de empleo dedicado a actividades 
agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de una Unidad de Trabajo Agrario. 

Para una mejor comprensión de las categorías de agricultores anteriormente definidas, se incluye 
el siguiente detalle que recoge una serie de conceptos que aclararán las anteriores definiciones.  

Categoría de agricultores 

- Explotación agraria prioritaria: 

I. Explotaciones familiares y otras cuyos titulares sean personas físicas 

1. Para que una explotación cuyo titular sea una persona física tenga la consideración de 
prioritaria, se requiere que la explotación posibilite la ocupación, al menos, de una Unidad de 
Trabajo Agrario, y que la renta unitaria de trabajo que se obtenga de la misma sea igual o superior 
al 35 por 100 de la renta de referencia e inferior al 120 por 100 de ésta. Además, el titular ha de 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser agricultor profesional. 

b) Poseer un nivel de capacitación agraria suficiente, para cuya determinación se conjugarán 
criterios de formación lectiva y experiencia profesional. 

c) Haber cumplido dieciocho años y no haber cumplido sesenta y cinco años. 

d) Estar dado de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, o en su caso, en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios incluido en dicho régimen. Los agricultores profesionales que no estén 
encuadrados en el régimen anterior deberán cumplir los requisitos indicativos de su 
profesionalidad agraria establecidos a estos efectos en Castilla-La Mancha. 
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e) Residir en la comarca en donde radique la explotación o en las comarcas limítrofes definidas en 
la legislación autonómica sobre organización territorial. 

2. Las explotaciones agrarias de titularidad compartida tendrán la consideración de prioritarias en 
los términos establecidos en la Ley estatal 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida 
de las explotaciones agrarias. 

3. Las explotaciones agrarias que pertenezcan a una comunidad hereditaria y sobre las que exista 
pacto de indivisión por un período mínimo de seis años, se considerarán, a estos efectos, como 
explotaciones prioritarias, siempre que la explotación y al menos uno de los partícipes en la 
comunidad cumpla los requisitos señalados anteriormente en el punto 1. El período de indivisión 
se contará a partir de la calificación de la explotación como prioritaria. 

II.- Explotaciones asociativas 

Con carácter general, para que una explotación asociativa tenga la consideración de prioritaria, se 
requiere que la explotación posibilite la ocupación de, al menos, una Unidad de Trabajo Agrario, y 
su renta unitaria de trabajo no sea inferior al 35 por 100 de la renta de referencia e inferior al 120 
por 100 de ésta. Asimismo deberá responder a cualquiera de las alternativas siguientes: 

a) Ser sociedad cooperativa de explotación comunitaria de la tierra o de trabajo asociado dentro 
de la actividad agraria. 

b) Ser sociedad bajo cualquiera de las restantes formas jurídicas de las contempladas en el 
apartado III siguiente, que cumpla algunos de los requisitos señalados a continuación: 

- Que al menos el 50 por 100 de los socios sean agricultores profesionales. 

- Que los dos tercios de los socios que sean responsables de la gestión y administración, cumplan 
los requisitos exigidos al agricultor profesional en cuanto a dedicación de trabajo y procedencia de 
rentas, referidos a la explotación asociativa, así como los señalados en las letras b), c), d) y e) del 
apartado I.1, y que dos tercios, al menos, del volumen de trabajo desarrollado en la explotación 
sea aportado por socios que cumplan los requisitos anteriormente señalados. 

c) Ser explotación asociativa que se constituya agrupando, al menos, dos terceras partes de la 
superficie de la explotación bajo una sola linde, sin que la superficie aportada por un solo socio 
supere el 40 por 100 de la superficie total de la explotación. En estas explotaciones asociativas, al 
menos un socio debe ser agricultor a título principal y cumplir las restantes exigencias 
establecidas en el apartado I.1 anterior. 

III.-Formas jurídicas de las explotaciones asociativas 

Las explotaciones asociativas prioritarias deberán adoptar alguna de las formas jurídicas 
siguientes: 

a) Sociedades cooperativas o sociedades agrarias de transformación. 

b) Sociedades civiles, laborales u otras mercantiles que, en caso de que sean anónimas, sus 
acciones deberán ser nominativas, siempre que más del 50 por 100 del capital social, de existir, 
pertenezca a socios que sean agricultores profesionales. Estas sociedades tendrán por objeto 
principal el ejercicio de la actividad agraria en la explotación de la que sean titulares. 
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Renta unitaria de trabajo: Rendimiento económico generado en la explotación agraria que se 
atribuye a la unidad de trabajo y que se obtiene dividiendo, entre el número de Unidades de 
Trabajo Agrario (UTA) dedicadas a la explotación, la cantidad resultante de sumar el margen neto 
o el excedente neto de la explotación y el importe de los salarios devengados. 

Renta de referencia: Indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en España. La 
determinación anual de su cuantía se hará por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, en concordancia con lo previsto al respecto en la normativa de la Unión Europea y 
teniendo en cuenta los datos de salarios publicados por el Instituto Nacional de Estadística. 

4 Condicionalidad de la ayuda sujeta a explotaciones forestales de cierto tamaño 

La Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha, en 
su artículo 32 (Exigencia de instrumentos de gestión forestal sostenible), apartado 2, indica que 
todos los montes en régimen especial administrativo (Montes de Utilidad Pública, Montes 
sometidos a Consorcio o Convenio para su repoblación forestal, Montes Protectores, Montes 
singulares), deberán contar con un instrumento de gestión forestal, contemplando el apartado 3, 
que el resto de los montes que sustenten masas arbóreas y que tengan una superficie superior a 
100 hectáreas deberán contar con un instrumento de gestión. Por lo tanto, la Ley autonómica 
exige para el resto de montes no sujetos a un régimen especial administrativo la elaboración de 
un Plan de Gestión o un instrumento de gestión forestal equivalente cuando la superficie de la 
masa forestal sea superior a 100 has. 

De conformidad con los datos incluidos a continuación sobre un estudio de la propiedad forestal 
realizado conjuntamente por el Ministerio de Medio Ambiente y la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, la superficie forestal perteneciente a explotaciones por encima de las 100 has 
arroja una cifra de 2.528.127,52 has, esto es, un 74,7% del total de la superficie forestal de 
Castilla-La Mancha, la cual se reparte en 4.517 explotaciones, lo que representa tan solo un 1,6% 
de los propietarios forestales. La superficie forestal perteneciente a diversas Administraciones 
Públicas asciende a 1.138.181 ha (el 45 % de la superficie objeto de un plan de gestión). 

Intervalo Superficie Propietarios forestales 

(Tamaño de explotación) Hectáreas Porcentaje Hectáreas Porcentaje 

1(<1ha)     4.602,83  1,3    171.173  59,3 

2(>=1 ha y <5 ha)   177.260,04  5,2     76.386  26,4 

3(>=5 ha y <10ha)   124.714,60  3,7     17.845  6,2 

4(>=10 ha y <25ha)   183.020,26  5,4     12.038  4,2 

5(>=25 ha y <100ha)   328.002,00  9,7      6.852  2,4 

6(>=100 ha y <250ha)   361.005,91  10,7       2.266  0,8 

7(>=250 ha y <1.000ha)   837.130,60  24,7      1.733  0,6 

8(>=1.000 ha)  1.329.991,01 39,3        518  0,2 

TOTAL  3.385.727,24 100   288.811   100 

�
Si esta cifra se rebaja al estrato del estudio inmediatamente inferior (� 25 ha), supondría que para 
obtener un incremento superficial de 328.002 ha (9,7 % más, alcanzando el 84,4 % de la 
superficie forestal regional), el número de explotaciones forestales que podrían presentar Plan de 
Gestión o instrumento equivalente sería de 6.852 (2,4 %), alcanzándose un total de 11.369 
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explotaciones (4 % del número de explotaciones forestales regional). Esto supondría que para 
obtener un 9,7 % más de superficie, se incrementaría por más del doble el esfuerzo administrativo 
a realizar en este periodo. 

Las condiciones climatológicas existentes en Castilla-La Mancha ocasionan una baja 
productividad que se manifiesta en el poco crecimiento anual de las especies implantadas. Esto 
conlleva a turnos de corta o recolección, que en el mejor de los casos serían a partir de los 60 
años de edad. Las actuaciones de reforestación que se efectúen, una vez consolidadas, serán 
muy espaciadas en el tiempo, por lo que técnicamente la existencia de Planes de Gestión o 
instrumentos equivalentes en explotaciones de superficie inferior a 100 Ha no supondría una 
mejora significativa en la gestión forestal sostenible que compensase el tremendo esfuerzo que 
supone esta planificación. La solución pasa, tal y como se indica en la submedida 8.5, en la 
elaboración de unos documentos marco de directrices y compromisos a los que estas fincas se 
puedan acoger para garantizar su sostenibilidad forestal. Este requisito sería imprescindible para 
acometer cualquier acción que requiriera una autorización administrativa o para tener prioridad al 
acceso de subvenciones públicas. Así se evitarían algunas prácticas insostenibles que se podrían 
realizar en un futuro. 

5 Montes de Utilidad Pública, Vías Pecuarias y Montes Consorciados/Conveniados 

Dado que las ayudas incluidas en las operaciones 4.3.2 y 7.6.2 y la medida 8 van dirigidas 
directamente a los Montes y a las Vías Pecuarias, a continuación se definen ciertos tipos de 
montes existentes para comprender tales operaciones y medida, así como el concepto de Vía 
Pecuaria: 

- Montes de Utilidad Pública (MUP): Bienes públicos propiedad de la Administración General del 
Estado, de la Administración Regional o de la Administración Local, correspondiendo su gestión a 
la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Los Montes de Utilidad Pública, declarados así por sus beneficios 
ambientales, están incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Castilla-La Mancha 
y constituyen el dominio público forestal. 

- Montes Consorciados/Conveniados: Son montes sometidos a una repoblación forestal bajo un 
acuerdo contractual con la Administración Pública. La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ostenta la titularidad del 
arbolado creado. Son repoblaciones forestales efectuadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de la medida de forestación en el año 1993. 

- Montes Protectores: Se trata de montes que han sido declarados por sus beneficios 
ambientales estando incluidos en el Catálogo de Montes Protectores de Castilla-La Mancha. Su 
propiedad es de naturaleza privada. El aprovechamiento comercial de sus productos forestales es 
consecuencia de la multifuncionalidad de estos terrenos. 

- Montes Singulares: Son montes que cumpliendo las premisas de los Montes Protectores se 
ubican en Espacios Protegidos. 

- Vías Pecuarias: Son los antiguos caminos de la trashumancia recorridos por los ganados en 
busca de pastizales, tanto de invierno como de verano. Actualmente, además del uso ganadero se 
asignan otros usos tales como los sociales y los ligados al desarrollo rural y a los aspectos 
ambientales. Todas las vías pecuarias están incluidas en el Registro Público de Vías Pecuarias de 
la Red Regional de Castilla-La Mancha y constituyen el dominio público pecuario, siendo bienes 
públicos, propiedad de la Administración Regional, correspondiendo su gestión a la Consejería de 
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Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 

6 Sistemas de alto valor natural 

Con respecto a la submedida 4.4.: Inversiones no productivas en el sector forestal, la submedida 
7.1: Elaboración y actualización de planes de protección y gestión correspondientes a zonas de la 
Red Natura 2000 y otras zonas con alto valor natural y la medida 12: Pagos al amparo de Natura 
2000 y de la Directiva Marco del Agua, se considerarán sistemas de alto valor natural a las 
superficies situadas en Espacios Protegidos declarados así por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, gestionados por la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, y cuya ubicación no se corresponde con el ámbito territorial definido para la Red Natura 
2000. Por el momento, y hasta que no se lleve a cabo en profundidad un estudio de tales 
sistemas, los Sistemas de Alto Valor Natural son los recogidos a continuación: 

FIGURA NOMBRE 
SUPERFICIE 
LEGAL (ha) 

MONUMENTO NATURAL VOLCÁN DEL CERRO DE LOS SANTOS 84 

MONUMENTO NATURAL MACIZO VOLCÁNICO DE CALATRAVA 3.763 

MICRORRESERVA ARENALES DEL CAUDETE 125,04 

MICRORRESERVA ALBARDINALES DE MEMBRILLA-LA SOLANA 26,13 

MONUMENTO NATURAL PITÓN VOLCÁNICO DE CANCARIX 613 

MICRORRESERVA BONAL DEL BARRANCO DE ZARZALAGORDA 9,12 

MONUMENTO NATURAL LOS CASTILLEJOS VOLCÁNICOS DE LA BIENVENIDA 197 

MONUMENTO NATURAL VOLCÁN DE PIEDRABUENA 481 

MICRORRESERVA COMPLEJO LAGUNAR DEL RÍO MOSCAS 125,7 

La superficie total de estos sistemas alcanza el valor de 5.423,99 hectáreas, representando el 
0.29 % de la superficie incluida en la Red Natura 2000 (1.839.339 Hectáreas). 

No obstante, durante el periodo de programación 2014-2020 la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha definirá los Sistemas Agrarios de Alto Valor Natural ajustados a su realidad territorial 
por medio de un estudio que se pondrá en marcha para dar respuesta al Indicador Común de 
Contexto nº 37 denominado Zonas Agrarias de Alto Valor Natural. 

7 Operaciones que afectan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y a otra u 
otras Comunidades Autónomas 

En el supuesto caso de que una operación incluida en el Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha presentase dudas respecto a la Autoridad competente que la debe gestionar 
por verse afectada por otra u otras Comunidades Autónomas, se recurrirá al artículo 5 del Real 
Decreto 1080/2014, de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación de las 
Autoridades de Gestión de los Programas de Desarrollo Rural para el período 2014-2020, para 
establecer finalmente quién es la Autoridad competente de su gestión. En la sección 5.1.5 del 
Marco Nacional de Desarrollo Rural se contemplan los casos en los que el solicitante de la 
operación es titular de una explotación agraria cuya base territorial se extiende a dos o más 
Comunidades Autónomas o cuando aquel sea otro tipo de operador y la operación supone una 
inversión que afecta a dos o más Comunidades Autónomas. 

8 Disposiciones comunes a las medidas de inversión 
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a) Evaluación del impacto medioambiental 

En virtud de lo establecido en el apartado 1 del artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013, las 
operaciones de inversión que, de acuerdo con la legislación nacional o autonómica aplicable se 
exijan someter a evaluación de impacto ambiental para poder ser elegibles, deberán contar con la 
correspondiente declaración, informe o resolución de impacto ambiental emitida por el órgano 
ambiental en sentido positivo, debiendo haber incorporado en su diseño las condiciones derivadas 
de dicho procedimiento. No obstante, cuando la ayuda se conceda en forma de instrumentos 
financieros, no será aplicable el contenido del apartado 1 del artículo 45 del Reglamento (UE) 
1305/2013. 

Los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental son los estipulados en 
la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, que traspone la Directiva 2011/92/UE, 
independientemente de la fuente de financiación que reciban para su ejecución, así como los 
previstos en la Ley autonómica de Castilla-La Mancha 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación 
Ambiental. En dicha Ley autonómica se establece el marco jurídico en materia de evaluación del 
impacto medioambiental que concierne a los proyectos de inversión sujetos a las ayudas 
procedentes de medidas incluidas en el presente Programa. 

En el caso concreto de proyectos de inversión relacionados con regadíos, la evaluación de 
impacto ambiental tendrá en cuenta los efectos acumulados de dichos proyectos con respecto a 
otras infraestructuras o transformaciones en regadío del entorno. 

b) Subvencionabilidad de los gastos 

De conformidad con el apartado 2 del artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013, serán 
subvencionables los siguientes gastos: 

a. La construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de bienes 
inmuebles. 

b. La compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y equipo hasta el valor 
de mercado del producto. 

c. Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a) y b), tales como 
honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la 
sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. 

d. La adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisiciones de patentes, licencias, 
derechos de autor y marcas registradas. 

e. Los costes de instauración de planes de gestión forestal e instrumentos equivalentes. 

No obstante, cuando la ayuda se conceda en forma de instrumentos financieros, no será aplicable 
el contenido del apartado 2 del artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013. 

De conformidad con el apartado 3 del artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013, con el artículo 
13 del Reglamento Delegado (UE) 807/2014 y con el artículo 69 del Reglamento (UE) 1303/2013, 
no serán subvencionables los siguientes gastos: 

a. En el caso de inversiones agrícolas, la compra de derechos de producción agrícola, de 
derechos de ayuda, de animales, de plantas anuales y su plantación. No obstante, si el presente 
Programa incluyera la medida 5: Reconstitución del potencial de producción agrícola dañado por 
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desastres naturales e implantación de medidas preventivas adecuadas, los gastos de compra de 
animales podrán considerarse subvencionables. No obstante, cuando la ayuda se conceda en 
forma de instrumentos financieros, no será aplicable el contenido del apartado 3 del artículo 45 del 
Reglamento (UE) 1305/2013. 

b. Las contribuciones en especie en forma de provisión de obras, bienes, servicios, terrenos y 
bienes inmuebles. 

c. Los gastos de depreciación. 

d. Los intereses de deuda, excepto respecto a las subvenciones concedidas en forma de 
bonificación de intereses o de comisiones de garantía. 

e. La adquisición de terrenos por un importe superior al 10% del gasto total subvencionable de la 
operación de que se trate, el cual se deberá aumentar hasta el 15% en el caso de zonas 
abandonadas y zonas con un pasado industrial que comprendan edificios. En casos 
excepcionales y debidamente justificados, dicho límite se incrementará por encima de los citados 
porcentajes para operaciones relacionadas con la conservación del medio ambiente. 

f. El IVA, excepto cuando no sea recuperable conforme a la legislación nacional sobre IVA. 

g. En el caso del arrendamiento con opción de compra, los gastos relacionados con los contratos 
de arrendamiento con opción de compra, tales como el margen del arrendador, los costes de 
refinanciación de intereses, los gastos generales y los gastos del seguro. 

h. Los equipos de segunda mano. 

i. La compra de maquinaria o equipos de reposición o sustitución de las existentes, salvo si la 
nueva adquisición corresponde a maquinaria o equipos distintos a los anteriores por la tecnología 
utilizada o por su rendimiento. 

j. Los correspondientes al capital circulante adicional y vinculado a una inversión agrícola o 
forestal, incluso si la misma recibe ayuda de FEADER a través de un instrumento financiero. No 
obstante, cuando la ayuda se proporcione a través de un instrumento financiero establecido de 
conformidad con el Reglamento (UE) 1303/2013, el capital circulante podrá considerarse gasto 
admisible. Este gasto admisible no será superior a 200.000 euros o al 30% del importe total de los 
gastos admisibles para la inversión, optándose por la cifra más alta. 

c) Otras consideraciones relativas a las medidas de inversión 

No podrán optar a las ayudas las empresas en crisis, de conformidad con la definición establecida 
en las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis. 

Las inversiones que de acuerdo con la normativa ambiental requieran de una Evaluación de 
Impacto Ambiental, ésta avalaría que aquellas “son compatibles con el mantenimiento de la 
biodiversidad en las zonas rurales”. 

En cualquier caso, toda inversión deberá cumplir con lo establecido en los apartados 3 y 4 del 
artículo 6 de la Directiva de Hábitats. 

9 Disposiciones específicas a las inversiones en instalaciones de riego 
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Las inversiones en regadíos correspondientes con la submedida 4.1 y la operación 4.3.3 del 
presente Programa, además de cumplir con las exigencias del artículo 45 del Reglamento (UE) 
1305/2013 y las relativas a las disposiciones comunes a las medidas de inversión recogidas en el 
epígrafe precedente al presente (evaluación del impacto medioambiental, subvencionabilidad de 
los gastos y otras consideraciones relativas a las medidas de inversión), deberán acatar así 
mismo las contenidas en el artículo 46 del referido Reglamento. 

En cuanto a los Planes de Demarcación Hidrográfica que afectan al territorio de Castilla-La 
Mancha, en concreto 7 Planes de Demarcación, todos ellos han sido aprobados por el gobierno 
de España, tal como se muestra a continuación:  

Planes de Demarcación Hidrográfica 

- Real Decreto 270/2014, de 11 de abril, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

- Real Decreto 354/2013, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana. 

- Real Decreto 355/2013, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir. 

- Real Decreto 594/2014, de 11 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Segura. 

- Real Decreto 595/2014, de 11 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

- Real Decreto 129/2014, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Ebro 

- Real Decreto 478/2013, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Duero. 

De conformidad con el apartado 2 del artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013, todos los 
Planes de Demarcación Hidrográfica indicados con anterioridad se han notificado a la Comisión a 
los solos efectos de las inversiones que se puedan realizar en dichas zonas o en otras cuyo medio 
ambiente pueda verse afectado. Así mismo, en dichos Planes de Demarcación se ha incluido el 
apartado relativo al Programa de Medidas, de conformidad con el artículo 11 de la Directiva Marco 
del Agua. 

De acuerdo con el apartado 3 del artículo 46 del referido Reglamento, deberá haberse instalado o 
irse a instalar como parte de la inversión sistemas de medición que permitan, por medio de 
contadores, determinar el volumen de agua o el uso del agua respecto a la inversión objeto de 
ayuda. 

En el apartado denominado Actuaciones en Zonas Regables se detallan ciertos aspectos que se 
deben cumplir en las actuaciones referidas a modernización de regadíos, aquellas otras que 
supongan un incremento neto de la superficie irrigada y en actuaciones de modernización que 
igualmente supongan un incremento neto de la superficie irrigada.  

El ahorro potencial derivado de la actuación será justificado técnicamente en un anejo del 
proyecto de obras, pudiendo determinarse: 
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• En porcentaje (%), como la diferencia entre el porcentaje de pérdidas de la infraestructura antes 
de la operación y el porcentaje de pérdidas de la infraestructura después de la operación. 

• En volumen al año (hm3/año), como el producto del ahorro potencial en porcentaje (%) por el 
derecho de agua que abastece a la infraestructura (hm3/año), dividido por 100. 

Toda actuación en materia de regadío requerirá disponer de las reservas y derechos de agua 
correspondientes en el momento de presentar la solicitud. 

ACTUACIONES EN ZONAS REGABLES 

En actuaciones de modernización 

Para dar cumplimiento al apartado 4 del artículo 46 del mencionado Reglamento, en toda 
inversión que constituya una mejora de una instalación de riego existente o de un elemento de la 
infraestructura de irrigación, se deberá evaluar previamente que la misma va a permitir llevar a 
cabo un ahorro potencial de agua de entre un 5% y un 25% con arreglo a los parámetros técnicos 
de la instalación o infraestructura existente. El ahorro potencial aplicable a cada operación se 
definirá en su ficha correspondiente. 

Si la inversión afecta a masas de agua subterránea o superficial cuyo estado haya sido calificado 
como inferior a bueno en el correspondiente plan hidrológico de demarcación, por motivos 
relativos a la cantidad de agua, la elegibilidad se supeditará a que: 

a) la inversión garantice una reducción efectiva del consumo de agua a escala de la inversión que 
ascienda, como mínimo, al 50 % del ahorro potencial de agua posibilitado por la inversión; y 

b) en caso de que se trate de una inversión en una única explotación agrícola, ésta suponga 
también una reducción del volumen total de agua utilizado por la explotación que ascienda, como 
mínimo, al 50 % del ahorro potencial de agua posibilitado por la inversión. El volumen total de 
agua utilizado por la explotación incluirá el agua vendida por la misma 

Ninguna de estas condiciones se aplicará a actuaciones de modernización de instalaciones 
existentes que solo afecten a la eficiencia energética o a las inversiones para la creación de un 
embalse o a las inversiones de uso de aguas regeneradas que no afecten a una masa de aguas 
subterránea o superficial. 

En actuaciones que supongan incremento neto de superficie irrigada 

Las actuaciones que supongan un incremento neto de superficie irrigada que afecte a una masa 
determinada de aguas subterráneas o superficiales solo será subvencionable si: 

a) el estado de la masa de agua no ha sido calificado como inferior a bueno en el correspondiente 
plan hidrológico de demarcación, por motivos relativos a la cantidad de agua; y 

b) un análisis medioambiental muestra que no se producirá ningún efecto medioambiental 
negativo significativo a raíz de dicha inversión. Dicho análisis medioambiental será bien realizado, 
bien aprobado por una la autoridad competente y también podrá referirse a grupos de 
explotaciones. 

La condición establecida en la letra a) no se aplicará a las inversiones para la creación de una 
nueva instalación de riego cuyo suministro de agua proceda de un embalse existente aprobado 
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por las autoridades competentes antes del 31 de octubre de 2013, si satisface las siguientes 
condiciones: 

— el embalse de que se trate ha sido reconocido en el plan hidrológico de demarcación pertinente 
y se ha sometido a los requisitos de control establecidos en el artículo 11, apartado 3, letra e), de 
la Directiva Marco del Agua; 

— a 31 de octubre de 2013 estaba en vigor, o bien un límite máximo del total de las extracciones 
del embalse, o bien un nivel mínimo exigido de caudal de las masas de agua afectadas por la 
balsa; 

— ese límite máximo o el nivel mínimo exigido de caudal cumplen las condiciones que se 
establecen en el artículo 4 de la Directiva Marco del Agua; y 

— la inversión de que se trate no da lugar ni a extracciones que superen el límite máximo vigente 
a 31 de octubre de 2013 ni a una reducción del nivel del caudal de las masas de agua afectadas 
por debajo del nivel mínimo exigido a 31 de octubre de 2013. 

En actuaciones de modernización con incremento neto de superficie irrigada 

Sin perjuicio de lo contemplado en el apartado 5 del artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013 y 
de conformidad con la letra a) del apartado 6 del citado artículo y Reglamento, las inversiones que 
den lugar a un incremento neto de la superficie irrigada podrán seguir siendo subvencionables si 
la inversión se combina con una inversión en una instalación de riego o en un elemento de la 
infraestructura de riego existentes cuya evaluación previa muestre que permite un ahorro 
potencial de agua de entre un 5% y un 25% con arreglo a los parámetros técnicos de la 
instalación o infraestructura existentes y la inversión garantiza una reducción efectiva del consumo 
de agua, al nivel del conjunto de la inversión, que suponga como mínimo el 50 % del ahorro 
potencial de agua posibilitado por la inversión en la instalación de riego o en el elemento de la 
infraestructura de riego existentes. El ahorro potencial aplicable a cada operación se definirá en su 
ficha correspondiente. 

10 Ejecución pública 

En los casos en los que el beneficiario de las actuaciones incluidas en las 
medidas/submedidas/operaciones del presente Programa sea la propia Administración Regional 
de Castilla-La Mancha (Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural), tales 
actuaciones podrán ser ejecutadas directamente por aquella, o bien mediante encargos a sus 
medios propios instrumentales o a través de adjudicatarios como resultado de un procedimiento 
de licitación pública de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En los casos 
descritos con anterioridad en los que las actuaciones no sean directamente ejecutadas por la 
Administración Regional, la ayuda podrá ser abonada a los proveedores de suministros y servicios 
utilizados por aquella para la realización de dichas actuaciones. 

11 Licitación pública 

Toda medida/submedida/operación a la que reglamentariamente se le exija que lleve aparejada la 
adopción de un procedimiento de licitación pública, dicho procedimiento deberá acatar el 
contenido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como los principios generales de 
adjudicación de los contratos públicos derivados del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. 

12 Moderación de costes 

La Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, contempla en su artículo 
30 la forma de justificar las subvenciones públicas, mientras que en su artículo 31 se regulan los 
gastos subvencionables. El apartado 3 del artículo 30 establece que los gastos en los que se ha 
incurrido se acreditarán por medio de facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Dichos gastos 
también podrán acreditarse mediante facturas electrónicas. Así mismo, existe un sistema de 
validación y estampillado de justificantes de gasto que permite el control de la concurrencia de 
subvenciones. El apartado 5 de dicho artículo recoge que en el caso de adquisición de bienes 
inmuebles, además de los justificantes aludidos en el apartado 3 descrito, se deberá aportar 
certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente 
registro oficial. 

El apartado 3 del artículo 31 de la referida Ley establece que cuando el importe del gasto 
subvencionable supere los 50.000 euros en obra y los 18.000 euros en otro tipo de gastos 
subvencionables, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores 
con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria económica 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Así mismo, en la medida 4: Inversiones en activos físicos se ha realizado un estudio de módulos 
con el objeto de moderar costes. Tal estudio se adjunta como Anexo al presente Programa. 

13 Baremos estándar de costes unitarios. 

De conformidad con la letra b) del apartado 1 del artículo 67 del Reglamento (UE) 1303/2013, las 
subvenciones pueden adoptar la forma de baremos estándar de costes unitarios. Para fijar esta 
forma de ayuda, la letra a) del apartado 5 del citado Reglamento contempla que se debe utilizar 
una metodología de cálculo justa, equitativa y verificable basada en datos estadísticos u otra 
información objetiva o los datos históricos verificados de beneficiarios concretos o la aplicación de 
las prácticas habituales de contabilidad de costes de los distintos beneficiarios. Por otro lado, en 
aplicación del apartado 2 del artículo 62 del Reglamento (UE) 1305/2013, cuando la ayuda se 
conceda sobre la base de costes tipo, los Estados miembros velarán porque los cálculos 
correspondientes sean adecuados, precisos y se efectúen con antelación de modo justo, 
equitativo y verificables, para lo cual un organismo funcionalmente independiente de las 
autoridades responsables de la ejecución del Programa y que esté debidamente capacitado 
efectuará los cálculos o confirmará la idoneidad y exactitud de los mismos. 

Teniendo en cuenta las disposiciones indicadas, por el momento se han implementado los 
baremos estándar de costes unitarios en las submedidas 1.1 de Cursos de formación, talleres de 
trabajo y preparación, en la submedida 1.3 de Breves estancias o intercambios entre productores 
agrarios o forestales y visitas a explotaciones y en la submedida 4.1 de Inversiones en 
explotaciones agrícolas y ganaderas cuya metodología de cálculo se ha basado en la utilización 
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de información objetiva y de datos estadísticos, habiendo sido realizados los trabajos para la 
fijación de tales baremos por un organismo funcionalmente independiente. 

La utilización como forma de ayuda de los baremos estándar de costes unitarios no implica que 
necesariamente una solicitud de ayuda no pueda ser apoyada por medio del reembolso de los 
costes subvencionables en los que se haya efectivamente incurrido y hayan sido realmente 
abonados, pudiendo aplicarse en una misma solicitud de ayuda ambas formas de ayuda.   

En el caso de las submedidas 1.1 y 1.3, cuando el beneficiario de las acciones de transferencia de 
conocimientos sea la Administración Regional competente en materia agraria y de desarrollo rural, 
o bien el organismo público que ostente las competencias en formación agraria, también serán 
aplicables los baremos estándar de costes unitarios. 

14 Costes tipo o costes adicionales y pérdidas de ingresos 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo contemplado en el apartado 2 del artículo 62 del 
Reglamento (UE) 1305/2013, un organismo funcionalmente independiente de la Autoridad de 
Gestión del presente Programa y debidamente capacitado para ello se ha encargado de realizar 
los cálculos necesarios para determinar los costes tipo o costes adicionales y las pérdidas de 
ingresos a los que se hacen referencia en la disposición citada, de tal forma que la Autoridad de 
Gestión del referido Programa confirma que tales cálculos son adecuados, precisos y se han 
efectuado con antelación de modo justo, equitativo y verificable. 

De esta forma, las ayudas incluidas en la submedida 8.1: Reforestación y creación de superficies 
forestales, en la medida 10: Agroambiente y clima, en la medida 11: Agricultura ecológica, en la 
medida 12: Pagos al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua, en la medida 13: 
Ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, en la medida 14: 
Bienestar de los animales y en la submedida 15.1: Pagos para los compromisos silvoambientales 
y climáticos, se concederán sobre la base de los cálculos realizados sobre los costes tipo o costes 
adicionales y las pérdidas de ingresos. 

Anexo al presente Programa se adjuntará el estudio realizado para calcular los costes indicados y 
las pérdidas de ingresos. 

15 Intensidades de ayuda para medidas con actuaciones fuera del ámbito de aplicación del 
artículo 42 del TFUE o no agrarias (forestales y de las zonas rurales) o referidas a 
productos que no son del Anexo I del Tratado 

El Anexo II del Reglamento (UE) 1305/2013 establece con carácter general los importes e 
intensidades de ayuda de la mayor parte de las medidas y submedidas de ámbito agrario. Sin 
embargo, para ciertas medidas y submedidas de ámbito agrario, así como para otras en las que sí 
se han establecido en el ámbito estrictamente agrario (no forestal ni de las zonas rurales) dicho 
Anexo no los contempla. Por lo tanto, para el establecimiento de importes e intensidades de 
ayuda en aquellas medidas y submedidas no contempladas en el mencionado Anexo II del 
referido Reglamento, se ha acudido o bien al Reglamento (UE) 702/2014 de la Comisión, de 25 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y 
forestal y en las zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a las Directrices de la Unión 
Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas 
rurales de 2014 a 2020, o al Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Guardando coherencia con el capítulo 
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13 del presente Programa, que lleva por título: Elementos necesarios para la evaluación de la 
ayuda estatal, para la fijación de los importes e intensidades de ayuda de tales medidas y 
submedidas se ha recurrido a una u otra disposición de las señaladas. 

Medida 1 Transferencia de conocimientos y actividades de información 

Disposición utilizada: Reglamento (UE) 702/2014 

a. Intensidad de ayuda agrícola: La intensidad de la ayuda se limitará al 100% de los costes 
subvencionables. Para el caso de los proyectos de demostración el importe máximo de la 
ayuda se limitará a 100.000 euros a lo largo de 3 ejercicios fiscales (art. 21.8 Reglamento 
(UE) 702/2014). 

b. Intensidad de ayuda forestal: La intensidad de la ayuda se limitará al 100% de los costes 
subvencionables. (art. 38.6 del Reglamento (UE) 702/2014). 

c. Intensidad de ayuda en zonas rurales: (art.47.7 del Reglamento (UE) 702/2014). La 
intensidad de la ayuda se limitará al: 

 - 60% de los costes subvencionables para las medianas empresas 

- 70% de los costes subvencionables para las microempresas y las pequeñas 
empresas 

Medida 2 Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las 
explotaciones agrícolas 

Submedida 2.2 Ayuda para el establecimiento de servicios de gestión, sustitución y asesoramiento 
y de servicios de asesoramiento forestal 

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 631 a 639 y 652 a 
658). 

Intensidad de ayuda: La intensidad de la ayuda se limitará a 70.000 euros por empresa. 

Medida 4 Inversiones en activos físicos 

Submedida 4.2 Ayuda a las inversiones en transformación/comercialización y/o desarrollo de 
productos agrícolas 

Especificidad: Ayuda a inversiones relativas a la transformación de productos agrícolas en 
productos no agrícolas y a la producción de algodón. 

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 631 a 642). 

a.Intensidad de ayuda para PYMES que sean microempresas y pequeñas empresas (empresas 
que ocupan a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual 
no supera los 10 millones de euros): 

La intensidad de la ayuda no deberá superar el 45% de los costes subvencionables. 
 
b.Intensidad de ayuda para PYMES que sean empresas medianas (empresas que ocupan a 
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual no supera los 
50 millones de euros): 

• La intensidad de la ayuda no deberá superar el 35% de los costes subvencionables. 

c.Intensidad de ayuda para no PYMES: 
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No PYMES son empresas que ocupan a un mínimo de 250 personas o cuyo volumen de 
negocio anual o balance general anual supera los 50 millones de euros: 

• La intensidad de la ayuda no deberá superar el 25% de los costes subvencionables. 

Medida 7 Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales 

a) Submedida 7.1 Ayuda a la elaboración y actualización de planes para el desarrollo de los 
municipios y poblaciones de las zonas rurales y sus servicios básicos, y de planes de protección y 
gestión correspondientes a sitios de la Red Natura 2000 y otras zonas con alto valor natural 

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 631 a 639 y 643 a 
651). 

Intensidad de ayuda: No excederá del 100% de los costes subvencionables (Directriz 648).        

b) Submedida 7.2 Ayuda a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de 
pequeñas infraestructuras, excepto las inversiones en energías renovables y en ahorro energético 

b1) Para todo tipo de inversiones excepto en energías renovables y en ahorro energético. 

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 631 a 639 y 643 a 
651). 

Intensidad de ayuda: No excederá del 100% de los costes subvencionables (Directriz 648). 

b2) Solo para inversiones en energías renovables y en ahorro energético         

Disposición utilizada: Artículos 38 a 43 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

Las intensidades de ayuda quedan fijadas en los artículos 38 a 43 del Reglamento (UE) 651/2014 
de la Comisión en función de si las inversiones se dirigen a las energías renovables o al ahorro 
energético. 

c) Submedida 7.5 Ayuda a las inversiones para el uso público de infraestructuras recreativas, 
información turística e infraestructura turística de pequeña escala 

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 631 a 639 y 643 a 
651). 

Intensidad de ayuda: No excederá del 100% de los costes subvencionables. 

d) Submedida 7.6 Ayuda para estudios/inversiones vinculados al mantenimiento, la recuperación y 
la rehabilitación del patrimonio cultural y natural de las poblaciones, de los paisajes rurales y de 
las zonas con alto valor natural, incluidos sus aspectos socioeconómicos, así como las iniciativas 
de sensibilización ecológica 

Operaciones 7.6.2 y 7.6.3 Para el patrimonio natural, cinegético y piscícola  

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 631 a 639 y 643 a 
651). 

a. Intensidad de ayuda para PYMES que sean microempresas y pequeñas empresas 
(empresas que ocupan a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o 
balance general anual no supera los 10 millones de euros): 



� �

68 

 

• La intensidad de la ayuda no deberá superar el 45% de los costes subvencionables. 

b.Intensidad de ayuda para PYMES que sean empresas medianas (empresas que ocupan a 
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual no supera los 
50 millones de euros): 

• La intensidad de la ayuda no deberá superar el 35% de los costes subvencionables. 

c.Intensidad de ayuda para no PYMES: 

No PYMES son empresas que ocupan a un mínimo de 250 personas o cuyo volumen de 
negocio anual o balance general anual supera los 50 millones de euros: 

• La intensidad de la ayuda no deberá superar el 25% de los costes subvencionables. 

No obstante lo anterior, la intensidad de ayuda para proyectos de tipo no productivo podrá 
alcanzar el 100% del coste elegible. 

Medida 8 Inversiones en eI desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques 

Submedida 8.1 Ayuda a la reforestación/creación de superficies forestales 

Disposición utilizada: Reglamento (UE) 702/2014. 

Intensidad de ayuda: La intensidad de la ayuda se limitará al 100% de los costes subvencionables 
(art. 32.16 del Reglamento (UE) 702/2014). 

Submedida 8.3 Ayuda para la prevención de los daños causados a los bosques por incendios, 
desastres naturales y catástrofes 

Disposición utilizada: Reglamento (UE) 702/2014. 

Intensidad de ayuda: La intensidad de la ayuda se limitará al 100% de los costes subvencionables 
(art 34.12 del Reglamento (UE) 702/2014. 

Submedida 8.4 Ayuda para la recuperación de los daños causados a los bosques por incendios, 
desastres naturales y catástrofes 

Disposición utilizada: Reglamento (UE) 702/2014. 

Intensidad de ayuda: La intensidad de la ayuda se limitará al 100% de los costes subvencionables 
(art. 34.12 del Reglamento (UE} 702/2014). 

Submedida 8.5 Ayuda a las inversiones que aumenten la capacidad de adaptación y el valor 
medioambiental de los ecosistemas forestales 

Disposición utilizada: Reglamento (UE) 702/2014. 

Intensidad de ayuda: La intensidad de la ayuda se limitará al 100% de los costes subvencionables 
(art. 35.8 del Reglamento (UE) 702/2014). 

Medida 10 Agroambiente y Clima 

Submedida 10.2 Ayuda para la conservación y para el uso y desarrollo sostenibles de los recursos 
genéticos en la agricultura 

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 220, 227 y 230). 

Intensidad de ayuda: La intensidad de la ayuda deberá limitarse al 100% de los costes 
subvencionables. 

Medida 15 Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques 
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Submedida 15.2 Conservación y promoción de los recursos genéticos forestales Disposición 
utilizada: Reglamento (UE) 702/2014. 

Intensidad de ayuda: La ayuda se limitará al 100% de los costes subvencionables (art. 42.6 del 
Reglamento (UE) 702/2014). 

Medida 16 Cooperación 

Submedida 16.2 Ayuda para proyectos piloto y para el desarrollo de nuevos productos, prácticas, 
procesos y tecnologías  

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 165 a 173, 313 a 
324, 493 a 498 y 572 a 577 y 631 a 639 y 699 a 712). 

a) Intensidad de ayuda agrícola (Directrices 165 a 173 y 313 a 324): La intensidad de la ayuda 
podrá llegar hasta el 100% de los costes subvencionables. No obstante, en cuanto a los costes 
relativos a inversiones, la intensidad máxima de ayuda no deberá superar el 50% del importe de 
los costes de las inversiones subvencionables. Válida para la operación 16.2.1 y 16.2.2. 

Cuando el proyecto piloto afecte a productos no incluidos en el Anexo I del TFUE se deberán 
emplear las intensidades de ayuda recogidas en la letra c) correspondientes a las zonas rurales. 

b) Intensidad de ayuda forestal (Directrices 493 a 498 y 572 a 577): La intensidad de la ayuda 
podrá llegar hasta el 100% de los costes subvencionables. No obstante, en cuanto a los costes 
directos mencionados en la directriz 321 letra d) y a los costes directos de proyectos específicos 
vinculados a la aplicación de un plan de gestión forestal o equivalente estos se deberán limitar a 
los costes subvencionables y a las intensidades máximas de las ayudas a la inversión en el sector 
forestal, tal como se especifica en la sección 2.1 de la parte II de las Directrices de la Unión 
Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas 
rurales de 2014 a 2020. 

Cuando el proyecto piloto afecte a productos no incluidos en el Anexo I del TFUE se deberán 
emplear las intensidades de ayuda recogidas en la letra c) correspondientes a las zonas rurales. 

 c) Intensidad de ayuda zonas rurales (Directrices 631 a 639 y 699 a 712): 

- La intensidad de la ayuda no deberá superar el 50% de los costes subvencionables para 
los costes contemplados en las letras a), b), c) y e) de la Directriz 708. 

- Para los costes recogidos en la letra d) de la Directriz 708 se utilizarán las intensidades de 
ayuda siguientes: 

a) Intensidad de ayuda para PYMES que sean microempresas y pequeñas empresas 
(empresas que ocupan a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o 
balance general anual no supera los 10 millones de euros): 

- La intensidad de la ayuda no deberá superar el 45% de los costes subvencionables. 

b) Intensidad de ayuda para PYMES que sean empresas medianas (empresas que ocupan 
a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual no 
supera los 50 millones de euros): 

- La intensidad de la ayuda no deberá superar el 35% de los costes subvencionables. 

c) Intensidad de ayuda para no PYMES: 

No PYMES son empresas que ocupan a un mínimo de 250 personas o cuyo volumen de 
negocio anual o balance general anual supera los 50 millones de euros: 

-      La intensidad de la ayuda no deberá superar el 25% de los costes subvencionables. 
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Submedida 16.4 Cooperación horizontal y vertical entre agentes de la cadena agroalimentaria: 
desarrollo de cadenas cortas y mercados locales y actividades de promoción local 

Disposición utilizada: Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (Directrices 313 a 324, 631 a 
639 y 699 a 712). 

a) Intensidad de ayuda agrícola (Directrices 313 a 324): La intensidad de la ayuda podrá llegar 
hasta el 100% de los costes subvencionables. No obstante, en cuanto a los costes relativos a 
inversiones, la intensidad máxima de ayuda no deberá superar el 50% del importe de los costes 
subvencionables. 

Cuando el proyecto piloto afecte a productos no incluidos en el Anexo I del TFUE se deberán 
emplear las intensidades de ayuda recogidas en la letra b) correspondientes a las zonas rurales. 

b) Intensidad de ayuda zonas rurales (Directrices 699 a 712): 

- La intensidad de la ayuda no deberá superar el 50% de los costes subvencionables para 
los costes contemplados en las letras a), b), c) y e) de la Directriz 708. 

- Para los costes recogidos en la letra d) de la Directriz 708 se utilizarán las intensidades de 
ayuda siguientes: 

a) Intensidad de ayuda para PYMES que sean microempresas y pequeñas empresas 
(empresas que ocupan a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o 
balance general anual no supera los 10 millones de euros): 

- La intensidad de la ayuda no deberá superar el 45% del importe de los costes 
subvencionables. 

b) Intensidad de ayuda para PYMES que sean empresas medianas (empresas que ocupan 
a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual no 
supera los 50 millones de euros): 

- La intensidad de la ayuda no deberá superar el 35% del importe de los costes 
subvencionables. 

c) Intensidad de ayuda para no PYMES: 

No PYMES son empresas que ocupan a un mínimo de 250 personas o cuyo volumen de 
negocio anual o balance general anual supera los 50 millones de euros: 

- La intensidad de la ayuda no deberá superar el 25% del importe de los costes 
subvencionables. 

Medida 19 Ayuda para el desarrollo local en el marco de LEADER (DLP) 

Las intensidades de ayuda para las submedidas 19.1: Ayuda preparatoria, 19.3: Preparación y 
realización de las actividades de cooperación del GAL y 19.4: Ayuda para los costes de 
explotación y animación no deberán exceder del 100% de los costes subvencionables  

Las intensidades de ayuda para la submedida 19.2: Ayuda para la realización de operaciones 
conforme a la estrategia de desarrollo local participativo, serán fijadas por el Grupo de Acción 
Local, para lo cual utilizarán la baremación que se debe aplicar a las operaciones a financiar 
dentro de su Estrategia de Desarrollo Local, así como las intensidades máximas de ayuda, las 
cuales se deberán ajustar a la normativa que sea de aplicación, tanto la que se contempla en los 
distintos Reglamentos de ámbito comunitario como en las disposiciones de ámbito nacional. 

En general, salvo que en el diseño de la submedida 19.2 se establezca un límite inferior, la 
intensidad máxima de ayuda deberá adecuarse a las diferentes disposiciones reglamentarias 
sobre ayudas de estado tales como: 
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- Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y 
forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01). 

- Reglamento (UE) 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

- Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado. 

- Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis. 

16 Definición de zona rural 

La definición de territorios rurales que la región de Castilla-La Mancha empleará en el Programa 
de Desarrollo Rural viene establecida tomando como referencia la clasificación propuesta por la 
Comisión Europea, la cual se denomina “grado de urbanización”. De acuerdo con dicha 
clasificación y teniendo en cuenta que la unidad de referencia es la LAU2 (lo que equivale a 
municipio), del total de municipios de Castilla-La Mancha 5 son urbanos (Albacete, Ciudad Real, 
Guadalajara, Talavera de la Reina y Toledo), 13 son intermedios (Bolaños de Calatrava, 
Puertollano, La Solana, Cuenca, Tarancón, Alovera, Azuqueca de Henares, Cabanillas del 
Campo, Fuensalida, Quintanar de la Orden, Sonseca, Torrijos y Yuncos) y el resto son municipios 
rurales. De manera complementaria, según la metodología urban-rural utilizada por la Comisión 
para clasificar los territorios a nivel NUT3, el 40,9% de la región castellano-manchega es rural y el 
59,1% es intermedia. Esta última metodología es la empleada por la Comisión para el cálculo de 
los indicadores comunes de contexto. 

No obstante las referidas clasificaciones, la zona de aplicación del Programa de Desarrollo Rural 
de Castilla-La Mancha abarcará el conjunto de todo su territorio, excepto para la medida 7, salvo 
la submedida 7.5, en las que su aplicación vendrá condicionada por el concepto de zona rural, su 
delimitación y la clasificación de zonas rurales que contemplan los artículos 9 y 10 de la Ley 
estatal 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, así como la 
medida 19 que se aplicará en todo el territorio de la Comunidad Autónoma, salvo en los núcleos 
de población que superen los 30.000 habitantes. 

17 Instrumentos Financieros 

En aplicación del artículo 37 del Reglamento (UE) 1303/2013, los Programas de Desarrollo Rural 
podrán emplear instrumentos financieros de apoyo a inversiones financieramente viables pero con 
insuficiente financiación del mercado. 

Los instrumentos financieros son mecanismos de apoyo financiero de naturaleza reembolsable 
que suponen una alternativa o complemento a otras formas de ayudas como las subvenciones. 
Pueden adoptar la forma de capital riesgo, garantías, microcréditos, o préstamos, entre otros. 

La Administración General del Estado y ciertas Comunidades Autónomas, entre ellas Castilla-La 
Mancha, están colaborando para definir un instrumento financiero de gestión centralizada y de 
adhesión voluntaria, el cual podrá adoptar los siguientes tipos: 

- Instrumento de Préstamos  
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- Instrumento de Garantía 

Ambos instrumentos, en caso de implementarse, servirán para facilitar el acceso a la financiación 
para el apoyo a las actuaciones recogidas en la normativa comunitaria que regula el FEADER. 

18 Normas aplicables a las ayudas por superficie 

El presente Programa tendrá en cuenta para las medidas que incluyan ayudas por superficie el 
contenido del artículo 47 del Reglamento (UE) 1305/2013. 

19 Anticipos 

De conformidad con el artículo 63 del Reglamento (UE) 1305/2013, el presente Programa por el 
momento no se acogerá a la posibilidad que brinda tal disposición de acogerse a anticipos. 

20 Subvencionabilidad de los gastos 

La subvencionabilidad de los gastos será conforme con el Capítulo III del Título VII del 
Reglamento (UE) 1303/2013, sin perjuicio de las especificidades contenidas en el artículo 35 del 
citado Reglamento relativas al desarrollo local participativo y a aquellas otras contempladas en los 
artículos 35, 45, 46 y 47 del Reglamento (UE) 1305/2013, con respecto a la medida de 
cooperación y a las disposiciones comunes correspondientes con las inversiones, incluyendo las 
relativas a las instalaciones de riego, y las normas aplicables a las ayudas por superficie, 
respectivamente.  

De conformidad con el apartado 2 del artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013, el gasto será 
subvencionable con una contribución de FEADER si el beneficiario ha incurrido en el mismo y lo 
ha abonado entre la fecha de presentación del presente Programa a la Comisión, o a partir del 1 
de enero de 2014 si esta fecha es anterior, y el 31 de diciembre de 2023. Además, el gasto será 
subvencionable con una contribución de FEADER si la ayuda es efectivamente abonada por el 
organismo pagador entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023. 

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del referido artículo y Reglamento, 
las operaciones no se seleccionarán para recibir ayuda por medio de una contribución de 
FEADER si tales operaciones han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente 
antes de que el beneficiario presente a la Autoridad de Gestión del presente Programa la solicitud 
de financiación o solicitud de ayuda. 

De conformidad con el apartado 9 del susodicho artículo y Reglamento, cuando el Programa 
incluya un gasto no subvencionable pero pretenda considerarse aquel como subvencionable a 
raíz de una modificación del citado Programa, el gasto tendrá la consideración de elegible o 
subvencionable a partir de la fecha en la que se presente a la Comisión la solicitud de 
modificación del referido Programa. Así mismo, tal como contempla el apartado 11 del artículo y 
Reglamento que nos ocupa, una operación podrá recibir ayuda de uno o varios Fondos EIE o de 
uno o varios programas y de otros instrumentos de la Unión, a condición de que la partida de 
gasto incluida en una solicitud de pago para el reembolso por uno de los Fondos EIE no esté 
subvencionada por otro Fondo o instrumento de la Unión, ni por el mismo Fondo conforme a un 
programa distinto. 

21 Producciones agrarias estratégicas o sectores estratégicos de Castilla-La Mancha 
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Se consideran producciones agrarias estratégicas o sectores estratégicos en Castilla-La Mancha 
a los efectos de las submedidas 4.1: Inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas y 6.1: 
Ayuda a la creación de empresas para los jóvenes agricultores las siguientes: 

1.- Producciones agrícolas: azafrán, frutales, hortícolas, leguminosas grano de consumo humano, 
olivar, setas y viñedo. 

2.- Producciones ganaderas: apicultura, avicultura de carne, avicultura de puesta en sistemas 
alternativos de cría, bovino, caprino, ovino y porcino de engorde. 

3.- Todas las producciones ecológicas y todas las producciones integradas. 

Las inversiones dirigidas a dichas producciones o sectores serán priorizadas por las siguientes 
circunstancias: 

• Abastecimiento de la industria agroalimentaria regional 

• Arraigo en la cultura tradicional regional 

• Contribución a la sostenibilidad medioambiental de las explotaciones agraria 

5.2. Descripción por medida 

5.2.1. M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información (art. 14) 

5.2.1.1. Base jurídica 

Artículo 14 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) 

5.2.1.2. Detalles por operación 

5.2.1.2.1. Submedida 1.1. Cursos de formación, talleres de trabajo y de preparación  

Submedida: 1.1. apoyo a las acciones de formación profesional y adquisición de competencias 

5.2.1.2.1.1. Descripción del tipo de operación 

Se trata de actividades de formación profesional y de adquisición de competencias en diferentes 
formatos tanto en presentación como en duración. 

Los cursos de formación abarcarán un conjunto de enseñanzas específicas dirigidas a un grupo 
de participantes concreto impartidos de manera tanto teórica como práctica con una duración 
fijada entre un mínimo de 15 horas y un máximo de 100, con un intervalo de participantes de entre 
15 como mínimo y 60 como máximo. Adicionalmente, podrán enmarcarse en esta submedida 
dentro de las actividades prácticas, las visitas a explotaciones agrarias, a empresas 
agroalimentarias y de servicios ambientales. Así mismo, se brinda la posibilidad de que las 
acciones formativas realizadas a través de Internet también puedan ser elegibles. 

Los talleres de trabajo consisten en reuniones temáticas en las que se abordará en profundidad 
un tema en concreto. Su duración en ninguno de los casos podrá rebasar el tiempo de una 
jornada laboral ordinaria (8 horas lectivas teóricas) y al menos deberán estar conformados por un 
mínimo de 25 participantes. 

Los talleres de preparación consisten en reuniones más personalizadas cuyo objetivo es dar una 
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respuesta o solución específica a problemas específicos y cuyo número de participantes se 
reduce a un mínimo de 5 y un máximo de 10. Estos talleres podrán tener una duración máxima de 
dos jornadas (16 horas lectivas teórico/prácticas). 

En base a la temática tratada en las anteriores acciones y a la población objetivo de las mismas, 
estas se dividirán en las siguientes operaciones: 

1.1.1. Formación agraria y medio ambiental: Los temas que abarcará este tipo de 
operación serán específicos de agricultura, ganadería, silvicultura, conservación del medio 
ambiente (especialmente los bosques), sanidad vegetal, sanidad y bienestar animal, 
seguridad en el trabajo, defensa y gestión sostenible de los recursos naturales (reducción 
de insumos), cultivos y sistemas alternativos, ahorro de energía y costes, mejora del 
paisaje, repercusión de la actividad agraria y ganadera en relación al medio ambiente, 
prácticas agrícolas y ganaderas que fomenten la biodiversidad y la conservación y 
recuperación de hábitats naturales, mejora de las prácticas de manejo de los fertilizantes 
naturales y químicos así como técnicas para preservar la calidad de las aguas (nitratos, 
metales pesados) y el aire (CO2, NH3), etc. 

1.1.2. Formación rural no agraria: Esta operación comprenderá una formación dirigida 
fundamentalmente a aspectos transversales u horizontales respecto de la anterior 
operación, como es el caso de las TICs, el turismo rural, la industria agroalimentaria así 
como cualquier otra temática localizada en el ámbito rural y no contemplada en la 
mencionada operación 1.1.1. Las acciones formativas incluidas en esta operación serán 
complementarias a aquellas otras instrumentadas a través de otros fondos EIE, 
verificándose en cualquier caso que no existe doble financiación. 

5.2.1.2.1.2. Beneficiarios 

Los beneficiarios de la ayuda serán las entidades que impartan las acciones formativas previstas 
en las operaciones incluidas en esta sub-medida. En concreto, serán beneficiarios por una parte, 
la Consejería competente en materia de formación agraria de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha o el organismo público que en su momento ostente las competencias en 
formación agraria, por otra, las PYMES, además de las organizaciones profesionales agrarias u 
otras asociaciones, ambas de ámbito al menos provincial, introducidas en el medio rural con 
capacidad técnica y económica, instalaciones y medios propios adecuados para llevar a cabo 
actividades de formación. También podrán ser beneficiarias aquellas entidades, tanto de 
titularidad pública como privada, que estén homologadas para la impartición de formación 
profesional (Centros Integrados, Centros de Referencia Nacional, etc) especializadas por sectores 
productivos. 

Los beneficiarios serán seleccionados mediante un sistema de concurrencia competitiva que 
garantizará los principios de libertad de acceso a las convocatorias, la publicidad y transparencia y 
la no discriminación e igualdad de trato, de tal forma que el procedimiento de convocatoria dirigido 
a las entidades privadas deberá regirse de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en las normas 
subsidiarias que la desarrollan y aplican. 

En el caso de las acciones formativas realizadas por la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la ayuda podrá ser 
abonada directamente a los proveedores de suministros y servicios utilizados por aquella para la 
ejecución de tales acciones, sin que en ningún caso éstos sean considerados como beneficiarios 
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de esta ayuda. 

Los destinatarios de las acciones formativas serán las personas que desarrollen sus actividades 
o presten sus servicios en los sectores agrícola, alimentario y silvícola, los gestores de tierras y 
otros agentes económicos que constituyan PYME, y cuyo ámbito de actuación sea el medio 
agroalimentario y silvícola, así como todas aquellas personas cuyo trabajo se realice o 
potencialmente pueda realizarse en dicho ámbito. 

5.2.1.2.1.3. Costes subvencionables 

Se consideran elegibles los gastos directos o de impartición tales como: 

• Gastos correspondientes con las retribuciones de formadores internos y externos (en 
labores de impartición, preparación de clases, tutoría y evaluación y seguimiento de los 
participantes). 

• Gastos de alquiler o arrendamiento de equipos didácticos y de plataformas tecnológicas. 
• Gastos de medios didácticos, adquisición de materiales didácticos y bienes consumibles, 

así como de materiales publicitarios y promocionales con los correspondientes logos 
FEADER. 

• Gastos de alquiler, de arrendamiento de aulas, de talleres y demás superficies utilizadas 
en el desarrollo de la formación. (Pagos puntuales por el coste específicamente 
relacionado con la acción formativa) 

• Gastos de seguro de accidentes de los participantes. 
• Gastos de viaje, de manutención y de alojamiento de los participantes (alumnos y 

profesores), pero no así de los gastos derivados de la sustitución de los agricultores. 

Por otro lado, serán financiables los costes indirectos o de organización y de personal de apoyo 
para el desarrollo de la actividad formativa los cuales nunca podrán suponer más del 5% del coste 
total de la actividad. 

Los costes salariales de los trabajadores que reciben formación no se consideran 
subvencionables. Tampoco es admisible la subvención del IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido) 
excepto para las entidades exentas o no sujetas a dicho impuesto. 

De acuerdo con el epígrafe 8.2.1.3.1.2 relativo al tipo de ayuda, la subvención, además de adoptar 
la forma de reembolso de costes subvencionables, también adoptará la forma de baremos 
estándar de costes unitarios, para lo cual, se ha utilizado una metodología de cálculo justa, 
equitativa y verificable basada en la utilización de información objetiva y de datos estadísticos, la 
cual se recoge en el Anexo denominado “Cálculo y aplicación de costes simplificados en las 
medidas del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020”. Cuando se utilice 
como forma de ayuda los baremos estándar de costes unitarios, estos serán aplicables a los 
gastos directos enumerados con anterioridad.  

5.2.1.2.1.4. Condiciones de admisibilidad 

Las entidades privadas que presten servicios de transferencia de conocimientos e información que 
pretendan ser beneficiarias de las acciones recogidas en esta sub-medida deberán: 

1. Disponer de personalidad jurídica propia y contar entre sus fines u objetivos el de la 
formación y/o capacitación de personas. 

2. Disponer de personal debidamente capacitado en términos de cualificación profesional y 
formación para llevar a cabo las acciones formativas, de tal manera que al menos el 25% 
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del personal docente implicado en tales acciones se encuentre integrado en la plantilla de 
trabajadores del beneficiario. 

3. Disponer de medios materiales e infraestructuras localizadas en el territorio de Castilla-La 
Mancha para la realización de las acciones formativas. No obstante, al tratarse de una 
Región muy extensa, no será obligatorio que dispongan de instalaciones en todas las 
provincias pero sí al menos en una que cuente con instalaciones suficientes para impartir 
las acciones formativas. Quedarán expresamente excluidas de la condición de 
beneficiarias aquellas entidades que tan solo dispongan de una mínima estructura 
administrativa y que tengan que recurrir a la subcontratación del resto de servicios 
necesarios para la impartición de las acciones formativas. 

4. Para obtener la condición de beneficiario, en éste no deberán concurrir ninguna de las 
prohibiciones previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley estatal 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Así mismo, deberá acatar el contenido del artículo 
74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. Por otro lado, el beneficiario deberá 
disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no deberá haber sido 
sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave 
o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año 
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 

5. Demostrar la cualificación profesional del personal docente lo cual se realizará por medio 
de la titulación académica correspondiente o, en el caso de que dicha competencia 
profesional haya sido adquirida por la experiencia laboral o por otros cauces no reglados 
de formación, la misma deberá ser previamente evaluada en base a la documentación 
justificativa que se presente tal como contratos laborales de puestos de trabajo 
relacionados con la competencia a evaluar, certificados de cursos no reglados, cartas de 
presentación emitidas por personal técnico, bien de la Administración Pública, bien en el 
ejercicio libre de la profesión, en la que se detalle el tipo y tiempo de experiencia en 
cuestión o bien a través de los certificados de profesionalidad emitidos en base al RD 
34/2008, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 

6. Estar legalmente constituidos con al menos un año de antelación a la fecha de 
presentación de la solicitud de la ayuda, con el objeto de evitar la creación artificial y 
expresa de entidades que quieran optar a la ayuda. 

Serán excluidos aquellos beneficiarios que hayan sido sancionados en convocatorias 
anteriores con al menos una reducción del 25% y aquellos otros que si bien no hubiesen sido 
penalizados, no hayan cumplido con el 80% del programa solicitado en convocatorias previas. 

Para evitar la doble financiación, en cualquier caso, el personal docente de cualquier acción 
formativa subvencionada bajo esta sub-medida no podrá ser el mismo que aquel que esté 
realizando labores de asesoramiento bajo la medida 2 del artículo 15 del Reglamento (UE) 
1305/2013. 

Quedan excluidos en términos de elegibilidad los cursos de preparación o formación que sean 
parte integrante de programas o sistemas educativos normales de enseñanza secundaria o 
superior. 

Tampoco serán elegibles aquellos gastos realizados en actividades o acciones formativas 
financiadas con otros fondos europeos. 

En el caso de que el municipio donde se celebre la actividad formativa cuente con una población 
inferior a 2.000 habitantes, el número mínimo de alumnos para llevarla a cabo podrá ser como 
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mínimo de 5. 

5.2.1.2.1.5. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

Por una parte serán subvencionables el 100% de los costes directos generados de forma 
indubitativa por la acción formativa y por otro lado, serán financiables los costes indirectos o de 
organización y de personal de apoyo para el desarrollo de la actividad formativa los cuales nunca 
podrán suponer más del 5% del coste total de la actividad. No obstante, las intensidades de ayuda 
deberán dar cumplimiento al contenido del punto 14 del Capítulo 8.1 del presente Programa. 

Con vistas a la moderación de costes, se deberán realizar compras masivas en aquellos casos en 
los que exista un material común para diversas actividades tales como material de oficina para los 
cursos (carpetas, bolígrafos, folios, etc.), material promocional y de publicidad con el logo 
FEADER, etc. Para este tipo de compras deberán estudiarse un mínimo de tres ofertas y podrán 
realizarse con antelación para acciones programadas dentro de un mismo ejercicio 
presupuestario.  

5.2.1.2.2. Submedida 1.2. Acciones informativas y acciones demostrativas 

Submedida: 1.2 - apoyo a las actividades de demostración y las acciones de información 

5.2.1.2.2.1. Descripción del tipo de operación 

Acciones informativas: consistirán en actividades destinadas a la difusión de información 
relativas a la agricultura, ganadería, silvicultura, desarrollo sostenible, conservación del medio 
ambiente (en especial del aire y del agua), procesos industriales agroalimentarios, gestión y 
desarrollo de medianas y pequeñas empresas del ámbito rural, etc., destinadas a grupos 
concretos con el fin de actualizar sus conocimientos para el desarrollo de su trabajo. Estas 
acciones pueden realizarse en forma de exposiciones, reuniones, presentaciones o publicación y 
difusión, tanto en forma impresa o digital de folletos informativos o pequeños manuales prácticos o 
a través de plataformas digitales de difusión de la información (páginas Web, redes sociales 
‘online’ –principalmente las profesionales-, foros, blogs, etc.) 

Acciones demostrativas: consistirán en sesiones prácticas en las que se mostrarán novedades o 
avances en los ámbitos tecnológico y de proceso productivo que supongan una mejora con 
respecto a las tecnologías o procesos tecnológicos o productivos de uso actual, como es el caso 
de nueva maquinaria, nuevos sistemas productivos en la industria agroalimentaria, nuevas 
variedades de cultivos, sistemas eficientes de riego, nuevas tecnologías en la industria 
agroalimentaria y forestal, etc. Tales acciones demostrativas tendrán una duración de entre una y 
tres jornadas como máximo (entre 8 y 24 horas). La infraestructura instalada como resultado de 
una demostración podrá utilizarse después de que haya concluido la acción demostrativa.� 

5.2.1.2.2.2. Beneficiarios 

Debido a la naturaleza de las acciones incluidas en esta sub-medida y a la posibilidad de que se 
financien elementos inventariables, con el fin de garantizar que los mismos se destinan al objeto 
por el que fueron subvencionados durante un amplio periodo de tiempo, es conveniente que el 
beneficiario de dichas acciones sea la Administración Pública Regional de Castilla-La Mancha. 

La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha dispone de una red de centros agrarios con departamentos de formación e 
instalaciones susceptibles de ser modificadas y adaptadas al propósito de la sub-medida. 
Igualmente, es titular de una amplia red de equipamientos destinados a la educación ambiental 
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que con unas pequeñas mejoras e inversiones podrían satisfacer plenamente los objetivos de la 
mencionada sub-medida, con unos periodos de uso que sobrepasan con creces los periodos de 
amortización de cualquier inversión. Tales circunstancias aconsejan que el beneficiario de la 
ayuda sea la citada Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
o, en su caso, el organismo público responsable de la formación agraria en la Región. 

Los destinatarios de estas acciones serán las personas que desarrollen sus actividades o presten 
sus servicios en los sectores agrícola, alimentario y silvícola, los gestores de tierras y otros 
agentes económicos que constituyan PYME y cuyo ámbito de actuación sea el medio 
agroalimentario y silvícola, así como todas aquellas personas con residencia en el ámbito rural y 
cuyo trabajo se realice o se tenga previsto realizar en dicho ámbito. 

Las ayudas podrán ser abonadas directamente a los proveedores de suministros y servicios 
utilizados por la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para la realización de las acciones previstas en esta 
submedida sin que por ello se les pueda considerar beneficiarios de la subvención. En el caso de 
que los gastos que ocasionen las acciones superasen los 12.000 euros, deberán aplicarse los 
procedimientos de contratación pública. 

5.2.1.2.2.3. Costes subvencionables 

Se consideran elegibles los gastos de edición de publicaciones o material divulgativo, de alquiler 
de locales para la celebración de sesiones informativas y demostrativas, coste de ponentes, 
mantenimiento y gestión de plataformas digitales y demás gastos necesarios para el desarrollo de 
las actividades informativas y demostrativas incluidos aquellos correspondientes con elementos 
promocionales con los logotipos del FEADER, siempre que estén justificados y cuya valoración 
resulte proporcionada al servicio o material utilizado. 

Para el caso concreto de las acciones demostrativas, la ayuda también podrá abarcar los gastos 
de inversión pertinentes, debiendo estar la inversión claramente relacionada con las acciones 
demostrativas, siendo aplicable el contenido del artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013 así 
como el punto 8 del Capítulo 8.1 del presente Programa. Asimismo, serán subvencionables los 
gastos de viaje y de alojamiento y las dietas de los participantes. 

En el caso de que no esté previsto dedicar todo el tiempo de vida útil de la inversión realizada a 
las acciones objeto de subvención, se deberá indicar el periodo de tiempo que se va a mantener 
(que nunca deberá ser inferior a 3 años) y establecer el importe subvencionable correspondiente a 
la amortización usando los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En ningún caso, una acción individual desarrollada bajo esta sub-medida podrá suponer un coste 
global superior a los 100.000 euros.  

 Al ser el beneficiario un organismo público que por la prestación de estos servicios no percibe 
ninguna contraprestación, el mismo no se encuentra sujeto al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
por lo que el IVA sí se considera un gasto subvencionable. 

De conformidad con el apartado 5 del artículo 67 del Reglamento (UE) 1303/2013, en el caso de 
que se opte por fijar baremos estándar de costes unitarios se establecerán por cualesquiera de las 
maneras indicadas en la disposición aludida. 
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5.2.1.2.2.4. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

La ayuda supondrá el 100% de los gastos subvencionables que se hayan generado por la 
actividad, diferenciándose los costes de inversión (que se gestionarán de conformidad con el 
artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013) y los costes demostrativos. En el caso de los costes 
de inversión se deberán tener en cuenta los costes de amortización en base al tiempo y a las 
acciones que usen las infraestructuras subvencionadas. No obstante, las intensidades de ayuda 
deberán dar cumplimiento al contenido del punto 14 del Capítulo 8.1 del presente Programa. 

Como establece el artículo 6 del Reglamento (UE) 808/2014, podrán incluirse los gastos derivados 
del alojamiento, transporte y manutención de los participantes en las acciones pero no estarán 
cubiertos los gastos de sustitución. Además, no se recurrirá al sistema de bonos u otro 
equivalente para cubrir tales gastos. 

Con vistas a la moderación de costes, se deberán realizar compras masivas en aquellos casos en 
los exista un material común para diversas actividades tales como material de oficina (carpetas, 
bolígrafos, folios, etc.), material promocional y de publicidad con el logo FEADER, etc. Para este 
tipo de compras deberán estudiarse un mínimo de tres ofertas y podrán realizarse con antelación 
para acciones programadas dentro de un mismo ejercicio presupuestario. 

5.2.1.2.3. Submedida 1.3. Breves estancias o intercambios entre productores agrarios o forestales 
y visitas a explotaciones 

Submedida: 1.3. apoyo al intercambio de corta duración de la gestión agrícola y forestal y a las 
visitas agrícolas y forestales 

5.2.1.2.3.1. Descripción del tipo de operación 

El sistema de intercambios con breves estancias en otras explotaciones agrarias y forestales de la 
UE o con visitas organizadas a las mismas permitirá a los participantes implicarse directamente en 
el proceso de aprendizaje. De esta forma, la adquisición del conocimiento de experiencias ajenas 
se hace de una forma directa y netamente práctica, cuyo objetivo no es otro que el de favorecer el 
intercambio de conocimientos y buenas prácticas agrarias y el descubrimiento de otras nuevas. 

Estas estancias podrán realizarse dentro de los límites fijados en los Programas de Desarrollo 
Rural de los países de la UE, con una duración total de no más de una semana (7 días) y con un 
máximo por visita o intercambio de 5 personas provenientes de diferentes explotaciones agrarias 
y/o forestales de la UE. El intercambio o las visitas a explotaciones deberán estar relacionados 
con temas como la gestión de las explotaciones agrícolas y forestales, los métodos o tecnologías 
agrícolas y forestales sostenibles, en la diversificación de las explotaciones, la compatibilización 
de usos en terrenos con importantes valores ambientales, en especial aquellos ubicados en el 
ámbito territorial de la Red Natura 2000, las explotaciones que participan en las cadenas de 
distribución locales, el desarrollo de nuevas oportunidades de negocios y nuevas tecnologías, así 
como en la mejora de la resistencia de los bosques. 

5.2.1.2.3.2. Beneficiarios 

Los beneficiarios de la ayuda serán las entidades públicas y privadas encargadas de la 
organización de los intercambios o visitas, pudiendo tratarse de la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha así como 
de aquellas entidades que puedan ser beneficiarias de las sub-medidas 1.1 y 1.2. 

Los destinatarios de estas acciones serán los trabajadores, propietarios, gestores de tierras y 
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otros agentes económicos que constituyan PYME y cuyo ámbito de actuación sea el sector 
agroalimentario, la selvicultura y el medio natural. 

5.2.1.2.3.3. Costes subvencionables 

Se consideran elegibles los gastos directamente relacionados con el viaje, alojamiento y 
manutención de las personas que realizan el intercambio o la visita. En ningún caso serán 
elegibles los gastos de sustitución. 

El beneficiario de la ayuda deberá hacerse cargo del pago de todos los gastos asociados al 
intercambio o la visita de tal forma que ninguno recaiga directamente en el participante en la 
actividad o destinatario final de la misma. 

De acuerdo con el epígrafe 8.2.1.3.3.2 relativo al tipo de ayuda, la subvención, además de adoptar 
la forma de reembolso de costes subvencionables, también adoptará la forma de baremos 
estándar de costes unitarios, para lo cual se ha utilizado una metodología de cálculo justa, 
equitativa y verificable basada en la utilización de información objetiva y de datos estadísticos, la 
cual se recoge en el Anexo denominado “Cálculo y aplicación de costes simplificados en las 
medidas del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020”. Cuando se utilice 
como forma de ayuda los baremos estándar de costes unitarios, estos serán aplicables a los 
gastos directamente relacionados con el intercambio o visita enumerados con anterioridad. 

5.2.1.2.3.4. Condiciones de admisibilidad 

Para ser beneficiario de la ayuda contemplada en esta submedida se deberán cumplir las 
siguientes condiciones de elegibilidad: 

1. Las entidades organizadoras de los intercambios y visitas deben disponer de una 
estructura administrativa propia suficiente como para gestionar y planificar los viajes así 
como todo aquello que tenga relación con los participantes en tales intercambios y visitas. 

2. Para obtener la condición de beneficiario, en este no deberá concurrir ninguna de las 
prohibiciones previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley estatal 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Así mismo, deberá acatar el contenido del artículo 
74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. Por otro lado, el beneficiario deberá 
disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no deberá haber sido 
sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave 
o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año 
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 

3. El beneficiario deberá estar legalmente constituido con al menos un año de antelación a la 
fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, con el objeto de evitar la creación 
artificial y expresa de entidades que quieran optar a la misma.  

5.2.1.2.3.5. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

La ayuda supondrá el 100 % de los gastos subvencionables que se hayan generado por la 
actividad, estableciéndose para estos gastos como límite máximo el mismo que el contemplado 
cada año para el personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha por indemnizaciones por razones de servicio en el apartado 1 (dietas). (Anexo 
X de la Orden de 27/01/2015 de la Consejería de Hacienda, sobre normas de ejecución de los 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha para 2015.) No 
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obstante, las intensidades de ayuda deberán dar cumplimiento al contenido del punto 14 del 
Capítulo 8.1 del presente Programa. 

Dichos gastos serán abonados tras la presentación de los soportes justificativos (facturas).  

5.2.1.3. Información específica de la medida 

Definición de las capacidades apropiadas de los organismos que prestan servicios de 
transferencia de conocimientos para llevar a cabo sus tareas en forma de cualificaciones y 
formación regular del personal 

Los organismos que presten servicios de formación deberán: 

1. Disponer de personal debidamente capacitado en términos de cualificación profesional y 
formación para llevar a cabo las acciones formativas, de tal manera que al menos el 25% 
del personal docente implicado en tales acciones se encuentre integrado en la plantilla de 
trabajadores del beneficiario. 

2. Disponer de medios materiales e infraestructuras localizadas en el territorio de Castilla-La 
Mancha para la realización de las acciones formativas. No obstante, al tratarse de una 
Región muy extensa, no será obligatorio que dispongan de instalaciones en todas las 
provincias. Quedarán expresamente excluidas de la condición de beneficiarias aquellas 
entidades que tan solo dispongan de una mínima estructura administrativa y que tengan 
que recurrir a la subcontratación del resto de servicios necesarios para la impartición de 
las acciones formativas. 

Definición de la duración y del contenido de los programas de intercambio y visitas a 
explotaciones agrícolas y forestales a que se refiere el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 
nº 807/2014 

Los intercambios y visitas a explotaciones agrícolas y forestales podrán realizarse dentro de los 
límites fijados en los Programas de Desarrollo Rural de los países de la UE, con una duración total 
de no más de una semana (7 días) y con un máximo por visita o intercambio de 5 personas 
provenientes de diferentes explotaciones agrarias y/o forestales de la UE. 

La temática y contenido de estas visitas deberá estar relacionada con temas como la gestión de 
las explotaciones agrícolas y forestales, los métodos o tecnologías agrícolas y forestales 
sostenibles en la diversificación de las explotaciones, la compatibilización de usos en terrenos con 
importantes valores ambientales, en especial aquellos ubicados en el ámbito territorial de la Red 
Natura 2000, las explotaciones que participan en las cadenas de distribución locales, el desarrollo 
de nuevas oportunidades de negocios y nuevas tecnologías, así como en la mejora de la 
resistencia de los bosques. 

5.2.2. M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las 
explotaciones agrícolas (art. 15) 

5.2.2.1. Base jurídica 

Artículo 15 y considerando 13 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

Artículo 12 a 15 del Reglamento (UE) 1306/2013 de financiación, gestión y seguimiento de la 
PAC. 
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La instauración del sistema de asesoramiento a las explotaciones tiene carácter obligatorio (art. 
12.1 del Reglamento (UE) 1306/2013). 

5.2.2.2. Detalle por operación 

5.2.2.2.1. Submedida 2.1. Servicios de asesoramiento 

Submedida: 2.1. apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento 

5.2.2.2.1.1. Descripción del tipo de operación 

Esta submedida tiene como objeto ayudar a fomentar la utilización de los servicios de 
asesoramiento por parte de los agricultores, jóvenes agricultores, otros gestores de tierras, 
titulares forestales y PYMES con actividad en zonas rurales de Castilla-La Mancha (incluidas las 
zonas Natura 2000 y las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas) para 
mejorar los resultados económicos y medioambientales, así como el respeto para con el medio 
ambiente y la capacidad de adaptación de sus explotaciones, empresas o inversiones. 

La experiencia adquirida durante el período de programación anterior nos conduce a que el hecho 
de que los beneficiarios de esta ayuda fueran los agricultores y tuvieran que abonar el coste del 
servicio de asesoramiento con anterioridad al cobro de la ayuda provocara que gran parte de ellos 
no llevaran a término la actuación. En este nuevo período de programación las ayudas se 
otorgarán directamente a la entidad prestadora del servicio, esperando así una mayor tasa de 
éxito de la submedida en cuestión. 

Los servicios de asesoramiento atenderán consultas planteadas y asesorarán individualmente a 
los agricultores, a los jóvenes agricultores y otros gestores de tierras en los siguientes aspectos: 

• las obligaciones aplicables al nivel de las explotaciones derivadas de los requisitos legales 
de gestión y las normas que rigen las buenas condiciones agrícolas y medioambientales 
de la tierra establecidas en el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 1306/2013 

• las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, tal como se 
establecen en el título III, Capítulo 3, del Reglamento (UE) 1307/2013 y el mantenimiento 
de la superficie agrícola, según lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, letra c), del 
Reglamento (UE) 1307/2013 

• las medidas a escala de las explotaciones agrícolas incluidas en los programas de 
desarrollo rural orientadas a la modernización de las explotaciones, la consolidación de la 
competitividad, la integración sectorial, la innovación y la orientación al mercado, así como 
la promoción de la iniciativa empresarial 

• los requisitos a escala de los beneficiarios establecidos por los Estados miembros para la 
aplicación del artículo 11, apartado 3 de la Directiva 2000/60/CE 

• los requisitos a escala de los beneficiarios definidos por los Estados miembros para aplicar 
el artículo 55 del Reglamento (CE) 1107/2009, en particular, el cumplimiento de los 
principios generales de la gestión integrada de plagas a que se refiere el artículo 14 de la 
Directiva 2009/128/CE. 

• las normas relativas a la seguridad laboral o las normas de seguridad relacionadas con la 
explotación agraria 

• un asesoramiento específico para agricultores que se instalen por primera vez.                                                

Adicionalmente a las materias de carácter obligatorio indicadas anteriormente, estos servicios 
también podrán asesorar en los siguientes aspectos: 
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• la información relacionada con la mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo, 
la biodiversidad y la protección del agua establecida en el anexo I del Reglamento (UE) 
1307/2013 

• las cuestiones vinculadas con los resultados económicos y medioambientales de la 
explotación agraria, incluidos los aspectos de competitividad 

• el desarrollo de cadenas cortas de distribución 

• la agricultura ecológica 

• aspectos sanitarios de la cría de animales. 

Los asesores no deben limitar sus esfuerzos a ayudar a los agricultores a cumplir con sus 
obligaciones o a realizar las prácticas más adecuadas o convenientes, sino que también deben 
explicar los objetivos de estas obligaciones y prácticas, las políticas subyacentes y como 
contribuyen a la agricultura sostenible. 

En cuanto a los servicios de asesoramiento forestal comprenderán como mínimo las obligaciones 
pertinentes establecidas en las siguientes disposiciones: 

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

• Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 
relativa a la conservación de las aves silvestres. 

• Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas. 

De manera complementaria, estos servicios también podrán asesorar en cuestiones relacionadas 
con el rendimiento económico y ambiental de la explotación forestal. 

El asesoramiento a las PYMES podrá abarcar cuestiones vinculadas a los resultados económicos 
y medioambientales de la empresa. 

5.2.2.2.1.2. Beneficiarios 

El beneficiario de la ayuda será el prestador de los servicios de asesoramiento. 

El prestador de los servicios de asesoramiento podrá ser: 

a. La Consejería de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente en materia 
agraria, que actuará mediante gestión directa o a través de convenios o encomiendas de 
gestión a entidades públicas. 

b. Personas o entidades jurídicas, públicas o privadas, seleccionadas por un procedimiento 
de concurrencia competitiva por medio de convocatorias, de tal forma que tal 
procedimiento debe regirse de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 
estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como con las normas 
subsidiarias que la desarrollan y aplican. 

Los potenciales beneficiarios se harán públicos para conocimiento de los posibles interesados, 
preferiblemente por medios informáticos. 

La submedida se dirige a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, seleccionadas o 
designadas por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y que provean de servicios de 
asesoramiento en cualesquiera de los aspectos de carácter obligatorio que establece la normativa 
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comunitaria para el beneficio de las personas que trabajan en los sectores agrícola, alimentario y 
forestal, así como PYMEs, que operan en las zonas rurales de Castilla-La Mancha. 

5.2.2.2.1.3. Costes subvencionables 

Se considerarán elegibles los costes en los que se ha incurrido para prestar el servicio de 
asesoramiento. 

Los costes subvencionables se distribuyen en los siguientes apartados: 

a) Gastos directos de personal, que se calcularán como suma de los siguientes conceptos: 

• Coste salarial 
• Seguridad Social a cargo de la empresa 

A los efectos de determinar los gastos de personal, la tarifa por hora aplicable podrá calcularse 
dividiendo los gastos brutos de empleo anuales justificados más recientes por 1.720 horas, de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 68 del Reglamento (UE) 1303/2013. 

b) Otros gastos directamente imputables a las acciones de asesoramiento tales como: 

• Contratación de servicios a terceros (análisis de tierras, etc) 
• Asistencia técnica y servicios profesionales de terceros. 
• Compra de materiales específicos. 

c)  Gastos de viaje y desplazamiento que se deban realizar para el correcto desarrollo de la 
actividad, incluyendo en estos el Kilometraje realizado por los técnicos del servicio de 
asesoramiento. El coste elegible por kilómetro no podrá superar el límite fijado por la Comunidad 
Autónoma Castilla-La Mancha para sus empleados públicos. Se justificará mediante relación de 
desplazamientos individualizada firmada por el técnico que los realice y su superior. 

d) Gastos de manutención de los técnicos del servicio de asesoramiento, sean comidas o gastos 
de alojamiento, de los que se presentará justificante de su coste. Su coste elegible no podrá 
superar el límite fijado por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para sus empleados 
públicos. 

e) Gastos indirectos. Supondrán hasta un 15% de los gastos recogidos en la letra a), de 
conformidad con la letra b) del apartado 1 del artículo 68 del Reglamento (UE) 1303/2013.  

5.2.2.2.1.4. Condiciones de admisibilidad 

Los beneficiarios deberán cumplir las siguientes condiciones: 

1. Desarrollar la labor de asesoramiento en la Comunidad Autónoma de Castilla–La Mancha. 
2. Haber sido seleccionado por la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha para prestar 

el servicio de asesoramiento. 
3. Aportar anualmente, junto a la solicitud, un programa de actuaciones en el que se 

identifique a los agricultores a asesorar y sus explotaciones, el tipo de asesoramiento y 
la estimación del coste del asesoramiento. 

4. Disponer de un libro o ficha por trabajador que permita ver la distribución de sus 
honorarios entre tareas y asesorados. 

5. Disponer de fichas o documentación con el contenido de cada asesoramiento y su 
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asignación de gastos. 
6. El asesoramiento podrá realizarse en cualquier momento desde la fecha de 

reconocimiento de la entidad y dentro del periodo de elegibilidad del presente Programa. 
7. Cuando la prestación de servicios de asesoramiento esté a cargo de agrupaciones de 

productores u otras organizaciones, la afiliación a esas agrupaciones u organizaciones no 
será condición para tener acceso al servicio. Cualquier contribución de los no afiliados a 
los costes administrativos de la agrupación u organización de que se trate, se limitará a los 
costes de prestación del servicio de asesoramiento. 

8. Comprometerse a atender a cualquier usuario que lo solicite sin que pueda prevalecer 
discriminación de ningún género o condición y cumplir las obligaciones en relación a la 
prohibición de divulgar información o datos de carácter personal o individual. 

5.2.2.2.1.5. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

Se sufragarán los costes elegibles reales en los que se haya incurrido para ejercer el 
asesoramiento y hayan sido debidamente justificados, con un límite de 1.500 € por servicio de 
asesoramiento.  

5.2.2.2.1.6. Información específica de la operación 
Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal cualificado y 
periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y solvencia en lo que 
respecta al ámbito de asesoramiento. Identificación de los elementos que cubrirá el 
asesoramiento 

El reconocimiento de las entidades de asesoramiento se realizará mediante un procedimiento de 
concurrencia competitiva por medio de convocatorias, de tal forma que tal procedimiento debe 
regirse de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley estatal 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como con las normas subsidiarias que la desarrollan y 
aplican. En este procedimiento se deberán tener en cuenta los siguientes principios: 

Recursos apropiados y solvencia: 

a) Disponer de personalidad jurídica propia y contar entre sus fines el del asesoramiento en 
materia agraria y forestal. 

b) Contar con experiencia en aquellos aspectos en los que se pretende dar asesoramiento. 

c) Disponer de un número adecuado de instalaciones abiertas al público coherente con el 
ámbito territorial a asesorar. Estas instalaciones deberán contar con los medios materiales 
adecuados, incluidos los informáticos y telemáticos, para llevar a cabo efectivamente la 
tarea de asesoramiento. 

d) Disponer de un equipo de personal técnico coherente con la dimensión, el número y la 
tipología de las explotaciones agrarias a las que se presta el servicio de asesoramiento. Los 
técnicos tendrán que poseer titulación universitaria adecuada al ámbito del asesoramiento 
en la que la entidad pretende ofrecer sus servicios de asesoramiento, y se garantizará que 
los técnicos recibirán formación periódica en la que se actualicen sus conocimientos en el 
ámbito de su actuación. 

e) Disponer de un responsable técnico al frente de la coordinación del servicio que posea 
titulación universitaria en algunos de los ámbitos de actuación de la entidad de 
asesoramiento y que tenga, al menos, una experiencia de tres años en materias 
relacionados con el asesoramiento que la entidad pretende impartir. 
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Otros elementos: 

1.Se tendrá en cuenta el precio o tarificación propuesta. 

2.Se tendrá en cuenta la organización y metodología propuestas con el fin de asegurar un 
asesoramiento de calidad. 

3.Se tendrán en cuenta las mejoras ofertadas sin incremento de precio. Como mínimo, la 
entidad, para ser seleccionada, deberá dar asesoramiento en los aspectos indicados en la 
descripción de la submedida 2.1. 

5.2.3. M03: Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (art. 16) 

5.2.3.1. Base jurídica 

- Art 16 del Reg (UE) 1305/2013 

- Reg (UE) 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre 
los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios 

- Reg (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos y por el que se deroga el Reg (CEE) 2092/91 

- Reg (CE) 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativo a la 
definición, designación, presentación, etiquetado y protección de la indicación geográfica de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reg (CEE) 1576/89 del Consejo 

- Reg (UE) 1308/2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reg (CEE) 922/72, (CEE) 234/79, (CE) 1037/2001 y (CE) 
1234/2007 

- Directiva (UE) 2015/1535, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento 
de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la 
sociedad de la información 

- RD 505/2013, de 28 de junio, por el que se regula el uso del logotipo «raza autóctona» en los 
productos de origen animal. 

- Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de 
productos agroalimentarios en Castilla-La Mancha y creación del registro de las mismas. 

- Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la 
Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-
2020 

5.2.3.2. Detalles por operación 

5.2.3.2.1. Submedida 3.1. Ayuda a la participación en regímenes de calidad 

Submedida: 3.1 - apoyo a la nueva participación en regímenes de calidad 

5.2.3.2.1.1. Descripción del tipo de operación 

A través de esta submedida se pretenden revalorizar las producciones potenciando los productos 
de calidad con el fin de satisfacer las necesidades de los consumidores y de cumplir con las 
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exigencias autonómicas, nacionales y europeas en cuanto a la certificación de productos. Por 
tanto, es necesario e imperativo informar, formar y apoyar al agricultor para que se dirija hacia la 
diferenciación de producciones y productos gracias a estrategias de calidad, nuevos sistemas de 
producción agraria compatibles con el medio ambiente y una certificación del cumplimiento de los 
sistemas establecidos. Se otorgarán ayudas a agricultores y agrupaciones de agricultores que 
participen por primera vez o hayan participado durante los cinco años anteriores en: 

• Regímenes de calidad europeos. 
• Regímenes de calidad, incluidos regímenes de certificación de las explotaciones, de los 

productos agrícolas, el algodón o los productos alimenticios que cumplan con los requisitos 
establecidos por la Comisión Europea en el art.16.1 b) del Reglamento (UE) 1305/2013. 

• Regímenes voluntarios de certificación de productos agrícolas que, según hayan 
reconocido los Estados miembros, cumplan las directrices de la UE sobre las mejores 
prácticas para el funcionamiento de los regímenes voluntarios de certificación de productos 
agrícolas y alimenticios. 

5.2.3.2.1.2. Beneficiarios 

Todos los agricultores y ganaderos que de manera individual o asociada participen por vez 
primera o hayan participado durante los cinco años anteriores en un régimen de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios y sean agricultores activos de conformidad con el artículo 9 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013. 

5.2.3.2.1.3. Costes subvencionables 

– Costes fijos ocasionados por la participación en el Programa que incluyen los gastos de 
inscripción y la cuota anual de participación en el mismo. 

– Costes de los controles necesarios para comprobar el cumplimiento del pliego de condiciones 
del régimen de calidad.  

5.2.3.2.1.4. Condiciones de admisibilidad 

- Los beneficiarios deberán ser titulares de una explotación agraria ubicada en el territorio de 
Castilla-La Mancha la cual deberá figurar inscrita con sus medios productivos en los registros 
correspondientes al Programa de Calidad Agroalimentaria. 

- Tener contratados con entidades de control autorizadas, de conformidad con el Decreto 9/2007, 
de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de productos 
agroalimentarios en Castilla-La Mancha y creación del registro de las mismas, la realización de la 
certificación o la inspección del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Programa de 
Calidad Alimentaria. 

- Haber abonado después de haberse presentado ante la autoridad competente la 
correspondiente solicitud, el importe de los costes fijos ocasionados por la participación en los 
regímenes subvencionados (estos son la inscripción en un régimen de calidad subvencionado y la 
cuota anual de participación en dicho régimen, incluido, en su caso, el coste de los controles 
necesarios). 

- Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

- Las comprobaciones del cumplimiento de los requisitos del régimen de calidad serán realizadas 
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por una entidad privada de certificación que deberá dar todos los pasos necesarios para evaluar la 
conformidad de los métodos específicos y de productos obligatorios de acuerdo con los requisitos 
del sistema de certificación del producto en concreto. 

- No se podrán conceder ayudas a marcas nacionales y/o regionales de calidad alimentaria hasta 
que tales marcas no hayan sido notificadas a la Comisión de conformidad con la Directiva (UE) 
2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se 
establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la información. 

5.2.3.2.1.5. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

La ayuda para la participación por primera vez o durante los cinco años anteriores en regímenes 
de calidad de los productos agrícolas y alimenticios consistirá en un incentivo anual cuyo importe 
se determinará en función del nivel de los costes fijos ocasionados por la participación en los 
regímenes subvencionados (estos son la inscripción en un régimen de calidad subvencionado y la 
cuota anual de participación en dicho régimen, incluido, en su caso, el coste de los controles 
necesarios). 

El importe máximo de la ayuda será de 3.000 euros por explotación y por año durante un periodo 
máximo de cinco años. 

La ayuda podrá otorgarse sobre el montante de gastos elegibles por la pertenencia a varios 
regímenes de calidad, sin que el total de la misma supere los 3.000 euros por explotación y por 
año. 

El porcentaje de ayuda será del 60% de los costes elegibles. 

5.2.3.2.2. Submedida 3.2. Información y promoción realizadas por agrupaciones de productores 
en el mercado interior  

Submedida: 3.2. apoyo a las actividades de información y promoción realizadas por grupos de 
productores en el mercado interior 

5.2.3.2.2.1. Descripción del tipo de operación 

Un producto agrícola de calidad requiere una comercialización adecuada para mejorar sus 
oportunidades de mercado. Mejorar la información de los consumidores sobre la existencia y los 
requisitos de los Programas de Calidad aumentará la conciencia de aquellos sobre la 
disponibilidad de productos de alta calidad. A través de esta submedida se perseguirá: 

– Inducir a los consumidores a que compren los productos alimentarios incluidos en los 
Programas de Calidad. 

– Dar a conocer las características o ventajas particulares de los productos referidos, 
especialmente la calidad diferenciada, los métodos de producción específicos y el respeto por el 
medio ambiente. 

– Difundir el conocimiento científico y técnico de estos productos de calidad diferenciada. 

Se otorgarán ayudas a las asociaciones o agrupaciones de productores que promocionen los 
productos de calidad incluidos en: 
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– Regímenes de calidad europeos. 

– Regímenes de calidad, incluidos regímenes de certificación de las explotaciones, de los 
productos agrícolas, el algodón o los productos alimenticios que cuentan con los requisitos 
establecidos por la Comisión Europea en el art.16.1 b) del Reglamento (UE) 1305/2013. 

– Regímenes voluntarios de certificación de productos agrícolas que, según hayan reconocido los 
Estados miembros, cumplen las directrices de la UE sobre las mejores prácticas para el 
funcionamiento de los regímenes voluntarios de certificación de productos agrícolas y alimenticios. 

Quedan excluidas de las ayudas la promoción de marcas comerciales. 

5.2.3.2.2.2. Beneficiarios 

Grupos de productores compuestos por operadores que participen en un Programa de Calidad, 
entre otros, Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones Interprofesionales que representen a un 
producto concreto y Agrupaciones de Productores. 

5.2.3.2.2.3. Costes subvencionables 

Costes derivados de las actividades de información y promoción llevadas a cabo por grupos de 
productores en el mercado interior en relación con productos cubiertos por un régimen de calidad. 
Estas actividades son incompatibles con las operaciones subvencionadas en el marco de la OCM 
Vitivinícola. 

No serán subvencionables los gastos efectuados con anterioridad a la fecha de presentación de la 
solicitud, excepto en el caso de los gastos de asistencias a ferias.En el caso de figuras de calidad 
implantadas también en otras Comunidades Autónomas, el gasto elegible se corresponderá con el 
porcentaje de producto certificado en Castilla-La Mancha (en peso o en volumen), en la última 
campaña finalizada en el momento de publicación de la convocatoria.  

En los productos vínicos y bebidas espirituosas, las acciones orientadas al mercado interior se 
limitarán a la información de los consumidores sobre los sistemas de calidad de tales productos 
vínicos recogidos en el apartado tipo de ayuda y sobre el consumo responsable de dichas 
bebidas. 

Las actividades y material publicitario será subvencionable siempre que no se mencionen 
empresas y marcas. Específicamente no se considerarán actividades subvencionables las 
actividades de información y promoción relacionadas con nombres de marcas comerciales. 

Las actividades de información y promoción subvencionables, así como los gastos elegibles de 
estas actividades son las que se detallan en la Tabla siguiente denominada “Costes 
Subvencionables”. 

OPERACIONES DE 
PROMOCION 

CONCEPTO DE GASTOS 

1.) Actividades 
promocionales 
a.) Catas comentadas 
b.) Degustaciones 
c.) Presentaciones 
públicas 
d.) Presentaciones en puntos 
de venta 

-Alquiler de los locales 
-Alquiler de medios, de audiovisuales (megafonía, proyección, 
traducción y otros medios relacionados). 
-Alquiler de espacio publicitario 
-Contratación de personal externo para la actividad 
-Elaboración, edición y publicación de libros, material 
publicitario y divulgativo 
  Cuadernillos 
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       Folletos 
       Carteles  
       Catálogos 
       Notas informativas 
       Artículos publicitarios 
       Muestras y objetos publicitarios 
       Monolito 
  Creación de lemas 
-Producto genérico de los regímenes de calidad diferenciada 
ofrecido en las presentaciones públicas  

2.) Actividades 
publicitarias 
a.) Publicidad en medios 
de comunicación y guías 
especializadas 
b.)  Creación, 
actualización y diseño de 
páginas Web publicitarias  
c.)  Banners 
d.)  Anuncios publicitarios 
en la red 

-Alquiler de espacio publicitario 
-Anuncios publicitarios 
-Notas de prensa publicitarias 
-Artículos publicitarios 
-Cuñas de radio y televisión 
-Internet 
 Redes sociales publicitarias 
 Web publicitarias (Creación, y actualización) 
      Piezas gráficas para espacios publicitarios 

3.) Información y difusión de 
los requisitos científicos y 
técnicos 

-Elaboración, edición y publicación de libros, material 
publicitario y divulgativo 
   Cuadernillos 
        Folletos 
       Carteles  
       Catálogos 
       Notas informativas 
       Artículos publicitarios 

4.) La elaboración de: 
a.) Planes estratégicos  
b.) Estudios técnicos,  
c.) Estudios de mercado  
d.) Estudios de concepción y 
creación de productos dentro 
del marco definido en el pliego 
de condiciones como producto 
amparado  

Informes 
Estudios Técnicos 
Estudios de mercado 
Planes estratégicos 
Gastos de los estudios de evaluación de los resultados 
cuando estén incluidos como parte de la acción de 
información y promoción 

5.) Actividades dirigidas a : 
a.)- Organización de foros  
b.)- Intercambio de 
conocimientos entre empresas  
c.)- Concursos  
d.)- Exhibiciones 
e.)- Exposiciones  
f. )- Ferias 
g.)- Otros eventos 

-Derechos de participación en exposiciones, certámenes, 
encuentros, talleres, congresos, foros, jornadas, seminarios 
y ferias 
- Para una persona, gastos de viaje vinculados a las 
acciones de información y promoción ejecutadas, según 
decreto 36/2006 
- Coste de las publicaciones realizadas de forma separada o 
vinculada a eventos específicos 
- Alquiler de los locales y suelos 
- Alquiler de medios, de audiovisuales (megafonía, 
proyección, traducción y otros medios relacionados) 
- Diseño, adquisición, alquiler, montaje y desmontaje de 
Stand 
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 - Muestras y objetos publicitarios 
- Gastos en producto de los regímenes de calidad 
diferenciada para degustaciones y material promocional 
- Gastos de atención y apoyo al protocolo (azafatas, 
recepción, etc) 
- Gastos en ponentes contratados para jornadas, seminarios 
o cualquier otro evento para el desarrollo de actividades de 
información 
- Actos de organización de concursos 
- Actos de entrega de premios 
-Consultoría y diseños previos de campaña 

 

5.2.3.2.2.4. Condiciones de admisibilidad 

La promoción debe ser de un producto reconocido por un régimen de calidad. Las acciones 
promocionales y publicitarias deberán respetar la normativa comunitaria vigente en la materia: 

a) Ser de tal naturaleza que no induzcan a error al comprador, especialmente: 

  i) sobre las características del producto alimenticio y, en particular, sobre la naturaleza, identidad, 
cualidades, composición, cantidad, duración, modo de fabricación u obtención y origen o 
procedencia. No obstante, podrá aparecer la indicación del origen del producto cuando se trate de 
una designación efectuada en virtud de la normativa comunitaria. 

  ii) atribuyendo al producto alimenticio efectos o propiedades que no posea, 

  iii) sugiriéndole que el producto alimenticio posee características particulares cuando todos los 
productos similares posean estas mismas características. 

b) No atribuir a un producto alimenticio propiedades de prevención, tratamiento y curación de una 
enfermedad humana, ni mencionar dichas propiedades. 

c) Tales actividades resaltarán las características o ventajas específicas de los productos en 
cuestión, especialmente la calidad, las características específicas de los métodos de producción 
agrícolas de la Unión, en particular en términos de autenticidad, bienestar de los animales o el 
respecto por el medio ambiente vinculados al programa de calidad de que se trate, y podrán incluir 
la difusión de conocimientos específicos y técnicos sobre esos productos. 

Quedan excluidas de las ayudas la promoción de marcas comerciales. 

Los beneficiarios deberán estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con 
la Seguridad Social. 

- No se podrán conceder ayudas a marcas nacionales y/o regionales de calidad alimentaria hasta 
que tales marcas no hayan sido notificadas a la Comisión de conformidad con la Directiva (UE) 
2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se 
establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la información. 

5.2.3.2.2.5. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

Las actividades de información y promoción de los productos que participen en los regímenes de 
calidad estarán subvencionadas en un porcentaje del 70% de los costes elegibles totales de la 
acción. 
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5.2.3.3. Información específica de la medida 

Indicación de regímenes de calidad subvencionables, incluidos regímenes de certificación de las 
explotaciones, de los productos agrícolas, el algodón o los productos alimenticios reconocidos a 
escala nacional y confirmación de que estos regímenes de calidad cumplen los cuatro criterios 
específicos del artículos 16, apartado 1, del Reglamento (UE) nº 1305/2013 

En Castilla-La Mancha estos regímenes de calidad específicos son: 

Regímenes de Calidad Europeos de vinos: 

  D.O.P. VALDEPEÑAS 

  D.O.P. LA MANCHA 

  D.O.P. ALMANSA 

  D.O.P. MÉNTRIDA 

  D.O.P. MONDÉJAR 

  D.O.P. MANCHUELA 

  D.O. RIBERA DEL JÚCAR 

  D.O.P. UCLÉS 

  D.O.P. JUMILLA 

  D.O.P. PAGO FINCA ÉLEZ 

  D.O.P.PAGO DOMINIO DE VALDEPUSA 

  D.O.P. PAGO GUIJOSO 

  D.O.P. PAGO DEHESA DEL CARRIZAL 

  D.O.P. PAGO FLORENTINO 

  D.O.P. PAGO CAMPO DE LA GUARDIA 

  D.O.P. PAGO CASA DEL BLANCO 

  D.O.P. PAGO CALZADILLA 

  I.G.P. VINO DE LA TIERRA DE CASTILLA 

Regímenes de Calidad Europeos de quesos: 

  D.O.P. QUESO MANCHEGO 

Regímenes de Calidad Europeos de miel: 

  D.O.P. MIEL DE LA ALCARRIA 

Regímenes de Calidad Europeos de aceite: 

  D.O.P. ACEITE MONTES DE TOLEDO 

  D.O.P. ACEITE DE LA ALCARRIA 

  D.O.P. ACEITE CAMPO DE MONTIEL 

  D.O.P. ACEITE CAMPO DE CALATRAVA 

Regímenes de Calidad Europeos de azafrán: 

  D.O.P. AZAFRÁN DE LA MANCHA 

Regímenes de Calidad Europeos de arroz: 
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  D.O.P. ARROZ DE CALASPARRA 

Regímenes de Calidad Europeos de jamón: 

  D.O.P. GUIJUELO 

  E.T.G. JAMÓN SERRANO 

Regímenes de Calidad Europeos de berenjena: 

  I.G.P. BERENJENA DE ALMAGRO 

Regímenes de Calidad Europeos de cordero: 

  I.G.P. CORDERO MANCHEGO 

  I.G.P CORDERO SEGUREÑO 

Regímenes de Calidad Europeos de ajo: 

  I.G.P. AJO MORADO DE LAS PEDROÑERAS 

Regímenes de Calidad Europeos de melón: 

  I.G.P. MELÓN DE LA MANCHA 

Regímenes de Calidad Europeos de carne: 

  I.G.P. CARNE DE ÁVILA 

Regímenes de Calidad Europeos de mazapán: 

  I.G.P MAZAPÁN DE TOLEDO 

Regímenes de Calidad Europeos de pan: 

  I.GP.PAN DE CRUZ DE CIUDAD REAL 

Regímenes de Calidad Europeos de Producción Ecológica: 

  PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

Regímenes de Calidad Europeos de Términos de Calidad Facultativos: 

  PRODUCTOS DE MONTAÑA 

Y CUALQUIER OTRO RÉGIMEN DE CALIDAD RECONOCIDO DURANTE EL PERIODO DE 
VIGENCIA DE ESTE PROGRAMA DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 
16. 

Indicación de los regímenes voluntarios subvencionables de certificación de productos agrícolas 
reconocidos por el Estado miembro en lo relativo al cumplimiento de las directrices sobre mejores 
prácticas de la Unión 

En Castilla-La Mancha estos regímenes de calidad específicos son: 

 LOGOTIPO DE RAZAS AUTÓCTONAS 

Y CUALQUIER OTRO RÉGIMEN DE CALIDAD RECONOCIDO DURANTE EL PERIODO DE 
VIGENCIA DE ESTE PROGRAMA DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 
16. 

�
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5.2.4. M04: Inversiones en activos físicos (art. 17) 

5.2.4.1. Base jurídica 

Artículo 17 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) 

5.2.4.2. Detalles por operación 

5.2.4.2.1. Operación 4.3.1 Ayudas a las inversiones en infraestructuras agrarias  

Submedida: 4.3 - apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la 
modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura 

5.2.4.2.1.1. Descripción del tipo de operación 

Las infraestructuras rurales son un elemento que condiciona en gran medida el desarrollo de los 
sectores agrario y forestal. Su falta o estado de conservación inadecuado influyen negativamente 
en la competitividad de estos sectores en las zonas afectadas. Esta falta de competitividad se 
traduce en una menor calidad de vida en las áreas rurales y en mayores niveles de 
despoblamiento, problemas importantes del medio rural. Mantenerlas en buen estado es esencial 
si pretendemos tener una agricultura competitiva, ya que los costes de producción pueden 
incrementarse de forma considerable si aquellas son deficientes. 

El tamaño de las parcelas agrícolas, cuando es reducido, y la dispersión de estas últimas, son 
condicionantes que impiden el desarrollo de nuevas producciones que requieren mayores 
superficies para su rentabilidad o para su mecanización, además de que el tiempo de trabajo que 
hay que dedicar a las labores agrícolas se hace excesivo. Por ello, es imprescindible emprender 
acciones que intenten incrementar el tamaño de las parcelas de la explotación agrícola, ya sea 
mediante intervención directa de la Administración o con ayudas que fomenten ese incremento. 

Los caminos rurales son otro de los elementos importantes en el desarrollo de la actividad 
agrícola. Es competencia de los Ayuntamientos mantenerlos en buenas condiciones de tránsito. 
Para ello se deben dedicar muchos recursos que habitualmente repercuten en parte a los 
agricultores mediante contribuciones especiales para su mantenimiento. La tarea de la 
Administración Regional en este campo deberá consistir en subvencionar o realizar las 
inversiones que supongan una mejora duradera de los caminos rurales, de forma que su 
mantenimiento sea lo más sencillo y menos gravoso posible, permitiendo con ello reforzar las 
comunicaciones para dotarlas de mayor capacidad de tránsito rodado, ya que se trata de caminos 
de tierra o cubiertos con diversos materiales granulares que presentan graves deterioros y 
deficiencias estructurales debido a la erosión originada por las aguas de escorrentía y a su 
degradación por el uso.  

Otras actuaciones en infraestructuras de uso colectivo que mejoren en los diferentes municipios 
los servicios prestados a la actividad agraria serían por ejemplo muelles de carga, básculas, 
depósitos de llenado para equipos de tratamientos fitosanitarios, abrevaderos, mangas para 
manejo de ganado, fosos de tratamiento zoosanitario, estercoleros, cercas, construcción o 
adecuación de locales municipales para almacenamiento de residuos procedentes de la actividad 
agraria (envases fitosanitarios, plásticos, aceites usados y otros), etc. Todos ellos de titularidad 
pública. 

Estas infraestructuras generan sinergias que claramente van más allá del ámbito estricto de la 
actividad agrícola, en particular, en términos de impacto en la conservación y mejora del medio 
ambiente, la accesibilidad, lo que repercute en la mejora de la calidad de vida de las zonas 
rurales. 
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La estructuración de la tierra y las infraestructuras colectivas son factores competitivos, aumentan 
la producción agrícola, la productividad y el valor del sector. 

Las obras ejecutadas en virtud de esta operación se clasifican según los siguientes tipos: 

Obras de interés general: obras que benefician las condiciones de la zona de actuación y que se 
aprobarán por el Plan de obras correspondiente. El catálogo de las mismas aparece en la Ley 
4/2004, de 18 de mayo de 2004, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La 
Mancha. Estas obras se ejecutarán por la Administración Regional. 

Obras de interés común: obras de dotación de infraestructuras para polígonos agrarios 
conforme a la Ley antes mencionada. Se cofinanciarán entre la Administración y los usuarios. 

Obras complementarias: aquellas obras que sin relacionarse directamente con la actuación 
principal contribuyen al desarrollo de la zona y son beneficiosas para todos los beneficiarios o 
para grupos de ellos. 

Concentración parcelaria privada: Concentración de iniciativa privada regulada en la norma 
autonómica definida en el Decreto 215/2001, de 18 de diciembre, con la finalidad de agilizar las 
fases del procedimiento, conceder una mayor participación en los trabajos a los afectados, 
estimular a los propietarios de explotaciones insuficientes a incrementar el tamaño de las mismas 
hasta conseguir dimensiones acordes con las exigencias y situaciones actuales, todo ello teniendo 
las precauciones precisas para la protección del medio ambiente durante su ejecución. Los 
interesados se deben constituir en sociedad para este fin y el número de socios nunca podrá ser 
menor de tres.  

5.2.4.2.1.2. Beneficiarios 

La Administración Agraria Autonómica representada por la Consejería competente en materia 
agraria, así como: 

- Las Diputaciones Provinciales 

– Las Mancomunidades de municipios 

– Los Ayuntamientos 

– Las entidades locales menores (pedanías) 

También serán beneficiarios las agrupaciones de agricultores que deseen realizar la 
concentración parcelaria u otro tipo de obras de infraestructura de interés común o 
complementarias. 

5.2.4.2.1.3. Costes subvencionables 

Las ayudas se concederán para atender las inversiones materiales o inmateriales en 
infraestructuras realizadas por entidades públicas y agrupaciones de agricultores que cumplan los 
requisitos de elegibilidad y se destinen al desarrollo, modernización o adaptación de tales 
infraestructuras para la agricultura, incluido el acceso a las superficies agrícolas, la consolidación 
y mejora de tierras, el suministro y ahorro de energía, así como el suministro de agua para el 
ganado y la realización de pequeñas obras como es el caso de abrevaderos colectivos.  

Las actuaciones a desarrollar por las Administraciones Públicas en régimen de ejecución directa 
serán: 

– Mejora, acondicionamiento y construcción de caminos rurales públicos distintos a las pistas 
forestales y a los caminos contemplados en la operación 4.3.2. y en otras medidas forestales. No 
se contemplan las vías de comunicación por carretera, únicamente las vías que vertebran el 
territorio de un municipio y permiten el acceso a las parcelas agrícolas. 
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- Ejecución de infraestructuras y equipamientos diversos que contribuyan a incrementar la 
competitividad del sector agrícola, tales como la construcción de puntos de suministro de agua 
para el ganado, incluida su captación, zonas de servicios comunes de polígonos ganaderos, 
electrificación rural, instalación de básculas, lucha contra la erosión y laminación de avenidas, etc. 

– Reordenación de la propiedad mediante la concentración parcelaria u otras variantes como la 
permuta de tierras con reordenamiento del suelo mediante un uso racional según su vocación 
agrícola (cultivos herbáceos o leñosos), forestal o ganadera (pastos), que contribuya a la 
conservación del medio ambiente, a la fijación de población rural y a la diversificación de la renta. 

En el caso de reordenación de la propiedad, se han iniciado y están en proceso de realización 
numerosas actuaciones de carácter privado. En estos casos los gastos elegibles irán dirigidos a: 

·  Asistencias técnicas para la elaboración de Bases, proyectos, acuerdos y 
amojonamientos, pagos de notarios y registradores. 

·  Asistencias técnicas para la elaboración de proyectos de caminos y desagües de 
concentración parcelaria. 

·  Inversiones en la ejecución de las infraestructuras contempladas en los Planes de 
Obras, principalmente caminos y accesos declarados de interés general, así como otras 
infraestructuras complementarias. 

·  Honorarios de estudios, proyectos, direcciones de obra y otros inherentes a la licitación y 
ejecución de las inversiones, siempre que no superen el 10% del total de la inversión. 

Las obras inherentes a la concentración parcelaria (caminos, accesos, etc,) correrán por cuenta 
de la Consejería competente en materia de agricultura.  

En lo que respecta a los gastos subvencionables y a las condiciones de subvencionabilidad de las 
inversiones deberá tenerse en cuenta, además de las disposiciones reglamentarias, el contenido 
de los puntos 8 y 19 del capítulo 8.1 del presente Programa. No obstante, no serán elegibles a 
efectos de esta operación los siguientes costes: 

• Los costes de mano de obra aportada por el propio beneficiario.  

• Los costes de las inversiones en instalaciones cuya finalidad principal sea la producción de 
electricidad a partir de biomasa, así como las que utilicen como materia prima cereales y 
otros cultivos ricos en almidón y oleaginosas y aquellas otras de combustión de biomasa 
que no cumplan con los mínimos de emisiones vigentes en cada momento. 

• Los costes de las inversiones en caminos forestales y recreativos.  

De conformidad con el apartado 5 del artículo 67 del Reglamento (UE) 1303/2013, en el caso de 
que se opte por fijar baremos estándar de costes unitarios se establecerán por cualesquiera de las 
maneras indicadas en la disposición aludida.  

5.2.4.2.1.4. Condiciones de admisibilidad 

Todas las actuaciones incluidas en la presente operación deberán disponer y acatar lo siguiente: 

- Disponer de una evaluación previa del impacto medioambiental (declaración, informe o 
resolución) si así lo establece la normativa específica aplicable a ese tipo concreto de inversiones 
cuando puedan tener efectos negativos sobre el medio ambiente. En casos favorables las 
actuaciones deberán incorporar las condiciones derivadas de dichos procedimientos. 

- Disponer de la manifestación del órgano competente, si procede, indicando que las actuaciones 
no afectan negativa y significativamente a los objetivos de conservación de lugares de la Red 
Natura 2000. 
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- Disponer del Acuerdo de la Asamblea, cuando proceda, de acometer las actuaciones. 

- Cumplir con las disposiciones de la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 
disposiciones aplicables en materia de subvenciones. 

- Las inversiones que supongan consumo de energía tendrán que ser diseñadas de tal forma que 
se fomente el ahorro de energía, para lo cual, se utilizarán las recomendaciones realizadas por el 
Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE) según el tipo de explotación, sin 
olvidar las autorizaciones, evaluaciones, información y demás consideraciones que la Consejería 
competente en materia de energía establezca, en función de las competencias que le otorga la 
Ley 1/2007, de 15 de febrero, de fomento de las energías renovables e incentivación del ahorro y 
eficiencia energética en Castilla-La Mancha. Además, en el momento en el que la legislación 
establezca requisitos de ahorro energético en instalaciones agrarias distintas a las residenciales, 
se deberán cumplir. 

Las actuaciones que ejecute la Administración necesitarán la aprobación de un plan de 
actuaciones. Así mismo, el proyecto deberá obtener el mínimo de puntuación establecido en los 
criterios de selección. 

- Toda solicitud de ayuda, para su validación, deberá acompañarse de una memoria técnico-
económica, salvo cuando por su simplicidad no sea necesaria, en cuyo caso puede bastar con el 
presupuesto. 

En la memoria técnico-económica se deberán incluir al menos los siguientes apartados para su 
valoración: 

a. Localización del proyecto. 

b. Identificación de los promotores del proyecto. 

c. Descripción detallada de las acciones concretas a acometer. 

d. Objetivos y beneficios previstos con la inversión. 

e. Programación de la ejecución prevista. 

f. Presupuesto previsto para las inversiones. 

Las actuaciones que realice la Administración directamente se realizarán conforme a la legislación 
aplicable a los contratos de las Administraciones Públicas y mediante acuerdos y/o convenios de 
colaboración con las corporaciones y entidades locales. Asimismo, las obras se podrán ejecutar a 
través de encargos o encomiendas de gestión con empresas públicas, como medios propios 
instrumentales de la Administración. 

Las actuaciones que ejecuten las agrupaciones de agricultores precisarán la concurrencia de 
proyectos mediante licitación, en el caso de que se superen los límites establecidos en la 
legislación de contratos del sector público. 

Compromisos: 

Las entidades a las que se entregue la obra se deben comprometer al mantenimiento de las 
infraestructuras. 

5.2.4.2.1.5. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

En las obras de interés general en las que actúa directamente la Administración, al tratarse de 
infraestructuras de titularidad o gestión pública, la ayuda podrá alcanzar el 100 % del gasto 
elegible de la inversión. 

En obras ejecutadas por agrupaciones de agricultores se establece una ayuda consistente en un 
porcentaje de los gastos elegibles que dependerá del tipo de actuación y del lugar donde se 
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ejecute, llegando como máximo al 50%. 

En actuaciones financiables en concentraciones parcelarias de carácter privado el límite de 
inversión financiable será de 250 € por hectárea realmente concentrada, entendiéndose por tal la 
superficie aportada a la concentración. Las ayudas hasta llegar al máximo podrán modularse en 
las convocatorias de ayuda en función del aprovechamiento y la calidad de las tierras. La ayuda 
se establecerá en un porcentaje del importe financiable que dependerá del índice de reducción 
(número total de parcelas aportadas/número total de parcelas de reemplazo). Esta ayuda 
supondrá un 70% de la inversión financiable cuando el índice de reducción establecido en la 
autorización del expediente y el obtenido finalmente se igualen. Se incrementará o disminuirá 
proporcionalmente al índice de reducción realmente alcanzado hasta el 100%, como máximo del 
importe financiable. 

5.2.4.2.1.6. Información específica de la operación 
Definición de inversiones colectivas 

En esta operación se consideran inversiones colectivas en el caso de las concentraciones 
parcelarias, aquellas realizadas, previa autorización por parte de la Administración, por una 
asociación de propietarios constituida al efecto, la cual realizará los trabajos descritos en el 
epígrafe de costes subvencionables de la presente operación. 

Del mismo modo se incluyen en esta operación las obras e instalaciones de infraestructuras de 
interés común o complementarias realizadas por agrupaciones de productores para dar servicio a 
los agricultores fuera de las unidades de explotación, las cuales permitirán dotar de servicios a las 
mismas, diferenciándose de aquellas incluidas en la submedida 4.1 en tanto que estas se realizan 
dentro de las explotaciones para su propio beneficio.  

Si procede, normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, letra c), del 
Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014 

Las inversiones que supongan consumo de energía tendrán que ser diseñadas de tal forma que 
se fomente el ahorro de energía, para lo cual, se utilizarán las recomendaciones realizadas por 
una asesoría energética según el tipo de explotación, sin olvidar las autorizaciones, evaluaciones, 
información y demás consideraciones que la Consejería competente en materia de energía 
establezca, en función de las competencias que le otorga la Ley 1/2007, de 15 de febrero, de 
fomento de las energías renovables e incentivación del ahorro y eficiencia energética en Castilla-
La Mancha. Además, en el momento en el que la legislación establezca requisitos de ahorro 
energético en instalaciones agrarias distintas a las residenciales, se deberán cumplir. 

5.2.4.2.2. Operación 4.3.2. Inversiones en infraestructuras forestales 

Submedida: 4.3 - apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la 
modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura 

5.2.4.2.2.1. Descripción del tipo de operación 

Desde hace décadas, la actividad en el sector forestal ha sufrido un decaimiento provocado por la 
falta de competitividad de los productos forestales. El aprovechamiento de la resina, la recogida 
de esparto y las plantas aromáticas prácticamente han llegado a desaparecer, mientras que otros 
como madera, leña y pastos aprovechados por la ganadería en régimen extensivo han sufrido 
importantes descensos en su producción. Esta situación ha ocasionado una descapitalización 
importante de las explotaciones ubicadas en los montes y terrenos forestales que conlleva el 
abandono, cuando no su pérdida, de las infraestructuras forestales en las cuales se sustenta esta 
producción. 
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Con esta operación se pretenden efectuar inversiones en infraestructuras forestales que 
contribuyan a incrementar la competitividad del sector forestal mediante acciones encaminadas 
principalmente a construir nuevas infraestructuras y mejorar y rehabilitar las existentes que 
faciliten la ubicación de tecnologías que permitan adoptar métodos de producción innovadores y 
compatibles con la gestión forestal sostenible. 

El objetivo de esta operación es optimizar la obtención y el aprovechamiento de los productos 
procedentes de la silvicultura, tanto los tradicionales como otros más novedosos ligados a los 
servicios silvoambientales. La modernización de las infraestructuras contribuirá de manera eficaz 
al desarrollo del sector forestal y la selvicultura, así como a la mejora en la gestión forestal 
sostenible, incrementándose en consecuencia sus beneficios. Con la puesta en valor de estas 
infraestructuras se potenciará la actividad y la generación de empleo rural. 

Toda mejora de infraestructura efectuada en terrenos forestales significa una mayor eficacia en el 
uso de medios para efectuar cualquier aprovechamiento forestal, implicando un mayor grado de 
eficiencia. El efecto indirecto e inmediato es la menor producción de gases de efecto invernadero.  

Dado que en esta Región existen muy pocas explotaciones en régimen privado puramente 
forestales, sino que compatibilizan la explotación forestal con la agrícola y ganadera, para evitar 
duplicidad con las inversiones efectuadas al amparo del resto de submedidas y operaciones 
contempladas en esta medida, las inversiones incluidas en esta operación se efectuarán en 
explotaciones ubicadas en montes cuya titularidad y/o gestión corra a cargo de la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 

Las acciones que se desarrollarán en esta operación son conformes con los criterios de gestión 
forestal sostenible establecidos en la línea de actuación denominada “Aprovechamiento sostenible 
y fomento de los recursos forestales” del Plan de Conservación de Medio Natural en Castilla-La 
Mancha, plan estratégico en materia forestal y de conservación de la naturaleza de esta Región. 

Esta operación se corresponde con la contemplada en el artículo 17 apartado, 1 letra c) del 
Reglamento (UE) 1305/2013.  

5.2.4.2.2.2. Beneficiarios 

Será beneficiaria la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Los costes de las inversiones podrán ser abonados 
directamente a los proveedores de suministros y servicios utilizados por aquella para la ejecución 
de las inversiones. 

Al ser la beneficiaria de la ayuda la Administración Regional, se deberá tener en cuenta el 
contenido del punto 10 del capítulo 8.1 del presente Programa relativo a la ejecución pública. 

5.2.4.2.2.3. Costes subvencionables 

Serán elegibles todos los gastos necesarios para la ejecución de las infraestructuras, incluido el 
IVA no recuperable, y todos aquellos gastos generales correspondientes con el proyecto de 
inversión. Por tanto, como costes elegibles se incluirán aquellos asociados a la construcción o 
mejora de infraestructuras propias de los terrenos forestales relacionados con la producción 
forestal y el desarrollo rural (abrevaderos, refugios, almacenes, cargaderos, mangas ganaderas, 
etc). Tales infraestructuras serán destinadas a facilitar e incrementar la producción forestal, 
formando parte de esta producción los pastos forestales, y por lo tanto, los animales que 
aprovechan los mismos, ya sean domésticos (ganado) o silvestres (piezas de caza). Dado que el 
beneficiario de las ayudas bajo esta operación es la propia Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural para los terrenos forestales que gestiona, el riesgo de duplicidad se 
evitaría con respecto a las inversiones agrícolas o ganaderas solicitadas por otros operadores. 
Además, estas infraestructuras, dado el carácter multidisciplinar de los bosques, se usarán en los 
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procesos de recolección y productivos de más de un producto forestal. Por ejemplo, un refugio es 
válido para pastores, resineros, madereros y otras personas, y un abrevadero o una manga serán 
usados por la ganadería y la caza. 

No obstante lo anterior, para la determinación de los gastos subvencionables y las condiciones de 
subvencionabilidad de las inversiones, se tendrá en cuenta el contenido de los puntos 8 y 19 del 
capítulo 8.1 del presente Programa, así como la normativa reglamentariamente establecida.. 

5.2.4.2.2.4. Condiciones de admisibilidad 

En materia de infraestructuras, sólo serán elegibles las acciones ejecutadas sobre terrenos 
forestales gestionados por la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

Todas las inversiones en infraestructuras deberán ir precedidas de un dictamen previo de 
evaluación del impacto medioambiental de conformidad con la normativa específica aplicable a 
ese tipo de operaciones cuando puedan tener efectos negativos en el medio ambiente. 

Con carácter general, las inversiones o planificaciones que se vayan a ejecutar en zonas de la 
Red Natura 2000 deberán disponer de un informe previo favorable expedido por la autoridad 
responsable de la Red que garantice la compatibilidad de tales inversiones con su biodiversidad y 
sus valores ambientales. 

5.2.4.2.2.5. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

La cantidad de ayuda consistirá en el coste real determinado en el proyecto o la propuesta de 
gasto redactada al efecto y aprobada por la Autoridad competente en la materia. 

En todos los casos, la intensidad de la ayuda será del 100 % de la inversión financiable tal y como 
se indica en el apartado 17(4) del Anexo II del Reglamento (UE) 1305/2013. 

5.2.4.2.3. Operación 4.3.3 Inversiones en modernización y transformación de regadíos 

Submedida: 4.3 - apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la 
modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura 

5.2.4.2.3.1. Descripción del tipo de operación 

En las zonas de clima semiárido, como es el caso de la mayor parte de Castilla-La Mancha, la 
estacionalidad de las lluvias es muy acusada y propensa a largos periodos de sequía, por lo que 
la adecuada gestión de los recursos hídricos disponibles adquiere una gran importancia. 

Por otra parte, la situación en Castilla-La Mancha de numerosas masas de agua en riesgo de 
encontrarse en estado menor que bueno hace aconsejable incentivar las inversiones en 
infraestructuras que supongan una modernización de regadíos y que permitan un ahorro de agua 
que ayude a conseguir los objetivos de buen estado en un plazo lo más breve posible y la 
utilización responsable de los recursos naturales. 

En el ámbito productivo de las explotaciones, como es el sistema intensivo de regadío, la puesta 
en riego de superficies mejorará la competitividad de aquellas mediante la adaptación de sus 
producciones al mercado, diversificará y garantizará la producción agraria, incrementará la renta y 
la calidad de vida en el medio rural y preservará el medio ambiente a través de una mejor 
aplicación del agua y de un mayor ahorro de la misma y de la energía. Por tanto, en una región 
como Castilla-La Mancha en la que la rentabilidad de las explotaciones es inferior a la media 
nacional es aconsejable potenciar el uso del regadío en aquellas zonas en las que las masas de 
agua no están afectadas en su estado cuantitativo y siempre que se permita mantener el mismo a 
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largo plazo. Para ello, en esta operación se apoyarán las inversiones en infraestructuras que 
permitan la puesta en riego de zonas regables, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

Las principales actuaciones previstas en esta operación serán las de modernización y mejora de 
regadíos existentes con el objetivo principal de incrementar el ahorro y el control del agua, dadas 
las especiales circunstancias de las masas de agua en riesgo de encontrarse en mal estado 
cuantitativo, sobre todo en las masas de agua subterráneas. Con estas actuaciones se contribuirá 
al Focus Área 5A. 

La utilización en estas inversiones de nuevas tecnologías permitirá realizar un ahorro de energía, 
contribuyendo con ello al Focus Área 5B. 

Del mismo modo, se pretende favorecer la puesta en riego de nuevas superficies cuando las 
masas de agua afectadas se encuentren en buen estado cuantitativo, lo que permitirá obtener 
unas explotaciones más rentables y la fijación de mano de obra en el medio rural. Con estas 
actuaciones se contribuirá al Focus Área 2A. 

Asimismo, se procurará reordenar los derechos de agua en zonas con acuíferos en un estado 
peor que bueno o en zonas regables en las que se reduzca la demanda global con una 
disminución efectiva de la dotación hídrica, con el objeto de alcanzar una mayor eficiencia en el 
uso del agua y al mismo tiempo se contribuya a la mejora ambiental de las masas de agua 
afectadas. En estos casos se podrían poner en riego superficies anteriormente no regadas a 
cambio de superficies con derechos de riego que pasarían a ser de secano o para otros usos, y la 
concentración de extracciones en unos pocos pozos que gestionados por las entidades de riego 
conllevaría a un uso más racional que las extracciones y gestiones individuales de las mismas. 

Las actuaciones en regadío, al ser capaces de incorporar nuevas tecnologías con objeto de 
mejorar la gestión, como por ejemplo el telecontrol, contribuirán al objetivo transversal de 
innovación. 

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias de la situación del agua en esta Comunidad 
Autónoma (amplia utilización de aguas subterráneas y estado inferior al bueno de muchas de 
ellas, amplia aceptación, en periodos anteriores, de cambios a sistemas de riego de bajo 
consumo) es aconsejable un trato especial diferenciado respecto de otras inversiones en 
infraestructuras, dado el interés que existe en intentar solventar los problemas de las masas de 
agua en mal estado lo antes posible para permitir, una vez alcanzado el equilibrio, el desarrollo de 
explotaciones de regadío sostenibles y respetuosas con el medio ambiente. 

Las obras a realizar serán bien de iniciativa pública o privada. 

Las actuaciones de iniciativa pública serán declaradas de interés general o regional debido a que 
se trata de actuaciones de interés socioeconómico para una zona determinada, teniendo prioridad 
en la asignación y reserva de recursos hídricos así como en la ejecución de las actuaciones por la 
Administración. 

Las obras ejecutadas en actuaciones de iniciativa pública en materia de regadíos serán de los 
siguientes tipos: 

Obras de regadío de interés general: las correspondientes a captaciones, impulsión, obras de 
regulación y red principal de abastecimiento a la zona regable o los distintos sectores hidráulicos 
independientes, siempre que esta conducción no sirva, al mismo tiempo, de distribución. También 
incluye el suministro de energía eléctrica a las obras anteriores. Estas obras se ejecutarán por la 
Administración Regional y Estatal. 

Obras de regadío de interés común: aquellas que partiendo de las anteriores sirvan para la 
distribución a las distintas parcelas o unidades de riego, incluidos los hidrantes. Serán ejecutadas 
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por la Administración, si bien ésta podrá ceder los derechos de actuación a los propietarios. Se 
cofinanciarán entre la Administración y los usuarios. 

Obras de regadío complementarias: se podrán ejecutar por la Administración o por las 
entidades de riego o particulares y consistirán en obras que sin relacionarse directamente con la 
actuación de regadíos contribuirán al desarrollo de la zona, siendo óptimas para los beneficiarios 
de las actuaciones de regadío. Tales obras son por ejemplo el arreglo de los caminos afectados 
por las obras. 

Las actuaciones en materia de regadíos de iniciativa privada son las propuestas por las entidades 
de riego y podrán acogerse a las ayudas que se contemplen en este Programa de Desarrollo 
Rural en las cuantías y cantidades establecidas en las convocatorias de ayuda que a tal efecto se 
publiquen. 

Únicamente se acogerán a esta operación las obras e instalaciones de aprovechamiento común 
realizadas que permitan obtener y llevar el agua hasta la parcela de riego, exceptuándose las que 
se realicen en las parcelas de las explotaciones. 

5.2.4.2.3.2. Beneficiarios 

a. En obras de interés general, la Consejería competente en materia agraria de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, la Administración General del Estado, así como 
organismos autónomos que resulten competentes para la ejecución o gestión de las 
infraestructuras. 

b. Los entes públicos y las entidades públicas empresariales que tengan encomendada la 
construcción, mejora y modernización, o la gestión y explotación de una infraestructura de 
regadío por encargo de una administración pública, organismo autónomo o corporación de 
derecho público, o bien que sean titulares de la misma y presten servicio a alguna 
Comunidad de Usuarios o Regantes.  

c. Las Comunidades de Regantes u otras entidades de usuarios de aguas principalmente 
vinculadas al regadío que tengan concedidos derechos de agua para riego. 

5.2.4.2.3.3. Costes subvencionables 

Actuaciones en infraestructuras comunes: 

– Inversiones en nuevas infraestructuras de riego y actuaciones sobre las estructuras hidráulicas 
existentes para evitar pérdidas de agua y/o para mejorar su eficiencia energética 
(impermeabilizaciones, pérdidas por evaporación, etc., que entrañen ahorro de agua y sean 
coherentes con el proyecto global objeto de la actuación). También se incluye cualquier actuación 
dirigida a la captación, el filtrado, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la aplicación y 
la gestión y el control del agua, exceptuando las inversiones en presas, embalses y trasvases. 

– Implantación de tecnologías de comunicación vinculadas a la irrigación o a las redes de energía. 

– Actuaciones en sistemas de depuración. Obras de reutilización de aguas regeneradas o 
desaladas para uso agrario. 

– Implantación y mejora de las instalaciones eléctricas vinculadas a los sistemas de riego con el 
objeto principal de optimizar la eficiencia y el ahorro energético. 

– Implantación de tecnologías que permitan el ahorro de energía. A estos efectos no se 
considerará elegible en esta operación las instalaciones para la creación de una central de 
bioenergía. No obstante, serán auxiliables las instalaciones necesarias para la utilización de la 
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misma. 

– Las inversiones materiales e inmateriales destinadas a la informatización (elaboración de GIS) y 
automatización de las instalaciones de riego. 

– Reposición, restauración y acondicionamiento de la red viaria y actuaciones singulares (linderos, 
vallados, obras de fábrica y elementos naturales) contempladas en proyectos conjuntos que 
supongan inversiones complementarias. 

– Honorarios de redacción de proyectos y de dirección de obra, así como los estudios necesarios 
para su ejecución. 

– Honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, 
incluidos los estudios de viabilidad. 

– El coste de los estudios de seguridad y salud asociados a dichos proyectos y de los servicios 
profesionales asociados. 

Las inversiones que supongan consumo de energía tendrán que ser diseñadas de tal forma que 
se fomente el ahorro de energía, para lo cual se utilizarán las recomendaciones realizadas por 
una asesoría energética según el tipo de explotación, sin olvidar las autorizaciones, evaluaciones, 
información y demás consideraciones que la Consejería competente en materia de energía 
establezca, en función de las competencias que le otorga la Ley 1/2007, de 15 de febrero, de 
fomento de las energías renovables e incentivación del ahorro y eficiencia energética en Castilla-
La Mancha. 

En lo que respecta a los gastos subvencionables y a las condiciones de subvencionabilidad 
deberá tenerse en cuenta, además de las disposiciones reglamentarias, el contenido de los 
puntos 8, 9 y 19 del Capítulo 8.1 del presente Programa. No obstante, no serán costes elegibles a 
efectos de esta operación los siguientes: 

– Los costes de las actuaciones nuevas de puesta en riego cuando la finalidad de las mismas sea 
el riego por superficie. 

– Los costes de las inversiones en nuevos regadíos en zonas donde las masas de agua hayan 
sido calificadas como inferior a bueno en el correspondiente Plan Hidrológico por motivos relativos 
a la cantidad de agua o que no dispongan de reservas de agua o no aparezcan en los proyectos 
de medidas de los Planes Hidrológicos correspondientes. 

– Los costes de las inversiones en instalaciones cuya finalidad principal sea la producción de 
electricidad a partir de biomasa, así como las que utilicen como materia prima cereales y otros 
cultivos ricos en almidón y oleaginosas y aquellas de combustión de biomasa que no cumplan con 
los mínimos de emisiones establecidos y vigentes en cada momento. 

5.2.4.2.3.4. Condiciones de admisibilidad 

Para todas las actuaciones se requerirá: 

- Que se ajusten a las condiciones establecidas en el artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, así como en el punto 9 del 
Capítulo 8.1 del presente Programa. 
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- Declaración ambiental y pronunciamiento favorables del órgano ambiental competente de los 
espacios protegidos y de la Red Natura 2000. 

- La coherencia con la planificación hidrológica y con la Directiva Marco del Agua. Para ello se 
precisará un pronunciamiento del órgano de cuenca correspondiente antes de la concesión de la 
ayuda. Este pronunciamiento deberá contener lo siguiente: 

La conformidad de la actuación con el Plan Hidrológico, con la Directiva Marco del Agua y con el 
Plan de Gestión de Inundaciones vigente correspondiente conforme a la Directiva 2007/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la “Evaluación y la 
gestión de los riesgos de inundación”. 

El cumplimiento de los caudales ecológicos. 

La disponibilidad de derechos de agua o reserva y adaptación de los mismos al Plan Hidrológico 
una vez actualizados. 

La relación de las masas de agua afectadas, bien por extracciones, percolación y retorno de los 
flujos de la infraestructura actual y futura, así como los posibles cambios en ellos. 

- Que el titular que va a llevar a cabo las actuaciones dispone de las autorizaciones, de los 
derechos de agua actualizados y de los permisos pertinentes. 

- Acuerdo de la Asamblea, cuando proceda, de acometer las inversiones. 

- Disponer de aparatos de medida que permitan determinar el volumen de agua que entra en la 
infraestructura y que sale a cada parcela o grupo de parcelas. Siempre que sea posible se 
utilizarán contadores. Si no se dispone de ellos en el momento de la solicitud se podrá incluir en la 
misma.  

- Cumplir con las disposiciones de la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones y demás 
disposiciones aplicables en materia de subvenciones públicas.  

- Cumplir con las disposiciones específicas relativas a las inversiones en instalaciones de riego 
recogidas en el punto 9 del Capítulo 8.1 del presente Programa, así como las contempladas en el 
artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013, con las siguientes particularidades: 

En el caso de transformaciones, de acuerdo con el artículo 46.5 a) de Reglamento (UE) 
1305/2013, no se permitirán las actuaciones en masas de agua con un estado cuantitativo 
de la misma calificado como inferior a bueno en el correspondiente Plan Hidrológico. 

En el caso de modernizaciones y modernización con ampliación se considerará como 
consumo inicial el otorgado en los derechos de agua.  

Un ahorro mínimo potencial de agua que dependiendo del tipo de actuación alcanzará los 
siguientes porcentajes: 

22% para el revestimiento y reparación de conducciones por acequias. 

15% para el cambio de la distribución de canal abierto a tubería bajo presión. 

5% para modernizaciones que afecten a alguna parte de las infraestructuras en masas de 


